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INFORMES 

 
 
 
 

DE los Numerarios Sres. D. Francisco Cabrera Pablos y D.ª 
Rosario Camacho Martínez: 

 
La capilla de la Virgen del Carmen del Puerto de Málaga, presentando un 
resumen de su historia, estado actual y usos posibles (30-V). 
 
            DEL Académico Correspondiente en Melilla, Sr. D. Antonio Bravo 
Nieto trasladando un informe de D. José Luis Gómez Barceló sobre: 
 
El hallazgo de una puerta califal y un lienzo de muralla en Ceuta y de la 
importancia arqueológica que presenta (12-IX). 
 
            DE los Numerarios Sres. D. José Manuel Cabra de Luna y D. 
Francisco Peñalosa Izuzquiza, sobre: 
 
El edificio de la fábrica Metalgráfica y su estado actual (12-IX). 
 
           DEL Numerario Sr. D. Francisco Peñalosa Izuzquiza, sobre: 
 
El Plan Especial del Puerto de Málaga y su aprobación provisional, de lo 
cual ha dado traslado el Excmo. Ayuntamiento a esta Academia para su 
conocimiento (28-XI). 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Todos los textos publicados en el Anuario son un extracto de los 
diferentes temas abordados 
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        INFORME SOBRE LA 
CAPILLA DE LA VIRGEN DEL CARMEN 

             PUERTO DE MÁLAGA 
 
 
 

 
LOS numerarios que suscriben, preocupados por las 

incertidumbres que actualmente rodean a la capilla de la Virgen del 
Carmen situada en el Puerto de Málaga, hacen constar lo siguiente: 
 
            Este edificio fue construido en 1728 por los ingenieros militares 
Juan de La Ferriére y Pedro Coyrevox, destinados en nuestra ciudad. 
Desempeñó durante siglos una importante labor de culto mariano entre la 
gente de la mar, permaneciendo en la actualidad cerrado a cualquier tipo de 
ceremonias religiosas y presentando un aceptable estado de conservación. 
 
            Sin embargo, dada la posibilidad de que se le destine a otros usos 
distintos de los que en principio fueron concebidos por quienes lo 
construyeron, solicitan a la Autoridad Portuaria, en cuyo recinto se 
encuentra, mantenga su finalidad cultural y religiosa y al Obispado de 
Málaga que articule los medios para devolverle la actividad de culto que 
una vez tuvo (25-IV). 
 
 

FRANCISCO CABRERA PABLOS Y ROSARIO CAMACHO MARTÍNEZ 
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MEMORIA HISTÓRICA 
Francisco Cabrera Pablos 

 
 

   ES sobradamente conocida la religiosidad imperante en 
España durante la Modernidad. Málaga no fue una excepción y en nuestra 
ciudad se sucedieron a lo largo de los siglos multitud de fundaciones, 
conventos, iglesias, santuarios y ermitas repartidos por todo el caserío 
malacitano. 
 

Desde un punto de vista económico, es evidente que supusieron en 
no pocas ocasiones una carga importante para el Concejo, al que los frailes 
y monjas acudían con frecuencia solicitando el arreglo de sus edificios o las 
habituales limosnas cuando la necesidad apremiaba, todo lo cual se atendía 
hasta donde parecía razonable. 

Alzado y sección del primer proyecto de capilla portuaria, por J. de la Ferriére en 
1727. Archivo General de Simancas, Sección de M. P. y D. , Sig. XXIX-91. 
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Sin embargo, también es cierto que en multitud de ocasiones, 
aquellos mismos monjes respondían generosamente tanto con sus 
conventos como con sus personas siempre que las tropas precisaban de 
alojamiento o, en los casos más destacados, cuando se declaraban las 
epidemias que asolaron a la ciudad durante siglos, epidemias de tan 
funestas consecuencias para los ciudadanos. 

 
            Dicho esto, también es de destacar que pocos grupos humanos 
resultan tan apegados a las tradiciones marianas como los hombres de la 
mar. Por eso, también en el puerto malacitano podemos comprobar desde 
hace siglos la existencia de sucesivas capillas que, bajo diferentes 
advocaciones, cumplían una misión espiritual importante, dada la 
manifiesta religiosidad a la que anteriormente nos referíamos. 
 
            Una de las primeras situada en el interior de las instalaciones fue 
edificada a finales del siglo XVI bajo la protección de Nuestra Señora del 
Puerto Salvo. Era un pequeño oratorio ubicado en el muelle de levante y 
que resultó ampliamente dotado hacia 1593 por don Antonio de Vera 
Villoslada y por su madre. 
 
            La capillita en cuestión llegó al Dieciocho en no muy buen estado y 
cuando Felipe V decidió continuar las obras de la dársena malacitana, 
reiniciadas a partir de 1717, las autoridades portuarias comenzaron a 
plantearse la posibilidad de construir una nueva, acorde con los importantes 
proyectos que estaban llevándose a cabo. 
 
            Las primeras noticias que tenemos referida a dicha iglesia se 
remontan a 1727, fecha en la que el director de las obras, Juan de La 
Ferriére, informaba a su superior, el marqués de Verboom, de la intención 
que tenía el gobernador de la ciudad de erigir una ermita que sustituyera a 
la existente. La estructura del edificio propuesto le fue explicada 
someramente en una carta conservada en el Archivo General de Simancas, 
llegando días más tarde la respuesta del mencionado ingeniero en la cual 
autorizaba estos trámites preliminares. 
 
            Meses después, La Ferriére envió a su jefe toda la documentación, 
acompañándola de los preceptivos planos actualmente repartidos en varios 
archivos nacionales. En ellos vemos un edificio excesivamente pequeño y 
de una sola planta. Estaba proyectado en la plaza del muelle viejo, detrás 
del entonces llamado fuerte de San Felipe, aunque finalmente no llegó a 
realizarse, ya que el ingeniero general estaba dispuesto a construir una 
capilla algo más grande, en consonancia con la magnitud de las obras que 
se llevaban a cabo. 
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CAPILLA DE LA VIRGEN DEL CARMEN 
 
Alzado-sección del proyecto definitivo de la 
capilla portuaria en 1728. 
Archivo General de Simancas, Sección de 
M.P. y D. Sig. XV-187. 
 
          
 

 
Las gestiones prosiguieron cerca de un año. Pasado este tiempo, 

Verboom retomaba el proyecto un tanto olvidado, a la vez que hacía una 
serie de sugerencias al director de las obras en Málaga, animándole 
igualmente a que no se pierda tiempo en darle principio. Siguiendo estas 
indicaciones, La Ferriére procedió en 1728 a preparar nuevos  trazados, que 
serían los definitivos, salvo algunas modificaciones menores sufridas por el 
oratorio con el paso del tiempo. 
 
             Sin embargo, en ese mismo año fue destinado a Málaga otro 
ingeniero, llamado Pedro Coyrevox, al que probablemente debamos el 
proyecto final del referido edificio. En estos últimos planos, igualmente 
conservados en el Archivo vallisoletano, podemos observar una capilla con 
dos pisos de planta cuadrada, sillares de piedra de asperón, dispuestos a 
soga en el exterior mientras que dentro se utiliza el ladrillo y el yeso. 
 

La fachada principal se abre al recinto portuario con puerta de arco 
de medio punto, adintelado hacia el interior mediante pechinas. A ambos 
lados, dos columnas de  jaspón rosa y capiteles dóricos. Un frontón curvo 
sobre la balconada del primer piso que  cierra con terraza. Encima, 
espadaña y veleta, en lo que especialistas como la Dra. Rosario  Camacho 
han considerado, estilísticamente hablando, un modelo manierista..., obra 
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retardaría que podría justificarse por la necesidad de integrarse en la 
rigidez de líneas y funcionalismo que suponía la construcción militar ante 
la que se alzaba. 

 
            Hasta este momento, no hemos encontrado testimonios fehacientes 
que nos permitan asegurar la fecha exacta de la inauguración del edificio, 
que fue bendecido bajo la advocación de la Inmaculada Concepción. No 
obstante, debió de producirse alrededor de 1732, ya que un año antes, la 
Junta del Puerto procedía a la escritura de compra de los ladrillos, parte en 
jaspe blanco y parte en mármol rojo, destinados a la solería de la marinera 
ermita, lo que consideramos una prueba indiscutible de que las obras 
estaban próximas a finalizar. 
 
            El piso superior sirvió a muy variados destinos. Así en uno de los 
expedientes se hablaba de ofrecérselo al gobernador de la ciudad, 
verdadero impulsor de las obras, por si éste quisiere ir a tomar el aire, con 
su terrado encima para mayor desahogo. Por otros informes, conocemos 
que fue también utilizado como servidumbre de la capilla inferior por el 
capellán 
 
de la misma. En otras ocasiones, el capitán del puerto usó de estas 
habitaciones en su propio beneficio y en el del servicio de su cargo. 
 
            Tradicionalmente, el nombramiento del sacerdote que atendía a las 
necesidades de la marinera ermita pasó por diversas vicisitudes en el 
tiempo. Así, si al principio dependía de la parroquia del Sagrario y más 
tarde de las autoridades portuarias, Carlos III dispuso en una orden fechada 
el 15 de mayo de 1787, que la junta del Puerto de Málaga propusiera, para 
cubrir la plaza de capellán -vacante por fallecimiento del último-, tres: 
 
            ….presbíteros idóneos y en quien concurran las circunstancias 

necesarias para el desempeño de aquel ministerio. Y la remita... 
acompañando las relaciones de méritos a fin de que pueda S.M. 
nombrar el que sea de su  agrado. 

 
            A partir de una orden fechada el 26 de marzo de 1788, el monarca 
dispuso la normativa que había de regir en el futuro para tales asuntos: 
 
            La capellanía del muelle... es negocio peculiar del patriarca como 

vicario general de los Reales Ejércitos y, por consiguiente, 
pertenece a la Secretaría  del Despacho de la Guerra,... 
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Durante el Diecinueve, la ermita en cuestión pasó por avatares muy 
distintos, llegando a fines de la centuria en un estado deplorable y poco 
adecuado al culto. 

 
            En el siglo XX la situación anterior, lejos de mejorar, fue 
empeorando paulatinamente, hasta que un grupo de malagueños, con la 
colaboración de algunas instituciones particulares como el Real Club 
Mediterráneo, y el concurso del obispado de Málaga procedieron a reparar 
los destrozos que tanto el tiempo como la desidia de los hombres habían 
producido en el pequeño oratorio. 
 
            Tras las reformas mencionadas, fue abierta nuevamente a la 
funcionalidad religiosa bajo la advocación de la Virgen del Carmen, 
nombre con el que se le conoce en la actualidad. 
 
            En fechas relativamente recientes, las modificaciones realizadas en 
el muelle de levante por la Junta del Puerto obligaron a trasladar el edificio, 
realizándose tal operación con la atención suficiente y procurando y 
consiguiendo que no sufriera el más mínimo daño. En la actualidad, 
permanece cerrada al público y no tenemos noticias de que se celebren en 
ella ningún tipo de ceremonias litúrgicas. 
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INFORME SOBRE EL HALLAZGO EN CEUTA DE 
                    UNA MURALLA CALIFAL 

                   José Luis Gómez Barceló 
 

                 DURANTE los pasados días 27 y 28 de junio de 2002 
se celebraron en Ceuta las I Jornadas de estudio sobre fortificaciones que 
contaron con las siguientes ponencias y ponentes: 
 
            -El amurallamiento en la antigüedad. Urbes y complejos 

industriales en el Estrecho de Gibraltar. Fernando Villada 
Paredes y José Manuel Hita Ruiz (Museo de las Murallas Reales 
de Ceuta). 

            -Fortificaciones medievales y de costa en clareo mediterráneo 
marroquí. Carlos Gozalbes Cravioto (Académico de la de 
Humanidades de Santo Tomás). 

            -Cartografía y fortificación del Campo de Gibraltar. José 
Hernández Palomo (Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas). 

            -Ceuta y sus fortificaciones a través de su cartografía. Juan 
Bautista Vilar Ramírez (Universidad de Murcia, Académico 
correspondiente de la Real de la Historia). 

            -La fortificación neomedieval del siglo XIX. El caso melillense. 
Antonio Bravo Nieto (Académico correspondiente de la Real de 
la Historia, de la Real de Bellas Artes de San Fernando y de la 
Real de Bellas Artes de San Telmo). 

            -Las fortificaciones del s. XX en el Estrecho de Gibraltar. 
Aureliano Gómez Vizcaíno (Alcaide de Aforca). 

            -La imagen fotográfica como documento para el estudio de la 
fortificación. José Luis Gómez Barceló (Archivo Central de 
Ceuta, Académico Correspondiente de la Real de la Historia). 

 
            Además, se celebró una mesa redonda con el tema Historiadores y 
arquitectos ante las fortificaciones en la que estaba prevista la 
participación de Jorge Fernández Díaz, Secretario de Estado de Relaciones 
con las Cortes, que fue sustituido por el Presidente de la Fundación Foro 
del Estrecho, profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Carlos 
III, Adolfo Hernández Lafuente. Participaron en ella, además, Juan Miguel 
Hernández León (director de la Escuela de Arquitectura de Madrid, 
Presidente  del   Círculo   de   Bellas   Artes   y   arquitecto  director   de   la   
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Imagen en la que se ve, a través del hueco dejado entre una y otra muralla, la impresionante 

muralla de más de doce metros de alto. 
 

rehabilitación del Conjunto Monumental de las Murallas Reales de Ceuta), 
Carlos J. Pérez Marín (Arquitecto director de las obras de rehabilitación de 
las fortificaciones neomedievales de Ceuta y corredactor del Proyecto de 
desdoblamiento del Paseo de las Palmeras con la recuperación de la 
muralla norte de Ceuta), y como historiadores los también ponentes 
Antonio Bravo Nieto y Fernando Villada Paredes. 
 
             En la mañana del 28 de junio se realizó Lina visita al Conjunto 
Monumental de las Murallas Reales, planteada como un debate a pie de 
muro que comenzó con una explicación del conjunto y su rehabilitación por 
Juan M. Hernández León ante la maqueta que se muestra en el Museo de 
las Murallas Reales, para luego desplazamos a la Muralla Real, construida 
entre 1541 y 1549 siguiendo el proyecto de Miguel Arruda y Micer 
Benedito de Ravena. En principio visitamos el interior del baluarte de la 
Bandera, con una serie de espacios ahora totalmente abandonados, para 
proseguir por las antiguas bóvedas construidas en la primera mitad del siglo 
XVIII tras la Muralla Real. 
 
             A estas bóvedas se tiene acceso por un pasillo entre ellas y el muro 
que se convierte en escarpa del foso en su parte exterior. Las bóvedas 
quedan a la izquierda y a la derecha el muro, con dos entradas a dos 
almacenes. En el primero de ellos aparecía una estructura que parecía 
medieval islámica, con distintos espacios con vanos y una cúpula circular 
de ladrillo a una altura superior a los seis metros treinta  centímetros. Nadie  
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Puerta Califal encontrada, con el doble cordón que la adorna y el hueco de una posible lápida 

fundacional. Los cordones continúan en la torre anexa 
 
se atrevía a decir mucho ante lo que veíamos, pues no se entendía qué hacía 
dentro de una muralla renacentista. Eso sí, había una galería que terminaba 
en una tronera sobre el foso, que permitía ver cómo el murallón venía a 
tener varios metros de grosor. 
 
             Salimos del almacenillo y continuamos hasta la otra entrada, con 
una rampa muy pronunciada de acceso a una enorme sala semi techada, 
bajo el baluarte de la Coraza baja, con arcos semiparabólicos y apuntados y 
una cañonera hacia el Foso Real. El espacio es muy grande e 
impresionante. 
 

Tanto al subir como al bajar me llamó la atención, a mitad de la 
rampa, una abertura en el techo, que iba a todo lo ancho de la puerta, como 
un rastrillo, pero excesivamente ancho. Lo comenté con varios de los 
asistentes y algunos decían -concretamente el coronel de artillería 
Aureliano Gómez Vizcaíno- que podía ser una chimenea para disminuir el 
calor de la pólvora de las piezas de artillería. 

 
            Nos fuimos uniendo varias personas hasta que el arquitecto Pérez 
Marín disparó el flash de su cámara para ver algo más, no viendo el final de 
la apertura. Entonces pedimos un foco y apareció ante nuestros ojos un 
murallón de algo más de tres metros de ancho por unos doce y medio de 
alto, de sillería, en soga y doble tizón, que se adornaba en su parte más alta 
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por dos cordones paralelos entre sí -que en principio parecieron tres por un 
enmarque de un vano-. La impresión, obviamente, fue notable. Los 
arqueólogos Villada Paredes e Hita Ruiz confirmaron lo que parecía 
evidente: estábamos ante la muralla califal que, por alguna razón, los 
arquitectos del XVI dejaron entera tras la levantada por ellos. 
 
            Tras mucho tiempo de discusiones y admiraciones se decidió 
continuar con la visita por la parte alta de la Muralla Real. Mientras, varios 
historiadores y arquitectos decidieron volver al almacenillo anterior. Si ya 
no había problema para reconocer que podía haber una muralla medieval 
dentro de los muros de la cortina, por qué no ser aquel espacio parte del 
mismo. Los arquitectos José Pedro Pedrajas del Molino y Carlos Pérez 
Marín, acompañados de José María Hernández Ramos y el arqueólogo José 
María Hita Ruiz volvieron al almacenillo y dentro de él a una habitación 
oscura que por dentro debía tener continuación del muro a soga y tizón. Lo 
iluminaron y, efectivamente, seguía, es decir, que la muralla puede estar 
completa de mar a mar, entre 150 y 170 metros de longitud. Pero ¿por 
dónde habían pasado al otro lado?, ¿era otra puerta construida con 
posterioridad al  muro como la anterior? No. Al pasar la luz de lado a lado 
vieron que habían entrado por una puerta de herradura de grandes 
dimensiones, cuyo pavimento original debe estar alrededor de un metro por 
debajo del actual, con un alfiz y toda ella magníficamente conservada como 
el resto del pavimento. 
 
            En esta parte, la muralla es de soga y triple tizón, la puerta tiene 
algo más de cuatro metros de ancho y por encima de cuatro y medio de 
alto, sabiendo que al menos debe tener metro y pico más por debajo del 
pavimento actual. 
 
            El examen posterior del espacio total vino a confirmar que el 
almacenillo correspondía totalmente a una de las puertas medievales de la 
ciudad, de doble recodo, que se conserva tal y como la había dibujado en 
sus trabajos el profesor Carlos Gozalbes Cravioto; como confirmó en ese 
momento, que hay varias torres que habrá que descubrir y que en la galería 
con salida al Foso Real hay otra perpendicular tapiada, que posiblemente 
sea la que dejaron entre una muralla y otra, como vio claramente desde un 
principio el  arquitecto Pedrajas del Molino. 
 
            Esto es. en un principio, lo encontrado en la visita y de lo que doy 
cuenta. 
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ACTOS SOLEMNES 
 

          LA ACADEMIA, el Ayuntamiento de Málaga, la Academia 
Malagueña de Ciencias y la Universidad, organizaron entre los días 18 y 21 
de diciembre de 2001 un ciclo de conferencias en Conmemoración del 150 
aniversario del hallazgo de la Lex Flavio Malacitana. 
 
          LA SESIÓN DEL 31 DE ENERO tuvo lugar en la sala Capitular de 
la Catedral de Málaga, presentándose a continuación en el Coro de la 
misma el libro Estudio sobre dos textos manuscritos del canónigo don 
Cristóbal de Medina CondeÉ, con Prólogo del Presidente de la Academia 
Sr. D. Alfonso Canales y Estudio del Numerario Sr. D. Manuel Olmedo. 
Málaga, Real Academia de Bellas Artes, Gerencia de Urbanismo y 
Autoridad Portuaria, 2002 (31-1). 
 
          RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. José Manuel Cuenca Mendoza 
"Pepe Bornoy", como Académico Numerario de la Sección Primera. Su 
propuesta fue firmada por los Numerarios Sres. D. Manuel Alcántara, D. 
Rodrigo Vivar Aguirre y la Sra. D.ª María Victoria Atencia García. 
 
           El Sr. Cuenca Mendoza "Pepe Bornoy" hizo entrega a esta Real 
Academia de Bellas Artes de su obra digital: "Cardo abadejo" (150 x 120 
cm.), que quedó en depósito (27-11). 
 
           RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. Pedro Rodríguez Oliva, como 
Académico Numerario de la Sección Sexta. Su propuesta fue firmada por 
los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez y Sres. D. José Manuel 
Cabra de Luna y D. Manuel del Campo y del Campo (04-IV). 
 
           RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. Román Fernández-Baca 
Casares, como Académico Correspondiente en Sevilla. Su propuesta fue 
firmada por los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez y Sres. D. 
César Olano Guarriarán y D. Manuel Olmedo Checa (30-V). 
 
           RECEPCIÓN Y DISCURSO de D.ª María Pepa Lara García, como 
Académica Numeraria de la Sección Sexta. Su propuesta fue firmada por 
las Numerarias Sras. D.ª Rosario Camacho Martínez y D.ª Marión Reder 
Gadow y por el Numerario Sr. D. Julián Sesmero Ruiz (27-VI). 
 
           RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. Francisco Cabrera Pablos, como 
Académico Numerario de la Sección Sexta. Su propuesta fue firmada por 
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los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez y Sres. D. Francisco 
Torres Mata y D. Manuel Olmedo Checa (31-X). 
 
           SOLEMNE ACTO celebrado el jueves día 7 de noviembre de 2002 
en el Coro de la Catedral de Málaga, en conmemoración del III Centenario 
de la Muerte del Maestro Mayor D. Antonio Ramos (1703-1782). 
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CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO 
DEL HALLAZGO DE LA LEX FLAVIA MALACITANA 

                      Manuel Olmedo Checa 
 
 

  EN los días que mediaron entre el 19 y el 26 de octubre 
del año 1851, en los tejares que existieron en el Ejido malagueño, fueron 
halladas por azar dos tablas de bronce en las que estaban exaradas unas 
largas inscripciones. 

 
            Pocos días después, los operarios que las habían encontrado las 
vendieron al peso a un fundidor establecido en la calle de la Compañía, en 
donde fueron salvadas de ser destruidas merced a la ilustración de Amalia 
Heredia     Livermore     y     Jorge       Loring        Oyarzahal,        que 
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años mas tarde, por sus relevantes valores humanos, demostrados con 
ocasión de las graves epidemias de cólera que Málaga por entonces 
padeció, fueron agraciados por la munificencia real con el título de 
Marqueses de Casa-Loring. 
 
            El Dr. D. Manuel Rodríguez de Berlanga y Rosado, joven abogado 
malagueño, aunque nacido en Ceuta, tradujo y estudió ambos textos, que 
contenían fragmentos de las leyes municipales de los municipios romanos 
de Málaga y Salpensa, dándolos a conocer en los círculos científicos de 
toda Europa. 
 
            Dado que eran los primeros fragmentos de leyes municipales que se 
encontraban, el hallazgo supuso una auténtica conmoción entre los 
especialistas en epigrafía e historia de Roma, cuando en Prusia apenas 
acababa de nacer la Escuela Histórica del Derecho, gracias al impulso de 
Friedrich Kari von Savigny y de Theodor Mommsen, a los cuales, junto 
con la ímproba labor que realizaron el Dr. Emil Hübner y otros muchos 
destacados romanistas se debe el inicio del Corpus Inscriptionum 
Latinarum. 
 
            Los citados bronces, llamados Loringianos en homenaje a quienes 
los salvaron de la destrucción, junto con los otros cinco correspondientes a 
la lex coloniae Genetivae  Iiiliae de Osuna, con el mosaico de los trabajos 
de Hércules y con otras valiosas piezas, como la llamada Urania Loring, 
constituyeron la importantísima colección arqueológica que albergó el 
Museo también llamado Loringiano, que los Marqueses de Casa-Loring y 
el  Dr. D. Manuel Rodríguez de Berlanga crearon en la Hacienda La 
Concepción. 
 
            Dicho Museo, cuya forma reproduce un templo griego de estilo 
dórico, fue construido entre 1859 y 1860, y para él sirvió de medida un 
gran mosaico, descubierto  poco antes en Cártama, que representaba el 
famoso episodio mitológico de Los trabajos de  Hércules. Dicho mosaico 
fue hallado casualmente, y cuando los Marqueses de Casa-Loring  tuvieron 
noticia del descubrimiento, dispusieron que se terminara de excavar la 
zona, dando como resultado el rescate casi íntegro de tan excepcional pieza 
arqueológica que, trasladada a La Concepción, fue cuidadosamente 
restaurada por un experto musivario,  traído expresa-mente de Roma. 
Aquel pequeño templo, que durante cuarenta años albergó  una impresio-
nante colección arqueológica, fue conocido desde entonces con el nombre 
 de Museo Loringiano. 
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                                                                                       Rúbrica Li de la Lex Flavio Malacitana 

 
 
 
Por desgracia, la España de la época no supo valorar la trascendental 
importancia  que para el conocimiento de las municipalidades de derecho 
latino supuso el hallazgo de  aquellos excepcionales bronces. En el prólogo 
de su obra Monumentos históricos del  municipio flavio malacitano, don 
Manuel Rodríguez de Berlanga se expresaba así: 
 
             ...Sólo a un tumbo de la fortuna he podido merecer que mi nombre 

vaya unido a dos monumentos los más notables de cuantos se han 
descubierto en el siglo presente después del palimpsesto de 
Verona; por ello me be visto también impulsado a publicar esta 
obra como un homenaje de admiración tributado a los 
importantísimos Bronces de Malaca y Salpensa... 

 
             Para conmemorar este singular acontecimiento histórico, en la 
sesión celebrada  por la Academia el 25 de enero de 2001, a propuesta de 
los Numerarios D.ª Rosario Camacho Martínez, D. Manuel Alcántara, D. 
César Olano Gurriarán, D. José Manuel Cabra de Luna y D. Manuel 
Olmedo Checa, se aprobó proponer al Ayuntamiento, a la Universidad, a la 
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Sociedad de Ciencias y al Colegio de Abogados la organización, junto con 
la Academia, de un ciclo de conferencias. 
 
           Dicho ciclo tuvo lugar entre los días 18 y 21 de diciembre de 2001, 
y en él se impartieron las siguientes conferencias: 
 
           - Manuel Rodríguez de Berlanga, una figura para la Historia, por D. 

Manuel Olmedo Checa. 
 
           - La actividad científica e investigadora de Manuel Rodríguez de 

Berlanga, por D. Pedro Rodríguez Oliva. 
 
           - Berlanga y Hühner, por D. José Manuel Pérez-Prendes Muñoz-

Arraco. 
 

- Administración y Urbanismo en la Lex Flama Malacitana, por D. 
Eduardo Roca Roca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. José Manuel Cuenca Mendoza 

"Pepe Bornoy", como Académico Numerario de la Sección Primera. Su 
propuesta fue firmada por los Numerarios Sres. D. Manuel Alcántara, D. 
Rodrigo Vivar Aguirre y la Sra. D.ª María Victoria Atencia García. 

 
            El Sr. Cuenca Mendoza "Pepe Bornoy" hizo entrega a esta Real 
Academia de Bellas Artes de San Telmo de su obra digital: "Cardo 
abadejo" (150 x 120 cm.), que quedó en depósito (27-11). 
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PALABRAS DEL PRESIDENTE 
      Alfonso Canales Pérez 

 
Ilustrísimos señores Académicos, autoridades, señoras y señores: 
 

ALGUNAS veces, más bien muchas, se ha reprochado a 
esta  Real Academia, como a todas las Academias, que no acoja mas 
jóvenes en su seno, deseando quizás convertir en parvularios a unas 
instituciones que nacieron más para acoger labores  encausadas que para 
halagar promesas que, tal vez, queden incumplidas. A más de que,  como 
dijo el malagueño, el que nace joven lo es para toda la vida, y no son 
siempre los  años los que privan de juventud, pues más activo es el 
desánimo que el tiempo. Donde  hay ánimo, fuerza creadora, deseo de 
innovar y de no rendirse a la rutina, nada tiene que  hacer el calendario. Y 
yo creo que el multifacético personaje que hoy ingresa en esta  Corporación 
como Miembro Numerario sigue siendo tan nuevo como cuando el que les  
habla apostó por él, hace casi treinta años, proclamando la rareza de una 
actitud que, a  fuer de innovadora, rayaba en conflictiva. 

 
            El nuevo Académico al que hoy tengo la satisfacción de dar la 
bienvenida ha estado sorprendiéndonos desde entonces con su capacidad de 
dar cauce a su creatividad, no sólo como pintor, por cuyo menester se 
incorpora integrándose en la Primera Sección, sino como poeta, como 
impresor y como investigador de nuevas tecnologías aplicables a la función 
artística, según nos va a ilustrar en su discurso de ingreso. El nuevo 
Académico, pues. ha permanecido tan joven creador como lo era cuando en 
1973 me atreví a aventurar su condición de extragaláctico y a descifrar su 
apellido de guerra valiéndome de la gematría. 
 
            El Ilmo. Sr. Don José Manuel Cuenca Mendoza, que labora bajo el 
seudónimo "Pepe Bornoy", viene a ocupar la vacante dejada por el que fue 
nuestro Vicepresidente Primero, Ilmo. Sr. Don Virgilio Galán Román, cuya 
presencia se seguirá sintiendo siempre entre nosotros por el afecto que nos 
dispensó y por la personalísima obra que dejó, como eslabón permanente 
entre la llamada Escuela Malagueña de Pintura, fundamento de nuestro 
Institución, y las nuevas generaciones incoadas por el que se llamó "Grupo 
Picasso", al que se honró en pertenecer. La Academia se propone hacer 
gala de esa indeleble presencia ofreciendo a Málaga una exposición 
antológica de su pintura, en la que nuestra Ciudad, su luz, su colorido y sus 
costumbres han quedado para siempre como prenda del amor que él 
profesó a esta tierra. 
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            En esta sucesión -de Virgilio a Bornoy- no creo que haya solución 
de continuidad: la línea que va desde la Escuela Malagueña del XIX hasta 
el "Grupo Picasso" sigue sin ruptura, a través de las múltiples etapas por las 
que ha transcurrido la tarea creadora de nuestro nuevo Académico, hasta 
desembocar en este siglo XXI en el que el asombroso progreso científico 
del XX permite alumbrar nuevas técnicas que, a su vez, dan cauces a 
nuevos modos de recrear la belleza. Una vez más, como es ley de la 
condición humana, en la carrera de antorchas se produce un relevo. Lo dijo 
bellamente el poeta Lucrecio: Quasi cursores uitai, lampada tradunt: 
"Como corredores de la vida, se transmiten la luz". 
 
            Mucho espera la Academia de la serena inquietud de su nuevo 
Miembro. Nuestra Institución, que no sólo ha dejado de lograr el mimo con 
el que se ha tratado a otras de menos raigambre e historia, sino que ha sido 
claramente dejada, quizás por resistirse a aplaudir la vacuidad, necesita 
suplir ese intento de marginación con nueva savia como la que en el día de 
hoy recibe. 
 
            Málaga, a la que servimos, está sobrada de promesas incumplidas y 
de ilusiones vanas, tanto como falta de voces que se apresten a proclamar la 
verdad de nuestro desamparo y a reclamar el cese de una hostilidad dorada 
con el anuncio de prosperidades que no  llegan nunca a convertirse en 
realidad. La Real Academia de Bellas Artes de San Telmo ha  estado 
siempre y seguirá estando del lado de los que defienden a Málaga y no se 
dejan  seducir por engañosas consignas. 
 
           Con la seguridad de que el nuevo Académico será una valiosa ayuda 
en ese servicio, le impongo, lleno de mayor afecto, esta Medalla. 
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ARTE DIGITAL: OPCIÓN Y CONTINUIDAD 
            DE UN SUEÑO CONTROLADO 

José Manuel Cuenca Mendoza "Pepe Bornoy" 
 
 

                  PRINCIPALMENTE, lo que constituye el objeto de 
mi discurso de entrada en esta Corporación, es el mecanismo de creación 
del arte digital, que ocupa desde hace cinco años la parte más reciente de 
mi actividad artística. Me gustaría que esta Academia asumiese el tema que 
propongo como un guiño, y luego, un compromiso de atender a las nuevas 
tendencias del arte, que se implican en la modernidad, como algo posible y 
vivo que nace día a día de la fantasía emboscada del ordenador y la 
insustituible sensibilidad del creador. Esta estética que puede parecer 
efímera porque brota, se materializa y extingue con la misma facilidad que 
nace "y muere" (en un instante) un insecto o la efímera flor de un cacto que 
puede estar envuelta de espinos y escocernos con su pinchazo, pero que 
también puede embriagar nuestros sentidos de belleza y perfección. 
 
            He querido titular este discurso de mi recepción en la Academia, 
Arte digital: opción y continuidad de un sueño controlado, porque estoy 
convencido de que es eso exactamente: una opción de sueño que podemos 
dominar. No es la única posibilidad del futuro del arte; tampoco una 
añagaza y, desde luego, nunca la única posibilidad que me justifique como 
esteta, afecto siempre al cultivo de las artes y de las humanidades. 
 
            Desde la más remota antigüedad, el artista ha necesitado descubrir 
nuevos elementos, texturas o herramientas que pudieran ayudarle a 
transferir sus ideas y realizaciones. El arte digital no viene a paliar o a 
llenar algún hueco dejado en la Historia del Arte. Sólo es la continuidad 
lógica o una evolución que se produce porque el artista se rodea de los 
elementos y útiles necesarios para dotarlos de naturaleza digital. Las 
imbricadas entrañas de la computadora con sus microinyectores, pequeños 
circuitos integrados y chíps de última generación, suplen temporalmente al 
pincel, lápiz, lienzo, espátula o a los pigmentos tradicionales, pero no es la 
panacea que venga a rescatar al arte de su ostracismo perpetrado. Ya nos 
llegarán otras técnicas y otras vanguardias que dejen obsoletas éstas que 
muestro hoy como un acontecimiento insustituible de novedad y 
vehemencia. 
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            Partiendo de una base mecánica dediqué muchas horas y empeño a 
adentrarme en ese camino, inexplorado hasta entonces por mí, del arte 
digital. Necesité pausas y silencios para entender el manejo del ordenador. 
Le eché coraje, investigación y algo de precisión técnica. Tuve que aguzar 
los sentidos hasta conseguir su implicación poética y el alumbramiento 
deseado. Quise seguir indagando hasta llegar a identificarme con el 
diccionario de ese nuevo lenguaje con aparentes elementos ajenos al artista. 
Adapté el gusto a la asignatura pendiente de conseguir la fusión de la 
imagen tal y como sale del escáner y la desintegración de la misma a través 
de un proceso de ampliación una y mil veces repetidos. Encajé las piezas 
del rompecabezas del ordenador con mi todavía incipiente conocimiento 
del nuevo medio de expresión. Me armé de valor y me metí de lleno en esa 
aventura de rellenar la ilustración moderna de una pantalla de ordenador, 
como única alternativa o camino de salvación hacia la innovación buscada. 
 
            Poco a poco, la indagación y el circundante mundo de mi mundo se 
convirtieron en pura invención, en certidumbre tomada desde la fantasía y 
la realidad del sueño. Testimonio de ese hallazgo fue la toma de conciencia 
de que mi mundo y el mundo exterior eran un mismo mundo, una misma 
realidad que yo empezaba a abrazar con apasionamiento: ilusión única, 
presentimiento y vehículo a través del cual podía expresarme con reflexión 
sensorial y mucho animo para seguir inventándome códigos, registros, 
finísimas vírgulas, guarismos cromáticos y reglas de diferente naturaleza 
digital. 
 
            Fue entonces cuando vinieron a mi memoria las palabras de 
Baudelaire: Lo creado por el espíritu es más vivo que la materia". Esa 
afirmación, que reconoce que la materia puede pasar a un segundo plano de 
la realidad, dio la respuesta a años de estéril búsqueda apartado del 
lenguaje idóneo y de las motivaciones precisas o adecuadas para seguir 
conectado al arte y avanzar en mi nueva orientación estética. Como 
contrapeso y eje central de la obra me puse a buscar nuevas formas de 
expresión, nuevos temas, nuevas líneas nuevas tramas, fondos y texturas. 
Trabajé sin recursos prácticos, compulsivamente, sin pararme en el azar de 
unas imágenes de fácil lectura, con la tensión instalada en el rápido 
engranaje sinfín de la máquina. Mantuve un larguísimo diálogo, no un 
monólogo, entre lo creado libremente y la metodología mensurable de la 
computadora. 
 
            Los conocimientos que las anteriores etapas de mis trabajos dejaron 
en mí, se  reinventaron en una pléyade de figuras difuminadas y 
magnéticas, enriquecidas por la  química del frágil pigmento pixelado por 
un sutil medio digital. Esa fuerza amante de la  investigación fue el motor-
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guía, la ilusión, o la semilla del cambio impulsada por la filosofía  
parsimoniosa de la técnica y la imaginación. 
 
             Descubrir la excitación del mundo utópico y artificial de la 
informática aplicada al arte y sacar provecho de las contradicciones, o 
emplear dichas contradicciones como metáforas tecnológicas; ése fue el 
estímulo que esperaba. Empecé a construir visionarios nodos esclavos de 
un sistema lleno de órdenes y códigos secretos. Inventé nuevos valores y 
nuevos cálculos de creación rápida y razonable con complicados 
intersticios que, a veces, sustituyen nuestra voluntad y la convierten en 
información tácita, en pequeños segmentos cromáticos sostenidos por una 
deshilachada y finísima línea conductora. 
 
             En este nuevo medio informático encontré el misterio y la 
presencia del arte en toda su extensión Descubrí que el hardware es el 
conjunto de los componentes de un ordenador y el software son programas, 
y que de ambos se aprende más como enseñante que como enseñado. Era el 
pan (ácimo) del arte amasado en toda su pureza, algo diferente y accesible 
a los sentidos. Incluso la esencia tradicional del arte podía sucumbir a la  
seductora fuerza creativa de la máquina y a su nuevo discurso virtual. Ese 
discurso que puede hacer que la pregunta y la contestación sean, solamente, 
el soplo de una  transformación poética, una cuestión de semántica no 
resuelta, un enfrentamiento claro  entre la verdad de la idea o la ejecución 
adaptada al resultado final de lo creado. Comprimir la imagen, hacerla 
trizas, moldearla a un movimiento o elipse, o voltearla y convertirla en 
objeto primigenio de flexibilidad velada, era ya algo tangible. Meta 
fantástica donde el tiempo no intercede entre la idea y los sentimientos del 
artista. 
 
            Hay que radicar el arte digital en la década de los 90, posiblemente 
en EE.UU. Al menos, el Salón Digital de Nueva York reivindica desde su 
creación su contribución e implantación en los medios de comunicación y 
en las salas de exposiciones de las principales ciudades del mundo. El 
profesor de la Universidad de Palermo, Femando Luis Rolando, arquitecto 
e informático especializado en el diseño de las imágenes y sonidos 
digitales, es autor de un detallado estudio-proyecto publicado en Cuaderno 
de mayo 2001 por dicha Universidad, Arte digital e ínteractividad. Rolando 
sitúa al arte digital en la década ya citada de los 90, teniendo como base 
hipotética un estudio o análisis de comienzos y mediados del siglo XX que 
vincula y toma como antecedentes del arte electrónico al Expresionismo, 
Surrealismo, Abstracto, Pop, Op, Arte Geométrico, Realismo Mágico, 
Transvanguardia, Nueva Figuración y otras vanguardias históricas. 
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Pepe Bornoy hizo entrega a la Academia de la obra digital “Cardo abadejo” (150x120 cm) 

 
El arte digital esta interrelacionado, por tanto, con los primeros 

indicios o movimientos de las tendencias de la segunda mitad del siglo que 
acaba de terminar. Existe Lina estrecha colaboración funcional, sobre todo 
en las artes que optan por el divisionismo de los colores y la 
descomposición de las imágenes. La matematización del arte, la integración 
del Surrealismo en el campo del psicoanálisis, los diferentes manifiestos de 
fusión o conexión entre todas las artes susceptibles de ser llamadas 
experimentales: música, pintura, arquitectura poesía, escultura, fotografía, 
la estética fascinante del videoclip y la reproducción tecnológica de la 
cultura, han contribuido al mayor desarrollo y globalización de la 
cibercultura o de las cibercomunicaciones. 
 
            Al ser esta una estética interactiva, creada por un medio virtual y 
veloz que puede transportar las imágenes en unos segundos a cualquier 
rincón del mundo a través de Internet una web. un e-mail quedan en un 
discreto segundo plano su propagación comercial y la autoría del invento. 
Es más una cuestión de propiedad intelectual abstracta o de "contrato social 
metafórico". 
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             Las indagaciones y escritos sobre arte digital realizados por 
profesores de arte y críticos son escasos y muy dispersos, casi siempre 
ligados a Internet y al entorno de las  páginas wehs personales de artistas e 
instituciones privadas. Desde hace dos o tres anos  empiezan las propuestas 
en los certámenes y grandes espacios expositivos españoles,  aunque 
todavía son tímidos y confusos, y sin una consciencia exacta de lo que 
significa la pureza del arte digital. Los términos '•arte digital", "infografía" 
y net art se mezclan y confunden sin insistir en una necesidad de estudio de 
estas tres tendencias de arte como expresiones independientes, con el sólo 
nexo: el de ser obras concebidas como arte electrónico Porque, mientras 
que el arte digital debe ser asimilado únicamente al arte creado y asistido 
por ordenador hasta su reproducción final, la "infografía" puede ser una  
cuestión de matices; las imágenes pueden ser creadas mediante ordenador o 
cámara fotográfica y ser estampadas por cualquier medio reprográfico. Sin 
embargo, el arte digital nunca se debe confundir con el net art: medio más 
libre que bucea por los imbricados caminos de la navegación de Internet, 
atrapa las imágenes existentes en la red, las piratea, las saca de sus 
suburbios y las transgrede, adaptándolas o fusionándolas en collages 
próximos a la ciencia ficción. 
 
             Las actuales leyes internacionales (me importa subrayarlo) 
protegen el arte digital como un arte autóctono conseguido por medios 
electrónicos, y sus creadores tienen preservado el derecho a mostrar sus 
obras, de un sólo ejemplar o seriado, con firma autógrafa (no de 
estampación mecánica). La reproducción de su trabajo se entrega a quien la 
adquiera, conjuntamente con un cederrón o cualquier otro soporte que 
contenga la obra original, para  que en caso de perdida o deterioro se pueda 
proceder a su nuevo ploteado conservando las  mismas medidas que la 
anterior versión. Cuando la obra se muestra por cualquier sistema  
electrónico de Internet o web el autor baja su resolución, o el peso del 
archivo, y le puede  añadir Lina "marca de agua" o filigrana, por 
asimilación de una vieja terminología, que  dificulte la utilización de la 
reproducción pirateada. El artista (como en el arte tradicional)  tiene 
legalmente garantizados sus derechos de autor y puede conservar el archivo 
matriz en  el disco duro del ordenador o en cualquier otro medio digital de 
almacenamiento. 
 

Todo parece indicar que el arte digital de los últimos tres años ha 
experimentado un gran avance de los recursos técnicos en la reprografía de 
su contenido informático. El acercamiento de muchos de los artistas de 
otras vanguardias o tendencias a las imágenes numéricas se ha dado sin 
resistencia ni sospecha alguna. A los creativos de la generación anterior, 
venidos o asomados desde otras vanguardias, se les llama cariñosa y 
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descriptivamente, "bisagras eléctricas", porque hacen de puente entre otras 
técnicas y otras disciplinas artísticas, aportan mayor bagaje de autocrítica, 
flexibilidad y eclecticismo, y una Filosofía de conceptos y composición de 
mayor calado intelectual. 

 
            La propuesta del arte digital, que en principio se consideraba como 
algo basado solamente en el cálculo frío del diseño de los sistemas 
operativos, ahora se identifica como una creación libre que requiere una 
gran tarea de laboratorio y un creciente grado de conocimientos 
informáticos, unidos a la imprescindible sensibilidad. Los nuevos soportes 
y el perfeccionamiento de la creación multimedia han llenado de fuerza y 
contenido, armonía y modernidad a esta nueva tendencia de inteligencia 
artificial. El arte digital ha conseguido el toque de clase final que solamente 
el artista puede imprimirle. No sólo como discurso teórico, sino como una 
aceptación y redefinición más justa o equilibrada del papel que juega el 
creador digital en la complicada arquitectura del lenguaje, que es siempre 
una obra de arte. 
 
            Por tanto, el arte digital no es sólo un producto de las tecnologías o 
de las avanzadas y sofisticadas investigaciones de la computadora. Es 
también un contrato social sin autoría traducido a todos los idiomas del 
mundo; algo que podrán utilizar todas las etnias que no tuvieron tiempo de 
crear un único alfabeto, indispensable para entenderse entre todas las 
culturas. Hay que procurar asimilar al menos una parte de lo que viene 
dado por la mano del arte, sea cual sea su contenido o procedencia; intentar 
desarrollar una síntesis de credibilidad propia que abra nuestros sentidos o 
que silva de puente; el puente que nos permita alcanzar un mínimo grado 
de sensibilidad y conocimiento universal e intransferible: el propio. 
Permitidme insistir en esta expresión que nos personaliza a cada uno: "el 
propio". Porque por esa "propiedad", por esa identificación, estoy aquí. 
 
            Nuestro Picasso, que ya no es un moderno, decía que "si una obra 
de arte no es siempre actual no puede ser tomada en consideración". El arte 
digital está en esa tesitura porque cuenta con creadores en todo el mundo y 
porque su soporte de avanzada tecnología no se detiene. Es un camino de 
invención para nuevas fórmulas y nuevas vías de expresión artística. 
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CONTESTACIÓN 
María Victoria Atencia 

              
Excmo. Sr. Presidente de la Academia, Ilustrísimos Sras. y Sres. 
Académicos, autoridades y amigos: 
 
 

DIFÍCILMENTE sabría expresar la gratitud con que acogí el  
encargo de contestar en nombre de la Corporación al discurso de ingreso 
del más reciente  académico electo y que ya, a partir de este acto, 
simbólicamente resumido en la imposición de su medalla, va a serlo de 
número, con todos sus honores y compromisos. 
 
             Porque la pertenencia a esta Casa es, ciertamente, una dignidad 
apreciada; pero también un compromiso de estímulo y responsabilidad. Un 
compromiso que nuestro nuevo compañero de Corporación ha declarado 
que expresamente asume y al que se  compromete, y yo estoy cierta con 
mis compañeros, el poeta y periodista Manuel Alcántara  y el admirable 
pintor Rodrigo Vivar, a quienes acompañé en la presentación de su 
candidatura, junto con la profesora Rosario Camacho y al periodista y 
cronista Julián Sesmero, por sus incondicionales apoyos entusiasmados, de 
que su historial académico ha de ser de  idéntica y fructífera dedicación con 
que ha venido entregándose a la pintura (ocupación por la que aquí se le 
acoge y la sección lo recibe), a la literatura, a la crítica o al responsable 
ámbito de las ediciones, en el que ha llegado a crear una estética propia. 
 
            Y ahora, al referirme en un acto solemne a este nuevo compañero 
de Corporación, estoy haciendo un ejercicio de virtuosismo verbal para 
evitar decir "Pepe Bornoy" donde protocolariamente correspondería decir 
"el Ilustrísimo Sr. Don José Manuel Cuenca Mendoza", por más que Pepe 
haya acabado encontrando finalmente eso de "Bornoy", sin la menor 
alteración gráfica en la honda sima de los diccionarios. 
 
            Para justificar ese virtuosismo me complace traer aquí un término 
que, precisamente, procede del ámbito de la pintura: me refiero a la voz 
"rompimiento", que procede del italiano, rompimento, que yo he empleado 
en algún poema y que designa a la ficción de abertura que en un cuadro 
permite representar un nuevo término, más profundo en su figuración. 
Porque un "rompimiento" no es una "rotura". Visualmente aparece como 
un plano de distinta profundidad. Pero una aproximación táctil nos permite 
la comprobación de una identidad de cercanía. 



Real Academia de Bellas Artes de San Telmo 

 
Anuario 2002 

 - 36 - 

            Pues bien, Pepe Bornoy es el rompimiento que en la presentación 
de su obra nos permite contemplar, en su aparente mayor distancia, a ese 
José Manuel Cuenca Mendoza que hoy tenemos aquí, entre nosotros, sin 
rompimiento alguno. 
 

Yo he venido siguiendo la obra de Pepe Bornoy casi desde sus 
comienzos; desde, al menos, su taller en la calle Cerrojo. He asistido a 
todas sus exposiciones malagueñas y a sus giros imprevistos de técnica y 
de estilo, desde sus nebulosas a sus prismas de mágico caleidoscopio en 
calle San Andrés, desde sus espráis a la iluminada pantalla de su ordenador 
en la Subida al Monte Victoria. He pasado horas de gratísima cena y 
conversación con él, con Floreal, con Pablo García Baena, con Rafael, mi 
marido; con Kenneth White o con Rada Panchovska y toda una sucesión de 
visitantes que deslumhraría a cualquiera, pero no a Pepe, tan asentado 
siempre en su llaneza y sencillez. Y he escrito para sus catálogos y sus 
homenajes como testimonio del mutuo cariño que nos hemos profesado 
siempre. 

 
            No voy a repetir aquí lo que ya he redactado para esas ocasiones. 
Escrito está y sobre el papel permanece. Estoy hablando yo, pero no a título 
personal sino corporativo. Permitidme, sin embargo, la licencia de que 
personalmente ofrezca a Pepe Bornoy un fraternal abrazo de bienvenida 
como correspondencia de gratitud por las innumerables veces que él se ha 
ocupado de mí. 
 
 
            Bien venido seas, amigo mío siempre; amigo nuestro. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. Pedro Rodríguez Oliva, como 

Académico Numerario de la Sección Sexta. Su propuesta fue firmada por 
los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez y Sres. D. José Manuel 
Cabra de Luna y D. Manuel del Campo y del Campo (04-IV). 
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PALABRAS DEL PRESIDENTE 
      Alfonso Canales Pérez 

 
Ilustrísimos señores Académicos, autoridades, señoras y señores: 
 

EL 27 de marzo de 2001, hace casi justamente un año, 
con motivo de la entrega de la Medalla de Honor de esta Real Academia al 
Vicerrectorado de Cultura de la Universidad de Málaga, decía yo que D. 
Pedro Rodríguez Oliva "incansable artífice del tiempo y la eficacia, logró, 
con su don de la ubicuidad, empapar de savia universitaria cuantos 
acontecimientos culturales tuvieron lugar en Málaga y su Provincia, cuando 
estuvo en el ejercicio de ese cargo". Y añadía que "gracias a su vitalidad y a 
su desvelo la Universidad estuvo siempre presente allí donde su aliente era 
necesario para estimular las actividades científicas, artísticas o literarias". 

 
Don Pedro Rodríguez Oliva, que hoy se incorpora a la Academia 

de San Telmo como Miembro Numerario de la Sexta Sección, es 
Catedrático de Arqueología Clásica, Epigrafía y Numismática en la 
Universidad malagueña, después de doctorarse en la de Valladolid y de 
ampliar estudios en las de Berlín y Munich, y ha profesado en centros de 
investigación de España, Italia y Portugal. Miembro de varias asociaciones 
científicas de su especialidad, ha dirigido trabajos de excavación en 
diversos yacimientos de la época romana y es autor de casi dos centenares 
de publicaciones, entre libros, monografías y artículos aparecidos en 
revistas científicas nacionales y extranjeras. Como es lógico, ha prestado 
especial atención a la historia antigua de Andalucía y, más concretamente, 
a la Málaga de la época clásica, desarrollando desde 1989, una labor de 
asesoría científica en las excavaciones y restauración de nuestro teatro 
romano, en los trabajos de puesta en valor de la villa romana de 
Benalmádena y en el desarrollo de su proyecto de estudio conjunto de las 
villas romanas del litoral malagueño. 
 

Resulta, pues, evidente que nuestra Real Academia se enriquece 
con la incorporación de un Numerario de tales méritos científicos y de tan 
probada eficacia en cuantos trabajos se le han encomendado o ha querido 
abordar por propia iniciativa. Muchos esperamos de su colaboración, y 
estamos seguros de que su capacidad y su rigor serán para nosotros nuevos 
estímulos para esforzarnos en el estudio de cuanto afecta a nuestra historia 
y a nuestra cultura y en el remedio de cuantas amenazas se ciernen sobre 
nuestro patrimonio artístico, que, desgraciadamente, no son pocas. Su 
presencia activa en esta Institución comporta además el estrechamiento de 
nuestros vínculos con la Universitas Malacitana que, como ya he 
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proclamado en otras ocasiones, significa para nuestra Ciudad y para nuestra 
Provincia el más relevante beneficio de su historia contemporánea. 

 
El Ilmo. Sr- Don Pedro Rodríguez Oliva viene a ocupar la vacante 

dejada a su fallecimiento por quien hizo de Málaga el primordial objeto de 
su amor y de su dedicación. Nuestro llorado Don Francisco García Grana, 
ilustre abogado y excelentísimo Alcalde de nuestra Ciudad volcó en nuestra 
Academia ese mismo amor y esa misma devoción, al ver en ella una 
persona jurídica compuesta por malagueños nacidos o no en esta tierra, 
pero unidos en el común afecto hacia su pasado, en el desvelo por su 
realidad presente y en la preocupación por su futuro. Creo que si viviera se 
sentiría contento de ser sucedido por quien tanto ha investigado y conoce 
aquellas raíces nuestras de las que. legítimamente, podemos considerarnos 
más orgullosos: las helénicas y las latinas. 

 
No puedo dejar pasar esta ocasión sin lamentar el incendio sufrido 

por el bello palacio de Buenavista, que fue nuestra sede y la del 
desahuciado Museo Provincial de  Bellas Artes hoy acogido en este edificio 
de la antigua Aduana, tan codiciado por quienes  llevaron a cabo el 
lanzamiento. Reconozcan los actuales propietarios del inmueble de la  calle 
San Agustín que, al menos, hubo culpa ín uigilando. 

 
Les ruego que perdonen este inciso, pero la Academia no puede 

permanecer  ajena a algo que tanto afecta a Málaga, y más si se trata de un 
edificio al que nos sentimos  tan vinculados. 
 

Pido también perdón al nuevo Académico por haberme permitido 
poner esta sombra en una ocasión de tanta alegría para nuestra 
Corporación. Si siempre he venido  sosteniendo que la Real Academia de 
Bellas Artes de San Telmo valdrá O que valgan sus  miembros, esta tarde 
podemos jactarnos de que se produce un notable incremento de  valor. Me 
satisface proclamarlo al imponer nuestra Medalla a D. Pedro Rodríguez 
Oliva. 
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ECOS DE LA GRECIA ANTIGUA EN LA MÁLAGA ROMANA 
                                                              Pedro Rodríguez Oliva 

 

  EN torno a la colina de la Alcazaba, el núcleo urbano 
de la fenicia Malaka, fundación probable de los tirios en el siglo VIII a.C, 
tuvo una ininterrumpida continuidad a través de la posterior ciudad púnica 
hasta que, a fines del siglo III a.C, pasó probablemente mediante un pacto 
(foedus) a dominio de los romanos; de allí la condición jurídica de cicuitas 
foederata [Plinio III, 8] que la ciudad mantuvo durante casi trescientos 
años hasta que, a fines del siglo I d.C., recibiera del tercero de los Flavios 
el estatuto de municipium (Lex flavia malacitana). Esa Malaca romana 
conservó mucho de su pasado fono-púnico y todavía hacia la época de 
Augusto presentalla un irregular urbanismo propio de una ciudad semita, 
según comentaba Estrabón [III, 4, 2] tomándolo quizá de Artemidoro. 
Señalaba ese geógrafo griego tal particularidad de la planta de Malaca para 
zanjar de ese modo la discusión erudita -al parecer todavía en boga en sus 
días- de quienes venían identificando a esta ciudad con Mainake, la más 
lejana de todas las colonias fundadas por los griegos en Occidente. La 
suposición de que la antecesora de Malaka habría sido ese establecimiento 
colonial de los focenses de Massalia [Eforo, en pseuclo skymnos de chios, 147-149] 
se encuentra del mismo modo recogida en unos versos de la Ora marítima 
del poeta del siglo IV d.C. Rufo Festo Aviene, quien expresamente señala 
que: Malaca, siglos atrás [era] llamada Menace [426- 427]. Estrabón, empero, 
negaba la posibilidad de tal identidad porque en su tiempo, según habría 
leído, aún eran visibles al oriente de Malaca los restos de la polis griega, 
ruinas en las que todavía se podía reconocer que aquella tuvo una planta 
urbana de trazado regular: ha sido destruida, aunque todavía conserva las 
trazas de una ciudad griega [III, 4, 2], y esto era el caso totalmente opuesto 
al que ofrecía la urbe malacitana, como acabamos de mencionar a propósito 
de lo que en el mismo sentido afirmaba este autor clásico. 
 

La arqueología nos enseña que, al menos en los siglos I a.C.-I d.C., 
es decir, en fechas inmediatamente anteriores y posteriores al cambio de la 
Era, los habitantes de la ciudad de Malaca tenían clara consciencia de que 
su ciudad era heredera de una antigua fundación de los fenicios, lo que 
hace que resulte, pues, bastante extraño y llamativo el fuerte arraigo y la 
extensión que debió alcanzar esa exótica opinión que hacía a Malaca 
heredera de la griega Mainake. A comienzos del principado de Augusto en 
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la ciudad se seguía escribiendo -y por lo tanto hablando- en caracteres 
semitas, como lo prueban los grafitos neopúnicos que llevan algunos 
fragmentos cerámicos encontrados en las excavaciones arqueológicas 
realizadas en la ladera sur de la Alcazaba unos años atrás. Del mismo modo 
puede pensarse que tal origen era para aquellos malacitanos un motivo de 
orgullo y una clara seña de su identidad, lo que parece deducirse del hecho 
de que colocaran en las monedas de bronce que en estas fechas emitían, las 
imágenes de sus dioses locales de tradición semita y, con claro afán 
heráldico, el nombre de la ciudad escrito en caracteres neopúnicos: 
MaLaKa. Durante los dos siglos anteriores al cambio de era, 
efectivamente, Malaca acuñó varias series monetales en bronce de diversos 
valores cuyos tipos iconográficos representan a divinidades del panteón 
púnico local. Entre otras identificaciones, al dios barbado de los anversos 
de los ases que aparece acompañado de unas tenazas, se le ha identificado 
con Chusor-Phtah, una deidad semita relacionado con la metalurgia a la 
manera del Hefaistos/Vulcano clásico, y también con Ba'al Ammón, el 
páredros de Tanit, diosa a quien se ha querido reconocer en la imagen 
femenina de los reversos de esos bronces [García Bellido, Sefarad, 24 (1964)]. Las 
cabezas janiformes acompañadas, una de unas tenazas y otra de una rama o 
espiga, que llevan otras emisiones, podrían, del mismo modo, referirse a la 
pareja de Ba'al Ammón y Tanit, porque la espiga de cereal es una 
referencia a una divinidad de la fecundidad, como Deméter-Perséfone, y 
Tanit, que era una madre fecunda, representaba a la deidad de la vegetación 
feraz. Al dios imberbe cubierto con birrete cuadrado que muestran otros de 
los valores de esas monedas, se le ha relacionado con Reshef-Arshuf o con 
Eshmum. Las estrellas, crecientes lunares o el glóbulo que luce en el 
frontón de la fachada de un templo tetrástilo en los semises nos hablan de 
unos cultos de carácter astral a los que, siguiendo sus ancestrales creencias 
púnicas, adorarían las gentes de Malaca. Como el creciente lunar, el busto -
quizá femenino- nimbado de radios astrales, como la imagen de un Helios, 
puede que sea representación de la diosa Tanit pné Baal, que para los 
púnicos  era una divinidad celeste, básicamente lunar. De interés resulta 
rastrear lo que pudo quedar  de tales devociones en la Malaca de época 
imperial; al respecto, un epígrafe latino, encontrado  en 1904 en los 
derribos de la muralla musulmana que a orillas del mar corría bajo el Haza 
de la Alcazaba, aparece dedicado a la Luna Augusta; quizá refleje esta 
inscripción la continuidad  de ese culto y el sincretismo con Tanit de la 
latina Luna [Oliva, Jábega, 21 (1978)].  

 
En el mismo sentido conviene, asimismo, traer a colación la noticia 

sobre la adoración a la luz de la noche  (Noctiluca) que practicaban los 
habitantes del litoral malacitano según se deduce de un  pasaje del supuesto 
periplo massaliota del siglo VI a.C. que utilizó Avieno en los versos de su  
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Ora marítima hablando precisamente de Mainake: "illic ínsula / antistat 
urbem, Noctilucae  ab incolís sacrata / pridem” (Allí, frente a la ciudad, 
hay una isla consagrada en otros  tiempos a Noctiluca por los habitantes 
del lugar). 

 
 Que la leyenda sobre la identidad de Mainake con Malaka fuese 

algo tan extendido podría explicarse por el carácter cosmopolita que 
caracterizó a la ciudad, por  sus contactos con otros núcleos urbanos de la 
región gracias a sus buenas comunicaciones  terrestres [Itin. Ant., 405, 6; Ptol., 
II, 4, 7; An. Rav., 305, 6; 343, 18] y, sobre todo, por su condición de  ciudad 
marítima de importancia [Bell.Alex., LXIV, 2], a través de cuyo puerto mantuvo 
fluidas relaciones comerciales con lugares diversísimos. Tal leyenda, pues, 
correría entre las gentes  de la mar en los más importantes puertos del 
Mediterráneo con los que precisamente el de  Malaca estaba bien 
conectado. Constantes e ininterrumpidas fueron sus relaciones con las  
fronteras tierras norteafricanas -como indirectamente lo señala Plinio [v, 19] 
a quien sigue  Marciano Capella [De nuptiis..., VI, 668]- hasta el punto de que 
Estrabón consideró a Malaca  como el mercado de los númidas de la costa 
opuesta [III, 4, 2] y de lo que también son  prueba algunos documentos 
epigráficos [CIL II, 1976; J. Vives, Inscripciones cristianas..., n.°. 139]. De una  de las 
principales actividades mercantiles practicadas en la ciudad da cuenta una 
inscripción que se halló en Roma [CIL VI, 9677] en la tumba de Publio Clodio 
Athenio, uno de los  representantes en la capital del imperio de los 
comerciantes malacitanos de garum, personaje relacionado familiarmente 
con Valeria Lucilla y con Valerio Próculo, miembro este último 
perteneciente al ordo equestris, patrono de la ciudad [CIL II, 1970-1971] y que 
en época de Antonino Pió ostentó en Roma un cargo de entidad en un 
corpus pístorum [CIL VI, 1002]. Otro malacitano afincado en Roma es el T. 
Flavio Largonio del que habla otro epígrafe funerario también allí 
aparecido [CIL VI, 3362]. Ese comercio que daba riqueza al lugar, por contra, 
en ocasiones lo convertía en un apetecible objetivo para piratas y 
bandoleros [App., Iber., 56; Plut., Craso, IV]. En tales actividades mercantiles 
debieron jugar un destacado papel algunas colonias de extranjeros 
afincados en la ciudad. Aparte las de norteafricanos que acabamos de 
nombrar, son conocidas otras de gentes oriundas de Asia Menor. De esos 
orientales, quizá continuadores de las antiguas rutas mercantiles con el 
levante mediterráneo que dieron origen a la ciudad, hablaba un texto griego 
[CIL II p. 251], hoy perdido, que se dijo había aparecido frente a la iglesia del 
Sagrario [Aldrete. 1606, 304] junto a la puerta del Hospital de Santo Tomé: en 
el hospital de San Tomás frente de la puerta principal del sagrario, en un 
cantillo de la calle que llaman de los toros [Roa, Málaga..., 1622, 2]. El 
fragmentario epígrafe griego daba noticia de la comunidad de comerciantes 
"sirios" y de otra que, como pura hipótesis del helenista Kirchhoff, pudo ser



 
 
 
 

 
 

El Mosaico de los trabajos de Hércules 
De Cártama según Emil Hüber 

En los Annali de 1862 
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de "asíanos", y en cuyo nombre Cornelio Silvano honraba, mediante esta 
constancia escrita en piedra, al patrono de la comunidad, [Tiberio] Clodio 
[Juliano]. Este epígrafe griego de época imperial de Malaca y una estatuilla 
de bronce de 6,7 cm. de altura y con una argolla trasera (quizá para engarce 
en un estandarte cultual) que se halló hace años cerca de Antequera, y que  
representa a la Fortuna de Antioquía del Orontes, la patrona de esa gran 
ciudad de Siria, según el tipo escultórico en que la alegorizó Eutychides de 
Sición [García Bellido,;EREP.,187], son indudable prueba de la amplia presencia 
en esta región de aquellas gentes del Cercano Oriente, a través de las cuales 
cabe colegir debieron producirse en Malaca y su entorno irradiaciones de 
ideas, de creencias y de cultos del oriente helenístico y, por qué no, de igual 
modo pudieron ser algunos de los transmisores de noticias sobre estas 
tierras y de las gentes de aquí allá por los muchos puertos del Mediterráneo 
en los que forzosamente habían de hacer recaladas en sus largos periplos 
marítimos hacia su lejana patria de origen. 
 

A esos contactos -algunos lejanísimos en el tiempo- de las gentes 
del levante mediterráneo con estos territorios hay que atribuir la inclusión 
de nuestra geografía en algunas leyendas y mitos clásicos, cuya estructura 
final, que es la que ha llegado hasta nosotros, es el producto de su 
manipulación erudita en los ambientes intelectuales helenísticos allá por los 
siglos IV-III a.C. En ese afán erudito, muchas veces destinado a ennoblecer 
el origen de algunas ciudades, deben entenderse las versiones del mito de la 
presencia de Heraklés (el mismo Melqart de los fenicios y el Hércules 
latino) en este finís terrae del diario sol poniente. Con la cálida fantasía que 
caracterizaba al pensamiento de los griegos, Heraklés, según las diversas 
versiones del mito, habría llegado a estas tierras occidentales para realizar 
dos de los últimos de los doce famosos "trabajos" a los que, para expiar un 
pasado pecado, le había condenado el rey de Micenas, su primo Euristeo. 
Ambos "athloi" occidentales figuran descritos, entre la canónica docena, en 
un mosaico que se encontró en la cercana Cártama en los primeros meses 
de 1858 y que, un año después, adquirió el marqués de Casa-Loring 
mandando traerlo hasta su malagueña finca de La Concepción, que acababa 
de comprar [Berlanga, Est. rom., 1861, 15-49; Hübner, Annali, 1862, 288- 290; Ant. Bild., 
1862, n.º 827]. Restaurado expresamente por el mosaísta italiano Leoni, se 
utilizó como pavimento del bellísimo templete dórico que Jorge Loring y 
su esposa Amalia Heredia mandaron construir en su fabuloso jardín a 
orillas del Guadalmedina y cuyo diseño se debe a Wilheim Strack, un 
miembro de una conocida saga de arquitectos alemanes [Thieme Becker, 
23(1938.W)143-145|. Cuando, años después, La Concepción pasó a las nuevas 
manos de los Echevarría-Echevarrieta este mosaico de los "dodecathloi"  de 
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Templete dórico del Cementerio  Ingles de Málaga. Grabado de “Guadalhorce” 1839 
 

 
Heraklés se trasladó al panteón de la familia en las cercanías de 

Bilbao [Balil, Stud. Arch, 49 (1978) n. 5: Gozlan, Rev, Arch., 1979, 35 ss.], donde aún 
permanece. Las dos escenas a que me refiero son las que corresponden al 
décimo de los trabajos herácleos, es decir, su viaje hasta Erithía, una isla 
vecina a Cades mas allá de las columnas de Hércules [Herr., IV,8], para 
hacerse con los bueyes de Gerión, y al undécimo, que le obligó a viajar otra 
vez junto al Océano, al sitio donde los antiguos griegos situaban el huerto 
maravilloso en el que crecía un manzano con frutos de oro cuya custodia 
ejercían las tres hermanas Hespéridos. En el mosaico la primera historia se 
lia simbolizado en Gerión, un gigante de tres cabezas y triple cuerpo hasta 
la cintura, pastor de bueyes y rey de Tartessos, que sucumbió bajo los 
golpes de la terrible clava del semidiós griego cuando, cerca del río 
Antemo, intentaba recuperar el ganado de su propiedad que Hércules 
acababa de rollarle. Al respecto cabe recordar que en el comienzo de su 
largo camino de vuelta plagado de aventuras, para facilitar el paso del 
rebaño que llevaba hasta Micenas hubo de romper las montañas que 
separaban al Océano del mar Mediterráneo, surgiendo así un estrecho en el 
que, desde entonces, las dos montañas que lo jalonan, recordarían en su 
nombre de "Columnas de Hércules" esta tremenda hazaña. El logro por 
Heraklés de los áureos frutos del jardín de las Hespérides se ha alegorizado 
en el mosaico de Cártama en la monstruosa serpiente Ladón cuya misión 
era proteger tan apetecibles presas (las bellas manzanas de oro y los 
árboles que producen el fruto al decir de Hesíodo) de posibles ladrones. 
También aquí el semidiós griego, tras matar a Anteo y librarse de las 
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pérfidas artimañas de Atlas, que intentó dejarle para siempre la pesada 
bóveda celeste sobre sus espaldas, consiguió vencer, llevando hasta 
Micenas aquellas manzanas que habían sido el regalo de boda hecho a Zeus 
y a su esposa Hera por Gea, la Tierra.  

 
Fenómeno parecido de manipulación erudita es el que creó las 

leyendas sobre muchos griegos fugitivos, la mayoría de la guerra de Troya, 
que habrían venido hasta estas tierras del Occidente, dejando aquí sus 
huellas. En este sentido se debe entender la interpretación que hace 
Estrabón del nombre de la ciudad romana de Ulisi, una ciudad que estuvo 
en el lugar en que se unen los términos municipales de Archidona, 
Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco. El topónimo recordaba el 
nombre de Ulises (Odiseo), y por ello afirmaba el geógrafo griego que: hay 
una ciudad de nombre Odysseia, un templo de Athena y mil otros indicios 
de las andanzas del héroe y de los demás que sobrevivieron a la guerra 
troyana [III, 2,13], así como que Allende estos lugares, en la región 
montañosa, se dice está Odysseia, y en ella el santuario de Athena, como 
atestiguan Poseidonios, Artemídoros y Asklepiades el Myrleanos, que 
enseñó "grammatiké" en la Tourdetania y publicó una descripción 
detallada de sus pueblos. Este dice que en el templo de Athena había 
suspendidos escudos y espolones de navío en memoria de los viajes de 
Odysseus [III, 4, 3]. 
 

En leyendas clásicas tardías como esta, que tanto han servido para 
dar alas a la fantasía y la imaginación de muchos eruditos e historiadores 
locales, quizá habría de encuadrarse el mito sobre el origen de la ciudad de 
Málaga relacionándola con la griega Mainake, a la manera como lo hace 
Estrabón: En esta costa la primera ciudad es Malaka (Málaga), distante de 
Kalpe (Gibraltar) tanto como ésta de Gadeira (Cádiz)... Creen algunos que 
es la misma Mainake que, según hemos oído, era la última hacia Occidente 
de las ciudades de los foceos, cosa que no es así, ya que ésta está más lejos 
de Kalpe (Gibraltar) y ha sido destruida, aunque conserva todavía las 
trazas de una ciudad griega, en tanto que Malaka esta más cerca y tiene 
una planta fenicia [III,4,2]. En ese supuesto periplo del siglo VI a.C. que 
recogió Avieno, se dice que la ciudad estaba en un lugar elevado, al pie de 
una marisma en la que había una isla consagrada a Noctiluca y un puerto 
seguro que, con la isla, estaban bajo el dominio de las gentes de Tartessos. 
También en la Ora marítima se habla de un camino, en el que se invertían 
cinco días, que comunicaba a Mainake con la zona del Bajo Guadalquivir 
[vss. 178-182]. Se ha venido afirmando que la fundación de esta colonia 
habría tenido lugar en torno al 600 a.C. y que su final se podía haber 
producido poco después de la importante batalla de Alalia, que tuvo lugar 
el 535 a.C. Fuentes posteriores hablan de  otra  ciudad  que recuerda  en  su  
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La fachada dórica de la iglesia anglicana del Cementerio Inglés de Málaga, en un grabado de 
Mitjana 

 
 

nombre al de Mainake; así, Hecateo, un escritor  de Mileto de hacia 500 
a.C., en un texto recogido por Esteban de Bizancio, cita una ciudad  de 
nombre Mainóbora, ciudad que habría pervivido a lo largo de los siglos 
con ligeros  cambios en su nombre. Sería, pues, la misma Maenoba que 
nombra Pomponio Mela [II, 94], la Maenuba de Plinio [III, 8], la Maínoba 
que, con grafía griega, aparece en Ptolomeo [II, 4, 7] y  a la que el Itinerario 
de Antonino [405, 5] llama Menova y el Anónimo de Ravenna, Lenubar  y 
Lenuha [315,5-342, 17]. Por todos estos autores se sabe que la localización de 
tal ciudad debe hacerse hacia la desembocadura del río de Vélez, punto 
intermedio entre las colonias fenicias de Almuñécar (Sexi) y Málaga 
(Malaca). Por esa razón en aquél espacio geográfico la buscó afanosamente 
el hispanista alemán Adolf Schulten. No demasiado buen conocedor de los 
métodos arqueológicos, el filólogo de Erlangen -que por aquellos días 
intentaba localizar también a Tartessos, la que él pensaba capital perdida 
del reino de Argantonios- creyó localizarla en las cercanías de Torre del 
Mar [AA., 1922, 1940, 1943; Forsch. Forrtschrift., 1939; RE, XIV, s.v.; Tartessos, Madrid, 
1922; 2.a, Madrid, 1945]. Con la referencia de lo que sobre la ciudad perdida 
señalaban las fuentes clásicas, fundamentalmente el periplo marsellés que, 
según él, había utilizado Avieno [vss. 426-431], quizo reconocer la 
topografía descrita en la desembocadura del río de Vélez: Malachaeque 
flumen urbe cum cognomine / Men(e)ace prior (e quae) vocata est saeculo. 
/ Tartes(s)iorum iuris íllíc ínsula / antistat urbem, Noctilucae ab íncolis / 
sacrata pridem. In ínsula /stagnum quoque / tutusque portus. Oppidum 
Menace super. Su visión romántica del tema la expresó claramente en 
octubre de 1925, en el número XXVIII de la madrileña Revista de 
Occidente que dirigía don José Ortega y Gasset, con su artículo "Mainake, 
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una ciudad griega en el extremo Occidente" [87-99]: La ciudad de 
Mainake..., situada al oeste  de la desembocadura del río Vélez..., el mismo 
mar azul con las velas blancas, la misma costa suavemente accidentada en 
donde las olas repiten su juego siempre igual y siempre variado... También 
aquí se oía el hermoso idioma griego y también aquí, en país lejano, vivía 
el espíritu odiséico que incitaba a los griegos a viajaren busca de lucro, y, a 
la vez, para  conocer los secretos de los países extranjeros y las costumbres 
de sus moradores... 

              
Sorprende que nadie de los que han investigado el asunto de la 

relación de  nuestra Malaca con la enigmática Mainake haya tenido en 
cuenta el interesante artículo  que a este tema dedicara don Manuel 
Rodríguez de Berlanga en 1894 y, años después, publicado  en la Revista 
de la Asociación Artístico-Arqueológica Barcelonesa [IV, 44,1905,697-715], 
algunas de  cuyas opiniones pueden seguir teniendo hoy plena vigencia. 
Las mismas dudas que el  investigador malagueño mantuviera ante los 
versos de Avieno y las opiniones de Estrabón para concordar lo allí 
nombrado con nuestra geografía, debemos manifestar ahora, porque, tras 
los trabajos de Schulten sobre Mainake se han formulado las más diversas 
hipótesis [García Bellido, Hisp. Grae., II, 1948, 11-19]. Para unos, Mainake no era 
más que una quimera; para otros, una verdad a medias; aún, unos terceros, 
ofrecieron ubicaciones diferentes a las tradicionalmente propuestas [Laza, 
Gibralfaro; AEspA, 1955]. Se ha discutido sobre el supuesto plano hipodámico 
de Mainake, en una ciudad tan antigua; sobre la fecha de su fundación y la 
de su destrucción... Las excavaciones realizadas por el Instituto 
Arqueológico Alemán en la desembocadura del río de Vélez, donde 
Schulten creyó encontrar la ciudad griega, lo que han ofrecido, por el 
contrario, son abundantes testimonios que enseñan que el lugar fue 
ocupado muy densamente, entre los siglos VIII a VI a.C, por colonos 
fenicios. Tal documentación arqueológica prueba que en ese lugar no 
existió ninguna colonia griega. Incluso los numerosos fragmentos de 
cerámicas griegas allí aparecidos (como los que se han encontrado en 
Málaga) lo que simplemente demuestran es que los fenicios mantuvieron 
unas excelentes relaciones comerciales con lo griegos del fondo del 
Mediterráneo y de la Italia del sur. 

 
El profesor Niemeyer elaboró, hace años, una teoría nueva sobre el 

controvertido tema de Mainake. Supuso que ésta no fue una colonia griega, 
sino quizá una "versión" griega de un topónimo fenicio occidental. Otros 
especialistas, como la Dra. B. Warning Treuman [Habis, 10-11 (1979-1980), 303-
306], ven efectivamente en el nombre una raíz semita y, probablemente, una 
adaptación de la palabra manaqqe/manaqqeh, que en fenicio significa algo 
así como "lugar de descanso". Mainake, según este investigador germano, 
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sería la población fenicia del Cerro de los Toscanos, lugar en el que se dan 
todas las circunstancias para que autores griegos tardíos se lo apropiaran 
como una de sus fundaciones. Allí, en la desembocadura del Vélez, se ha 
localizado una importante factoría fenicia, con arquitectura monumental de 
sillares, que tuvo una intensa actividad comercial, que debió ser fundada a 
mediados del siglo VIII a.C, y que desapareció en la primera mitad del 
siglo VI a.C, coincidiendo con la crisis que, por esas fechas, se produjo en 
el comercio fenicio. Sus habitantes utilizaron el Cerro del Peñón como una 
atalaya controladora de la costa. Sus necrópolis arcaicas se establecieron en 
las faldas del Cerro del Mar, en las vertientes orientales del Cerro del 
Peñón y en el lugar llamado Casa de la Viña. Su núcleo se centraba donde 
hoy se alza el Cortijo de los Toscanos, pero la ciudad integró en cierto 
modo el Cerro de Alarcón y las cuestas del Peñón. Desde su abandono, 
mediada la sexta centuria, su solar no volvió a ocuparse hasta los inicios 
del Imperio; permaneció, pues, en ruinas más de cinco siglos. A lo largo de 
ese hiatus, la población aparece ocupando -al menos desde el siglo V- el 
Cerro del Mar (Mainoba), aunque aquellas parece eran gentes indígenas 
que llegaron a alcanzar la romanización. Cabe, pues, concluye Niemeyer, 
que los restos del enclave comercial fenicio de Toscanos sean el origen de 
la leyenda de la colonia griega de Mainake, al modo como al menos 
aparece recogida en Estrabón o en el Pseudo Skymnos de Chios [Niemeyer, 
Habis, 10-11 (1979-1980), 279-302].  

 
En los últimos años el tema de Mainake ha vuelto a despertar 

interés. Se ha visto la necesidad de reestudiar con perspectiva distinta a las 
fuentes literarias clásicas con las que se han venido construyendo las 
teorías sobre su realidad y ubicación [Jacob, Ktema, 19 (1994) 169-194]; se ha 
vuelto a suponer que no se trata realmente de una ciudad sino, como ya 
señalara García y Bellido, de una especie de concesión dentro de los 
dominios tartesios [castillo, Riv. Stud. Fen., 17 (1989) 103-116] e, incluso, 
últimamente, se vuelve a proponer una ingeniosa interpretación por la 
profesora Eugenia Aubet [Atti Tavola rotonda internazionale "La necropolí antica di 
Karales nell'ámbito mediterráneo, Cagliari, 2000, 27-42] que opina que Mainake pudo 
haber Sido la colonia fenicia del Cerro del Villar en la desembocadura del 
río Guadalhorce, utilizando como argumento el carácter insular de este 
asentamiento fenicio, que tuvo sus inicios a fines del siglo VIII a.C. sobre 
una isla en la zona deltaica del río, y que se caracteriza por el trazado 
regular de edificios rectangulares de grandes dimensiones que delimitan 
verdaderas calles porticadas. Abandonada la isla entre el 600 y el 570 a.C. 
por las inundaciones que producían las crecidas del río, su heredera sería 
Malaka, lugar al que se trasladarían sus habitantes y donde quedaron los 
recuerdos y tradiciones de la  antigua  fundación.  Cúmplense así,  pues,  en  
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                         Templete dórico del Museo Loringiano en la finca de La Concepción, Málaga 

 
 

este yacimiento arqueológico todas las características que sobre Mainake 
señalaban los textos antiguos, con la sola excepción de que ésta no es una 
ciudad griega sino, por el contrario, una colonia fenicia como la de la 
desembocadura del río de Vélez, el otro lugar donde hemos visto se la ha 
querido también localizar. Para Aubet el litoral de Mainake/Malaka que 
describe el antiguo periplo de hacia 530/520 y la mención de la ciudad 
emplazada en una isla junto al río del mismo nombre, encajan 
perfectamente con la morfología de la ensenada de Málaga y el curso bajo 
del río Guadalhorce. Ello explicaría también que en el viejo periplo se 
afirme que la ciudad de Malaca y el río homónimo se habían llamado 
siglos antes Mainake (Menace), una leyenda que todavía se recuerda en 
tiempos de Estrabón: "el río de Malaca, con la ciudad del mismo nombre 
llamada Menace hace siglos" (Or. mar., vs. 427 s.) y que evidenciaría dos 
etapas de la historia de una misma ciudad, la más antigua situada en el 
islote del Villar, la otra en tierra firme en la ensenada de Málaga, a 4 km. 
de distancia. 
 

Traer a colación en una ciudad como Málaga esos lejanos ecos de 
la Grecia clásica no me parece que sea cosa demasiado vana, aún cuando 
como historiador y arqueólogo quizá hubiera debido elegir otro tema donde 
la fantasía jugara papel menos destacado; mas, hablar en Málaga del 
mundo griego es hablar de algo muy nuestro, del sentimiento mediterráneo 
por lo clásico, es recordar como expresaron aquí ese culto mensaje los 
marqueses de Casa-Loring elevando en su jardín de La Concepción un 
templete dórico diseñado en el ambiente de la escuela de Schinkel, o como  
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Moneda de “Malaca” según Rodrigo Caro, 1634 

 
de igual modo lo hizo el cónsul británico William Mark, que, al lograr en 
1830 que se le autorizara a construir un cementerio para los no católicos 
muertos en esta ciudad, lo ubicara en un lugar privilegiado a orillas de 
nuestro mar y dentro de él elevara, como dejó escrito Benito Vilá en su 
Guía del viajero en Málaga de 1861, entre bancales de flores..., un 
templete de orden Pestum hecho de piedra asperón. Ese templete dórico, 
una muestra más del interés por nuestras raíces griegas, se debió construir 
entre 1833, año en que aún no aparece representado en el ideal grabado que 
de este lugar dejara David Roberts, y 1839, fecha en la que ya le vemos 
reproducido en una litografía de Pérez y Berrocal publicada en el periódico 
malagueño "El Guadalhorce". El precioso edificio, años mas tarde 
transformado en la iglesia anglicana del Cementerio Inglés, es un 
estupendo ejemplo de como en el XIX la arquitectura de los griegos iba a 
ser todo un modelo cultural. A las proporciones perfectas de esa fachada 
dórica las realzan el paradisíaco jardín en que se eleva, los escritos 
excelentes que al lugar ha dedicado mi admirada Marjorie Grice 
Hutchinson y los evocadores versos de nuestra María Victoria Atencia allí 
inmortalizados en la piedra. 
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     CONTESTACIÓN 
Rosario Camacho Martínez 

 
            Excmo. Sr. Presidente, Ilustrísimos señores Académicos, 
autoridades, señoras,  señores, amigos todos: 
 

TENDRÍA que remontarme al año 1973 para recordar la 
incorporación de Pedro Rodríguez Oliva a la Universidad de Málaga, y la 
amistad que muy pronto surgió entre nosotros. Claro que ya había un 
campo bien abonado; los departamentos de Historia del Arte y Arqueología 
Clásica han estado estrechamente vinculados por afinidad académica, pero 
aquí en Málaga había razones de lejana amistad y compañerismo que, 
felizmente, todavía se mantienen. 
 

Pedro Rodríguez Oliva, que hoy sustituye al entrañable D. 
Francisco García Grana, es algecireño, con formación castellana y 
germana, de lo que ha resultado un compuesto tremendamente positivo, 
como demuestra su curriculum. Con una inteligencia preclara y una 
extraordinaria voluntad de trabajo, Rodríguez Oliva que ha sido distinguido 
con diversos galardones, es un intelectual versátil e inquieto, de talante 
liberal y trato llano, que ha demostrado su autoridad como docente, 
investigador y arqueólogo. Y en esa otra faceta que ha comentado nuestro 
presidente, como Vicerrector de Cultura, ha hecho gala de otras cualidades 
como la sensibilidad, la diplomacia, la sagacidad, la capacidad de 
improvisación e incluso la resistencia física. 
 
            Con estas palabras, quiero señalar objetivamente mi admiración por 
el nuevo Académico y lo satisfecha que me siento de que se incorpore a 
nuestra Real Academia. Para mí es un honor haber sido elegida para 
contestar a su discurso, porque entre mis compañeros de Academia hay 
maestros de la palabra que lo harían mucho mejor que yo, pero en esta 
ocasión la amistad me ha colocado en esta posición de honor y cumplo muy 
gustosamente mi cometido. 
 
            Al reflexionar sobre esta contestación me asalta una duda, porque 
"contestación" se entendería como responder a una pregunta, que no me 
han hecho, o una respuesta respecto a los planteamientos que aquí se han 
expuesto o una réplica o disputa en relación a ellos. No se si cumplo con lo 
tradicional, pero más que contestar o replicar a ese discurso, de tan 
enjundioso contenido, quiero manifestar, con algunos ejemplos, mi total 
acuerdo con las tesis aquí expuestas, con ese repertorio de tan sugestivas 
referencias. 
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            Claro que lo griego ha estado siempre presente en Málaga. Porque 
si es cierta en general en la Historia del Arte la sucesión y renovación de 
ciclos clásicos o barrocos, y si el tópico es que Andalucía, por encima de 
esa sucesión, ha permanecido siempre barroca, en Málaga, sin renunciar a 
lo barroco, ha habido una fuerte presencia de lo clásico. 
 

Ahí está nuestra Catedral, construida a partir de 1528, que es una 
joya del  Renacimiento, con ese alzado de pilares corintios sobremontados 
por los pilares de ático  que mantienen el impulso ascensional del gótico sin 
renunciar a la proporción y medida de  los órdenes clásicos. Y que al iniciar 
el camino hacia su terminación, a comienzos del siglo  XVIII, en pleno 
Barroco, en su interior no se acusan cambios que pudieran resultar 
estridentes,  ya que el Cabildo quiso conservar la unidad estilística, y el 
maestro que diseñó esta ampliación,  José de Bada, mantuvo la 
composición de la obra renacentista prevaleciendo el criterio  historicista. 
En cuanto al exterior, si muestra una mayor variedad estilística, son 
concesiones  al gusto y a la moda que no ocultan el poderoso trazado de la 
arquería triunfal que define la  gran fachada principal y la armonía de sus 
torres, lo cual se aprecia más claramente en los  planos y dibujos que 
llevaron a cabo Bada y su sucesor Antonio Ramos. 

 
             De esta colaboración entre maestros surgieron otras obras 
espléndidas, como  la ampliación de San Felipe, la iglesia más interesante 
de nuestro barroco, pero barroco  clasicista,  recuperada recientemente en 
su preciosa decoración pictórica que anima el  austero diseño clásico. 
 
             No quiero decir que en Málaga se ahogara el barroco, ni mucho 
menos.  Conviven las tendencias, y el mismo Ramos despliega su fantasía, 
en cuanto a movimiento  y ornamentación, en obras como la ampliación y 
redecoración de la parroquia de los  Mártires que a partir de 1777 se 
transformó en una joya del rococó. 
 
             Pero sí es cierto que el barroquismo se atempera, porque las 
imposiciones y  normas de la Academia de San Fernando, brazo armado del 
gusto oficial, pesan cada vez  con más fuerza. Así un maestro como José 
Martín de Aldehuela, que en Cuenca se había  afirmado como un 
consumado borrominista, llega a Málaga en 1779 para realizar las cajas  de 
los órganos de la Catedral, y somete sus ímpetus decorativistas y dinámicos 
desarrollando un estilo que Chueca y Témboury definieron como "Barroco 
clasicista de acusado tipismo andaluz". 
 
            El siglo XIX, época de esplendor económico y constructivo, 
conforma una imagen veraz de la ciudad cosmopolita y abierta que fue 
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Málaga, y las viviendas que se alzan en el centro histórico como 
consecuencia de un revulsivo proyecto de reforma interior, nos ofrecen una 
imagen clásica y elegante que Moreno Peralta llamó "estilo burgués 
decimonónico malagueño". Las fachadas de las viviendas que nos dejaron 
arquitectos como Cirilo Salinas, José Trigueros, Jerónimo Cuervo, Juan N. 
Ávila y otros, con su composición uniforme, sus ejes de huecos verticales 
elegantemente dispuestos, la armonía de sus miradores acristalados, los 
frontoncillos de remate, los comedidos ornatos, son elementos que 
responden a un lenguaje clásico conscientemente asumido, aunque más 
ecléctico que historicista. 
 
            Y ya en el siglo XX no me resisto a citar la iglesia de Stella Maris. 
Realizada en 1965 según proyecto de José María García de Paredes, con su 
novedoso diseño, simplicidad de formas, sinceridad de los materiales, fue 
objeto de numerosas críticas, en cuanto a su configuración formal y 
ubicación en la Alameda, uno de nuestros mejores espacios públicos, hoy 
terriblemente maltratado Es cierto que el arquitecto no se sometió al 
tradicionalismo de la forma para un edificio religioso, pero no se puede 
decir que no fuera sensible con el entorno. El resultado es una obra que 
traduce exactamente al exterior el carácter interno, reivindicando la unidad 
del edificio, y un sentido de espacio abierto, regular, de absoluta austeridad 
y funcionalidad, que responde a una cuidada composición armónica. 
Además, refiriéndose a este templo Hernández Pezzi habló de otro 
clasicismo: las soluciones espartanas de algunos elementos del diseño. En 
fin, la proporción clásica, el número áureo en el trazado de su planta, en la 
composición y de construcción de su fachada y el ajustado equilibrio de los 
diferentes espacios son aspectos que contribuyen a considerar esta obra 
como auténtico hito clásico. 
 
            Pero si la arquitectura religiosa puede apartarse de los diseños 
tradicionales, un contenedor de funciones muy diferentes, como un 
aeropuerto, puede adoptar la formalización de un templo, clásico en el caso 
de Málaga. Siguiendo los estilemas y soluciones de la arquitectura clásica, 
Ricardo Bofill diseñó en 1987 este espacio de cualidad multivalente que 
pretende impresionar con su abrumadora escala y es una muestra de 
comprensión y admiración por la arquitectura del pasado y un 
reconocimiento a la historia. 
 
            En cualquier caso, las cosas no responden siempre a una única, 
inequívoca línea, ni se aferran con claridad a un estatuto formal, fácilmente 
catalogable. 
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            Y en este sentido, y ya para terminar quiero regresar en el tiempo a 
uno de los espacios que ha citado el nuevo académico para contarles un 
cuento de Leopoldo Alas, que conocí a través de nuestro Presidente, cuyo 
título es Un viejo verde. 
 
            Es un cuento lleno de referencias clásicas, un cuento "idealista" dice 
Clarín.  

La protagonista, Elisa, es una bella mujer, "especie de Minerva con 
ojos de esmeralda", peinada como por un escultor; "aquellas ondas de los 
rizos anchos y fijos recordaban las volutas y las hojas de los capiteles 
jónicos y corintios y estaban en dulce armonía con la majestad hierática del 
busto de contornos y movimientos canónicos". Esta beldad cuenta con 
muchos admiradores, pero el más fiel es un humilde personaje al que ella 
no desprecia, pero ni lo mira, aunque se sabe mirada y admirada por él, 
quien la  considera su "divino imposible" y se contenta con mirarla de lejos, 
u oír su voz, lo que  conseguirá en una velada teatral, sentados en palcos 
consecutivos. Pero esa noche ella fue  cruel, porque observando que a 
través de los cristales verdes de una claraboya caía la luz  sobre él, 
rodeándolo de un extraño halo espectral, dijo entre risas a sus amigas "Ahí 
tenéis  lo que se llama un viejo verde". Debió dolerle tanto al enamorado, 
que no se dejó ver  nunca más por ella. 

 
            Después de mucho tiempo, a lo largo del cual lo recordó muchas 
veces, Elisa  volvió a aquella "ciudad marítima del mediodía de España", y 
una noche de luna en  primavera visitaba el cementerio civil, que también 
sirve para los protestantes, situado en  el declive de una loma que muere en 
el mar (creo que fácilmente se puede reconocer al  Cementerio Inglés de 
Málaga). En su paseo descubrió un sencillo pero elegante sarcófago  con 
una breve inscripción tras el cristal de la urna: "Un viejo verde". Aturdida y 
admirada  ante tanta fidelidad, con el brillante de su pendiente escribió 
sobre el cristal "Mis amores". Como coda el mismo autor nos indica que el 
cuento se ha hecho romántico, como el  jardín de su desenlace. En fin, 
razón y pasión no tienen que ser principios opuestos o  mutuamente 
excluyentes, ni en el arte ni en la literatura. Por eso, sin pasión y con el 
razonamiento que avala su actividad, creo haber precisado que es 
importante que Pedro Rodríguez Oliva se incorpore a nuestra Academia, y 
que nos sentimos muy contentos y orgullosos de que ya sea uno de sus 
miembros. Confiamos en que no defraudará las expectativas que hemos 
puesto en él, porque desplegará el mismo entusiasmo y dinamismo que ha 
puesto en otros empeños, y trabajará por una Academia que, aunque con 
muchos años está viva, es luchadora y tiene que ser escuchada, porque su 
voz es la de sus académicos. Estamos seguros de que Pedro Rodríguez 
Oliva no será un Académico de sí mismo, sino de todos, y sobre todo de 
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esta Málaga nuestra con tanta necesidad de ser querida, conservada y 
utilizada en importantes empresas. 
 
           ¡Pedro, sé bienvenido a nuestra Academia! 



 



        
 
 
 
 
 
 

RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. Román Fernández-Baca 
Casares, como Académico Correspondiente en Sevilla. Su propuesta fue 
firmada por los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez y Sres. D. 
César Olano Guarriarán y D. Manuel Olmedo Checa (30-V). 
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PALABRAS DEL PRESIDENTE 
      Alfonso Canales Pérez 

 
Ilustrísimos señores Académicos, autoridades, señoras y señores: 

 
NO es frecuente que la recepción de un Miembro 

Correspondiente de la Real Academia de Bellas de San Telmo se solemnice 
con casi las mismas formalidades que son de rigor cuando se incorporan 
nuevos Numerarios. Pero es que la ocasión de esta tarde debe ser calificada 
de excepcional, ya que sólo una leve circunstancia geográfica impide hoy 
que Don Román Fernández-Baca Casares no ocupe una plaza de 
Académico de Numero en la Segunda Sección de esta entidad que se honra 
con su presencia: sus méritos lo hacen acreedor de ello, pero, aunque nació 
en Málaga, en el seno de una conocida familia malagueña, muchos de 
cuyos miembros han dado lustre a la Ciudad, ha sido uno más entre los 
muchos cerebros malagueños que, por imperativos de las circunstancias, 
han tenido que emigrar para poder dar alcance a las metas que se 
propusieron. 

 
La Provincia de Málaga que, entre las ocho andaluzas, es la que 

ostenta mayor ritmo de edificación, carece de Escuela Técnica Superior o 
de Facultad de Arquitectura, como carece todavía (aunque, según nos 
dicen, ello esté en vía de remediarse) de Facultad de Bellas Artes, la 
Ciudad en la que nació Picasso y a la que Ramón Gómez de la Serna 
bautizó como "el Portal de Belén de la Pintura". Don Román Fernández-
Baca tuvo que dejar su patria chica para alcanzar el título académico al que 
su vocación le inclinaba. Una vez Arquitecto por Sevilla, Sevilla lo retuvo 
al integrarse, por oposición, en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta; 
y aunque la Diputación malagueña contó con sus servicios entre 1983 y 
1985, pronto fue requerido por la Consejería de Cultura para la Jefatura de 
Servicio de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, y luego 
para dirigir el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico y presidir su 
Comisión Técnica. 

 
De su incansable actividad y de sus muchas y siempre doctas 

publicaciones nos hablará a continuación la Numeraria Doña Rosario 
Camacho. Él ha elegido como tema de su disertación Una mirada 
interesada sobre el Patrimonio Cultural de Málaga, yo ardo en curiosidad 
por conocer cómo aborda un tema tan espinoso, guardando por igual 
fidelidad a una Málaga rica en promesas y a las entidades públicas que 
pueden hacer posibles las realizaciones. Estoy seguro de que, después de 
oír sus autorizadas palabras, nuestras maltrechas esperanzas verdearán de 
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nuevo, derrotando a ese escepticismo que entre nosotros ha venido 
cundiendo, no sin fundamento. Podría hacer una enumeración de 
frustraciones, pero no creo que sea la ocasión. Hoy estamos aquí para oír y 
rendir homenaje a un ilustre hijo de nuestra tierra, hijo pródigo en fecundas 
labores y en profundo saber, al que quisiéramos tener de nuevo en esta 
Málaga suya y nuestra, tan necesitada de amorosa y racional asistencia. Si 
en Málaga es endémica la emigración, por mor de las carencias que 
padecemos, no es menos cierta la querencia a volver de los que emigran. 
Mientras se perfecciona esa vuelta, lleve consigo nuestro paisano este 
escudo de nuestra Corporación, con el que va el deseo de que no olvide 
nunca que aquí le esperarán siempre unos brazos abiertos. 
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PRESENTACIÓN 
Rosario Camacho Martínez 

 
            Excmo. Sr. Presidente, Ilustrísimos señores Académicos, 

autoridades, señoras, señores, amigos todos: 
 

ES para mí un honor hacer la presentación de D. Román 
Fernández-Baca Casares, quien por encima de sus muchos méritos, ostenta 
uno inestimable, que es un excelente amigo. 

 
Y en una apretada síntesis de la síntesis de sus méritos, hay 

aspectos que no puedo dejar de citar, porque en ellos ha destacado su 
sensibilidad, cordura y buen hacer para la ciudad y el patrimonio. 

 
Fueron los años que ocupó el cargo de Subinspector de los 

Servicios de Arquitectura, Urbanismo y Ordenación del Territorio de la 
Diputación Provincial de Málaga (1983-85), cuando iniciamos una serie de 
colaboraciones con la Universidad con tal firmeza que se han mantenido 
después de su marcha a Sevilla. Y allí desde su cargo de Jefe del Servicio 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de la Junta de 
Andalucía (1985-90), y sobre todo como Director del Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico, que ostenta desde su fundación en 1990, las 
relaciones con esta Universidad y más tarde también con la Academia, han 
dado interesantes frutos de colaboración. 
 

Román Fernández-Baca es también docente. Es profesor de 
Historia de la Arquitectura Moderna y Contemporánea de la E.T.S.A. de 
Sevilla y del Máster de Arquitectura y Patrimonio de la misma Escuela, que 
se realiza en colaboración con el Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, 
impartiendo docencia en otros cursos de postgrado de diferentes escuelas 
técnicas y facultades. Su especialización ha merecido el ser Miembro del 
Consejo Nacional del DOCOMOMO Ibérico y Director del Programa de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ciencias y Técnicas del 
Patrimonio Histórico (1995-98). 

 
Ha participado también en interesantes proyectos europeos como el 

Convengo Internazionale di "Studi sulla Cultura dei Restauro tra tutela e 
conservacione dell'opera de'arte", en Bérgamo (1995). Y dentro de las 
actividades de los patrimonios compartidos en el área mediterránea, ha sido 
representante español en la Conferencia Internacional sobre "La 
Conservación de los sitios arqueológicos en las Regiones Mediterráneas", 
organizado por The Getty Conservation Institute and the J. Paúl Getty 
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Museum (Túnez, Turquía, Grecia, 1995). Considero muy importante su 
participación en las Jornadas sobre "Indicadores para la Evaluación del 
Estado de Conservación de Ciudades Históricas Patrimonio de la 
Humanidad". ICOR, IAPH, UNESCO. Colonia de Sacramento, Uruguay 
(1998). 

 
Entre sus publicaciones me limitaré a citar: "Investigar el 

Patrimonio Histórico. Un proyecto para la Capilla Real de Granada". Curso 
Internacional sobre Teorías, Métodos y Técnicas aplicadas a la 
conservación del patrimonio mueble. Cuadernos, vol I. Instituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico, 1991. "La ciudad patrimonial", PH Boletín del 
Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, n.° 14, 1996. "Algunas 
reflexiones generales sobre la conservación de los bienes culturales", 
Híspania Nostra nº 71-72, 1998. "Patrimonio Histórico e identidad 
cultural", Encuentro de Ciudades Históricas: conservación y Desarrollo. 
Fundación Argentaría, "Visor", 2000. Pero junto a estas publicaciones hay 
que destacar la prestigiosa revista PH Boletín del Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico, que dirige desde su creación, en 1990. 
 

Aunque esta labor no le permite desarrollar una actividad como 
arquitecto profesional, en las ocasiones en que la ha ejercido ha sido 
merecedor de diversos premios, como el "Concurso de soluciones 
Arquitectónicas para viviendas de protección oficial en núcleos rurales" 
promovido por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda (1982), o 
el Premio del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga por la 
"Rehabilitación de la Casa Garret", en colaboración con Luis Machuca, 
1986. 

Podrían decirse muchas cosas más de Román Fernández-Baca, pero 
debo terminar y darle la palabra, No dudo de que su mirada interesada 
sobre el Patrimonio de Málaga, nos desvelará muchas cosas, por su 
profunda sensibilidad, su experiencia y su capacidad para comprender el 
territorio. 

 
No obstante quiero resaltar que su tremenda actividad, que nos 

parece inconcebible ante su aspecto de hombre tranquilo y sereno, no le ha 
hecho olvidar nunca donde tiene los pies y el cariño a sus raíces. Por eso es 
miembro del "Foro Andalucía en el nuevo siglo", por eso de vez en cuando 
nos regala con alguna lúcida conferencia en las aulas de la Universidad, por 
eso también hoy está aquí con nosotros, y nosotros estamos encantados de 
que forme parte de nuestra corporación. Y hay que reconocer que los 
interesados somos nosotros, con su nombramiento, porque puede 
aportarnos mucho. 

                                                 Román, ¡sé bienvenido! 



Real Academia de Bellas Artes de San Telmo 

 
Anuario 2002 

 - 64 - 

     UNA MIRADA INTERESADA 
SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE MÁLAGA 

               Román Fernández-Baca Casares 

 EN un número importante de escritos que se 
refieren a Málaga se reconoce el carácter abierto de los malagueños. La 
ciudad, localizada en el Mare-Nostrum, es una ciudad acostumbrada, desde 
sus orígenes, a la imbricación cultural y al intercambio comercial. 

 
El diálogo intercultural requiere de un sano ejercicio de tolerancia. 

Atributo que entiendo existe en igual o mayor medida que en otros 
territorios de nuestro entorno geográfico. Esencial para los tiempos que 
corren y todavía han de venir, necesitados de respeto, en la admisión de una 
sociedad cada vez más multicultural, localizada en estas Puertas del 
Estrecho de Gibraltar, puertas de este nuevo paraíso llamado Unión 
Europea. 

 
El ambiente espiritual de nuestra ciudad está impregnado del 

intercambio comercial, consecuencia del asentamiento mediterráneo, que 
como bien refería Leopoldo Torres Balbás, está inevitablemente 
relacionado con el proceso histórico urbano1. 

 
El carácter emprendedor y empresarial de esta sociedad y sus 

líderes de opinión ha permitido momentos de modernización social, urbana 
y arquitectónica, que podríamos considerar paradigmáticos. 

 
El caso de la intervención urbana para la configuración de la 

Alameda de Málaga es la cumbre de un cierto carácter empresarial-
ilustrado que ha emergido en nuestra ciudad en diferentes momentos 
históricos.2     

 
Propuesta creativa y no destructiva, reflejo de la modernización 

urbana y dinamización socioeconómica liderada por Miguel de Gálvez, no 
sólo no incide sobre el patrimonio preexistente, sino que se constituye en 
eje urbano, sobre el que se produce la renovación de la Málaga 
decimonónica. 
 
1 Málaga como escenario histórico. Leopoldo Tomás Balbás. Revista "Arquitectura" nl. 187-188. Año 
1956.Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. 
2. Los orígenes del urbanismo moderno en Málaga: El paseo de la Alameda. F. García Gómez. Colegio de 
Arquitectos. Universidad de Málaga. Málaga, 1995. 
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Configura una imagen paradigmática del empresario ilustrado que 

dibuja el beneficio económico en función del contexto sociocultural de la 
ciudad de Málaga. Más matización requiere la derivación de este modelo 
de empresario hacia ese otro oficio que prefiero denominar en su 
terminología histórica, como traficante, que cifra cualquier operación 
exclusivamente sobre el beneficio propio, dañando si es menester los 
valores  sobre los que se asienta nuestra identidad cultural. 

 
Esta manera de actuar inculta y no exclusiva de nuestra tierra ha 

dejado huella  sobre la estructura urbanística y cultural de Málaga. 
 
Algunas operaciones de destrucción urbana, el desacierto en los 

ensanches del siglo XX y la mala o inexistente planificación y organización 
urbanística, el exceso de  densidad edificatoria, etc., ha significado 
degradar no sólo la calidad de vida de sectores  importantes de población, 
sino alterar un modelo equilibrado de ciudad trazado en el  siglo XIX, que 
se fundamentaba en la articulación de Málaga y en su relación con la 
montaña y el mar. 

 
Pero más debiera preocuparnos la permanencia de estos valores de 

la incultura  de tendencia globalizadora y consumista que se asientan sobre 
el lema "Todo lo nuevo  equivale a progreso" y "todo lo antiguo es 
inservible" aún cuando todos sabemos el valor  de un Velázquez o de un 
Goya y todos despreciamos cualquier artilugio para la guerra,  por muy 
reciente que sea su invención. 

 
Frente a ello daríamos por bueno lo que hoy reclaman los 

defensores de la globalización humanística como equilibrio entre política, 
mercado y capital social.3 

             
De ahí que entienda esta encrucijada temporal y cultural como 

esencial para el siglo que hemos inaugurado. 
 
 Málaga se debate en una dialéctica permanente de dos formas 

diferentes de entender el desarrollo y que tiene sus antecedentes en los 
diferentes acontecimientos y comportamientos de nuestro propio pasado. 

 
3. Ideas, Política y negocios urbanos. "El País". Sábado 13 abril 2002. Xerardo Estoven. Arquitecto. 
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Un desarrollo económico-social basado en nuestros 
comportamientos y opciones culturales más favorables, en armonía también 
con nuestras preexistencias urbanas. 

             
Por el contrario, un desarrollo sin limitaciones, ajeno a los valores 

de nuestro propio patrimonio -ya mermado- que reniega de los mejores 
momentos de la historia, aquellos que han producido la modernización y 
engrandecimiento de Málaga. 

             
En este sentido cobran hoy gran relevancia los símbolos culturales 

para afirmar la conciencia de identidad. De ahí la importancia de la 
investigación, conservación y valorización de nuestro legado cultural. 
Desde este afianzamiento podremos conseguir una identidad que 
comunique "el ser de Málaga"..., que no es otra cosa que nuestra credencial 
de valores de los que nos sentimos orgullosos y podemos presentar a los 
visitantes. 

             
Dos acontecimientos patrimoniales han pasado a convertirse en 

posibles motores de un proyecto de ciudad histórica y contemporánea. 
             
El primero, la inflexión provocada para el rescate del Teatro 

Romano. El debate producido sobre la presencia efectiva de estos restos en 
el conjunto edilicio ha propiciado un cambio de actitud interesante, al que 
luego me referiré, tendente a la exhumación, conservación y valorización 
de este fragmento excepcional de patrimonio. 

            
El otro, la vuelta del hijo predilecto, Picasso y su legado, alejado en 

vida de su ciudad natal, pero cercano emocionalmente para todos nosotros, 
convierten el sitio histórico de la ciudad en un lugar que, además de sus 
valores culturales, tiene el significado de hacernos pensar que podemos 
optar a un desarrollo cultural que enlaza con los momentos más grandes de 
nuestra ciudad, momentos a los que aludía en el inicio de esta reflexión. 

             
Esta mirada más humanística, frente a la mirada del traficante, 

entiendo que es el producto, no ya de una burguesía ilustrada que lidera 
nuestro rumbo, sino de un sector social culturalmente más preparado para 
abordar desde un espíritu innovador acciones de gran contenido cultural. 
Profesionales diversos, agitadores sociales, universitarios, gestores 
patrimoniales, humanistas, científicos aplicados en la innovación 
tecnológica..., son exponentes de las últimas generaciones de malagueños, 
cuyo pulso detectamos a través de infinidad de publicaciones en diferentes 
áreas de conocimiento, en su inconformidad sobre operaciones sensibles  
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                                                                             Remodelación del Teatro Romano 
 

que afectan a nuestro legado y también en aportaciones de gran contenido 
cultural. 

             
Aún más, jóvenes empresarios, malagueños atentos a su pasado y 

futuro ven hoy en el patrimonio no sólo un exponente de sus raíces, sino su 
consideración como un potencial recurso que, bien utilizado, puede generar 
beneficios y modernizar la ciudad histórica. La importancia de nuestro 
pasado y nuestro afán emprendedor, unidos de forma sensible e inteligente, 
pueden proporcionarnos la expresión de nosotros mismos a través de 
nuestra historia y cultura. Pero como arquitecto que soy, permítanme que 
me refiera al urbanismo y arquitectura de la ciudad. 

 
 Del Patrimonio urbano y arquitectónico 

             
La ciudad histórica, hoy más que nunca, es producto de una 

estratificación que, como corte arqueológico, muestra la secuencia de las 
distintas épocas y episodios acontecidos en la ciudad. 

             
La resultante es la superposición de culturas y arquitecturas en el 

recinto urbano. La ciudad se construye sobre la ciudad misma. Y cada 
época será reconocible por sus propios acontecimientos y la forma de 
entender la intervención sobre las arquitecturas del pasado. 

             
Málaga cuenta con un riquísimo yacimiento arqueológico. Su 

localización geográfica ha permitido la superposición e influencias de 
diferentes culturas. Restos fenicios, la potencialidad del Teatro Romano, la 
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traza de la ciudad Islámica, Catedral e iglesias cristianas, aperturas 
ilustradas, arquitectura civil..., son muestras de este calidoscopio de restos 
y arquitecturas del pasado, de gran valor cultural. 

             
El tejido medieval, orgánico, de grandes manzanas y estrechas 

calles, presidido por la Alcazaba, fue seccionado en el siglo XIX por calles 
anchas, rectilíneas y racionales, que buscaban el mar. 

             
Este deseo de abrirse al Mediterráneo no es más que un ejercicio de 

coherencia urbanística de la ciudad con su territorio y geografía y que tiene 
su origen en la vocación marítima del Paseo de la Alameda, eje costero de 
la modernización malagueña. 

             
Estas trazas rectilíneas superpuestas al organismo preexistente en 

las dos direcciones cartesianas conforma "a manera de peine ilustrado" o 
cuadrícula urbana implantada, la morfología fundamental sobre la que se 
asienta y se ha ido construyendo el sitio histórico que hoy conocemos, y 
que posee suficientes valores patrimoniales. 

             
Trazados y arquitecturas inspirados en el modelo Haussmann de 

París generarán en los finales del diecinueve un ambiente nuevo de vías 
anchas, regulares, donde se asienta la arquitectura que busca orden en su 
composición, la normalización de fachadas, el control perspectivo y la 
homogeneidad espacial.4 

             
Calle Larios será el ejemplo de acuerdo entre administración 

pública y propiedad inmobiliaria de corte liberal y significa la 
conceptualización del proyecto urbano decimonónico. Arquitecturas 
sencillas, sobrias, donde cada edificio es diferente, pero también, se pliega 
a los intereses compositivos del conjunto. Soberbias esquinas redondeadas, 
dan una plasticidad expresiva al conjunto uniforme, pero aún más, 
representa parte de la memoria más reciente de todos los malagueños. Su 
diseño, obra del maestro Eduardo Strachan, recuerda levemente las 
arquitecturas parisinas así como las primeras aportaciones de la Escuela de 
Chicago.  

 
Todas estas arquitecturas del diecinueve y los restos que perduran 

de las arquitecturas del XVII y XVIII constituirá el grueso de nuestro 
legado arquitectónico. 
 
 
 
4. La vivienda malagueña del siglo XIX: arquitectura y sociedad. F.García Gomez. "Cajamar". Madrid, 
2000. 
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                                                                                               Remodelación del Teatro Romano 
             
Su valor más intenso está en su homogeneidad, orden compositivo, 

armonía de escalas, ocupación parcelaria sencilla... Como conjunto de 
arquitecturas urbanas, configuran un ambiente digno de protección-
conservación. 

             
En este proceso permanente de construir la ciudad, también se han 

ido generando elementos arquitectónicos de gran relevancia urbana y 
cultural. Permanencias que han contribuido a estructurar la ciudad, piezas 
singulares que son consecuencia lógica de cada época: Catedral, Aduana, 
Palacio de Buenavista, Ayuntamiento, Conventos e iglesias cristianas, 
Plaza de Toros, Mercado de Mayoristas..., representan lo mejor de la 
arquitectura civil y religiosa... 

 
Valorización 

             
Esta breve aproximación genérica que he intentado transmitir sobre 

los valores y el patrimonio cultural de la ciudad de Málaga son los 
fundamentos para, desde el rigor, generar un proyecto patrimonial cuyo eje 
se fundamente en la interpretación cultural. 

 
   Proyecto cuya esencia se formula a través del análisis de los 

recursos culturales y sus potencialidades. Que planifique una oferta, 
productos y servicios culturales respetuosos con los valores patrimoniales, 
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que se construya desde la interpretación cultural y que impulse la 
comunicación y el disfrute de la población local. 

             
Las iniciativas ya existentes institucionales, profesionales, 

ciudadanas y nuestro propio patrimonio, aportan dos ejes que, articulados 
entre sí, están vertebrando nuestro propio futuro. 

             
El primero corresponde al lugar formado por el Museo Picasso, 

Teatro Romano y su entorno, Alcazaba-Gibralfaro y Aduana que, como 
ustedes conocen bien, apuesta por el uso museístico. 

             
Comprende "Picasso y la memoria de Málaga", oferta cultural 

inigualable, puesto que uniría una estratigrafía cultural selectiva de Málaga 
presidida por el pintor universal. 

             
Enclave cultural que está gestándose en el entorno de calle 

Alcazabilla y que inevita-blemente tiene a Picasso como punto central. 
Espacios donde el visitante conectará con la figura del pintor y cuya 
conexión también se hará a través de la Memoria de la ciudad. 

             
Picasso, como exponente de las vanguardias y contemporaneidad, 

se relaciona con la ciudad que lo vio nacer a través de sus bienes más 
representativos. 

             
Esta filosofía cultural se instrumenta físicamente a través de la 

conformación del lugar de calle Alcazabilla. Espacio que requiere especial 
cuidado, pues se constituye en enclave determinante del futuro de la ciudad 
histórica. Área que tiende a dibujarse y definirse fundamentalmente como 
producto de su historia. 

             
El vacío aparecido, producto de la demolición de la Casa de la 

Cultura, requiere una adecuada articulación paisajista, sensible, que 
considere la relación del Teatro con las murallas de la Alcazaba, jardines de 
Ibn Gabirol, Aduana y accesos a la Alcazaba. 

             
Estas articulaciones y la generación de itinerarios en el lugar, 

considerando accesibilidad, recorridos, plataformas de descanso, lugares 
para la percepción y disfrute, marcarían las bases para una adecuada 
ordenación del vacío existente. 

             
El tratamiento arquitectónico desde la contemporaneidad debería 

tender, no tanto a destacar las nuevas aportaciones constructivas, como a 
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resaltar el verdadero protagonista en el lugar, cual es el valor del teatro 
exhumado. 

 
Nuestro Paisaje Cultural 

             
El segundo eje correspondería a la superposición de la ciudad 

histórica y el eje Alameda-Parque en su relación, también, con la lámina 
portuaria. Su definición podría ser "Nuestro paisaje cultural". 

             
Espacio de gran potencial figurativo y ecológico, se apoya además 

en la permanencia de la arquitectura doméstica malagueña, de gran valor 
por su uniformidad y orden pero con riesgos de transformación. Espacio 
también representado por los hitos de la arquitectura civil y religiosa, 
siendo la Catedral y su entorno, calle de Larios y los Paseos de la Alameda 
y el Parque, lugares de especial interés patrimonial. 

 
La bondad de los espacios y trazados de la Alameda-Parque no 

significa que no requieran importantes mejoras para su conservación. 
Especial importancia cobran para mi tres ideas: en la medida de lo posible 
eliminar el exceso de carga automovilística de estos espacios, para 
devolverles parte de su concepción primigenia sin alterar la supervivencia 
comercial y para ello buscar soluciones imaginativas. Eliminar el exceso de 
contaminación visual que implique una adecuada mejora de la señalización, 
mobiliario urbano, etc…Y finalmente, la adecuación de estos lugares para 
ser utilizados como apoyo y servicios a la visita general de la ciudad y en 
concreto a los espacios del Teatro Romano y Museo Picasso, sin alterar los 
valores que porta. 

 
En este marco de reflexión, he seguido con especial preocupación 

la ordenación de los espacios del Puerto de Málaga. Una acción 
inconveniente de la articulación puerto-ciudad puede alterar no sólo el 
puerto, sino el funcionamiento de la estructura urbana existente y 
estrangular la pretendida relación perseguida desde el siglo diecinueve de 
acercar la ciudad al mar. 

 
Una propuesta en esta zona no puede entenderse exclusivamente en 

sí misma si no es en su relación histórica y cultural con el territorio al que 
pertenece. Si recordamos, los trazados decimonónicos provocaron 
diferentes aperturas hacia el mar y se concibió "la malla racional", que 
equilibraba tensiones urbanas y abría Málaga al Puerto (cerrado más tarde 
mediante la verja fronteriza). 
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                                                             Stella Maris 

 
La lógica implantada en el diecinueve y las posteriores propuestas 

edificatorias, marcan la tradición sobre la que operar con cuidado e 
inteligencia en este lugar. 

             
Todo terreno ganado al mar se ha entendido como una aportación 

de espacio verde, de su tiempo, para el disfrute ciudadano y que puede 
entenderse hoy como complementario del gran potencial ecológico del eje 
patrimonial "nuestro paisaje cultural". Esto sin renunciar a un desarrollo 
sostenible de los espacios portuarios, pero también del desarrollo sostenible 
de los comercios residentes en la ciudad histórica. Aquí el problema no es 
exclusivamente económico, sino también urbanístico, funcional, de 
arquitectura, y finalmente de coherencia histórica y cultural. 



 



   
 
 
 
 
 
 
 
 
RECEPCIÓN Y DISCURSO de D.ª María Pepa Lara García, como 

Académica Numeraria de la Sección Sexta. Su propuesta fue firmada por 
las Numerarias Sras. D.ª Rosario Camacho Martínez y D.ª Marión Reder 
Gadow y por el Numerario Sr. D. Julián Sesmero Ruiz (27-VI). 
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PALABRAS DEL PRESIDENTE 
      Alfonso Canales Pérez 

 
Ilustrísimos señores Académicos, autoridades, señoras y señores: 
                                

LA Real Academia de Bellas Artes de San Telmo ha 
estado siempre vinculada, de un modo u otro, al Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga. Durante un tiempo fue casi una tradición que los Alcaldes, cuando 
habían dejado de serlo, pasaran mediante rigurosa elección a ocupar un 
sillón en la Corporación Académica, lo que dio lugar a que alguien con 
ironía la bautizara como refugium alcaldorum. Y es que la función de regir 
la Ciudad y la de velar por su patrimonio histérico-artístico están tan 
íntimamente conectadas que podríamos asegurar que la una no es sino 
reflejo de la otra. 

        
En ese patrimonio, digno de ser continuamente vigilado y 

protegido, ocupan un relevante lugar el archivo y la biblioteca municipales, 
puesto que uno y otra encierran la memoria del pasado urbano y de quienes 
dedicaron su esfuerzo y su talento a estudiarlo o a enriquecerlo. Por ello la 
Academia ha procurado « al menos desde que yo la vie que yo la vio la vi 
viivoo» res llaves) para que nunca se pierda lo que se ha de considerar 
como raíz de nuestra existencia en comunidad y como estela de nuestro 
navegar por la Historia. 

             
Académico fue el inolvidable Don Francisco Bejarano Robles, 

amoroso historiador de nuestras calles, de nuestra historia, de nuestro 
comercio y de nuestro folclore. Académico fue luego su hijo Don Rafael 
Bejarano Pérez, quien sucedió a su padre en el puesto de archivero, hasta 
que, ya jubilado, decidió irse a vivir a Alhama, con lo que hubo de pasar a 
Correspondiente. Y hoy se incorpora a nuestra Academia, por sus méritos, 
la lima. Sra. Doña María Pepa Lara García, quien, desde el 13 de marzo del 
pasado año, es en propiedad, mediante acuerdo municipal y previo 
concurso jefa de Sección del Archivo Histórico y Administrativo 
Municipal. 

             
Viene la nueva Académica a cubrir la vacante dejada a su 

fallecimiento por Don Juán Cepas González-Anaya, perteneciente también 
a una ilustra dinastía malagueña, novelista, escudriñador de nuestro léxico 
local y bibliopola proveedor de nuestras bibliotecas. Por el amor que 
profesó a nuestra Ciudad, por la belleza de su prosa, por su eficaz pesquisa 
en el acervo del habla coloquial y por la distinción con la que ejerció la 



Real Academia de Bellas Artes de San Telmo 

 
Anuario 2002 

 - 76 - 

nobilísima profesión de librero, tiene merecidamente un puesto entre los 
malagueños inolvidables. 

             
Doña María Pepa Lara, es Licenciada en Filosofía y Letras con una 

Memoria de Licenciatura sobre El cine de la posguerra en Málaga, y 
Doctora con una Tesis sobre nuestros baños públicos, se ha revelado como 
pionera en el estudio de aspectos poco conocidos de nuestra cultura local. 
El cine fue un ingrediente visual importantísimo en la formación de 
muchos españoles en los años que siguieron a nuestra contienda civil: se  
multiplicaron las salas de proyección y, pese a ello, había que hacer cola 
para recibir la  preciada dosis de fantasía que nos llegaba, frecuentemente 
adulterada, de la fábrica de los  sueños. También los baños formaron parte 
del reducido abanico de posibilidades en aquel  entonces se tenían para 
escapar de una cruda realidad. En Málaga desaparecieron los de  Apolo y 
los de la Estrella, pero quedaron los Baños del Carmen, de imborrable 
memoria,  hasta que la engañosa demagogia de unos aficionados a la 
política acabaron con ellos. El  cine y los baños son todavía para muchos 
malagueños ese residuo encantado que siempre  dejan, por muy adversas 
que sean las circunstancias, los años dorados de la niñez. 

             
Es evidente que la nueva Académica, que también es autora (en 

colaboración  con Don Rafael Bejarano) de un libro sobre los orígenes y 
evolución de la Feria de Málaga,  siente especial inclinación por los 
aspectos lúdicos de la convivencia humana, lo que en  modo alguno es 
incompatible con la seriedad de sus investigaciones que a veces también  se 
aventuran Historia de las cárceles malagueñas. Pero ningún tema mejor 
para el discurso de entrada de esta nueva Numeraria, entregada en cuerpo y 
alma a las funciones que profesionalmente tiene encomendadas,  que La 
historia del Archivo Municipal de Málaga, lo que es casi como decir la 
historia de  la Historia de nuestra Ciudad o, por lo menos, la relación de 
cómo se han ido preservando en los edificios consistoriales los documentos 
y los libros que constituyen las ejecutorias de nobleza de la siempre 
denodada Ciudad de Málaga, cuya libertad, mediatizada por mandos a 
distancia, se halla, hoy como ayer, en primera línea de peligro. 

             
Que el conocimiento de aquella guarnecida arca de tres llaves, hoy 

más que desbordada, nos invite a no cejar en la lucha por conseguir que 
alguna de las muchas promesas felices que hay dibujadas en nuestro 
horizonte dejen de ser espejismos y se conviertan en realidades. Y que la 
depositaría de esas tres llaves, que hoy son muchas más de tres, pueda 
registrar esas gozosas realidades en los anales de Málaga con la misma 
alegría con la que yo le entrego hoy este diploma y le impongo esta 
Medalla. 
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HISTORIA DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE MÁLAGA 
                        María Pepa Lara García 

 
 
 

  MÁLAGA fue conquistada por los Reyes Católicos el 
19 de  agosto de 1487, y rápidamente acudieron aquéllos al problema más 
urgente que era la  organización social y económica de la ciudad: el reparto 
de casas, heredades y tierras a los  nuevos pobladores cristianos. 

              
El 7 de septiembre de 1487 los reyes otorgaron una cédula 

nombrando a  Cristóbal Mosquera y a Francisco de Alcaraz repartidores de 
Málaga, encargándoles hicieran  un recuento de todas las fincas rústicas y 
urbanas de la ciudad y de su término, y una vez  asentado y registrado, 
procederían a su repartimiento entre los vecinos que viniesen a  vivir para 
nuestra ciudad. Es decir, comienza la llamada repoblación; la característica 
principal  de ésta es su reparto desigual de la propiedad territorial. 

              
A todos los que viniesen a asentarse en nuestra ciudad, la Corona, a 

partir de  1490-91, prodiga exenciones de impuestos directos, a los que se 
añaden luego franquezas  totales sobre el pago de las alcabalas, 
almojarifazgo y otros tributos indirectos, excepto el  tráfico de la seda. 

  
 
El Bachiller Juan Alonso Serrano 

              
Hubo una serie de protestas de los ciudadanos ante la Corona por la 

actuación de los repartidores, y así, por una cédula de los reyes, dada en 
Sevilla el 6 de mayo de  1490, nombraron al bachiller Juan Alonso Serrano 
reformador de los Repartimientos y Corregidor de Málaga. Después de 
algunas dilaciones y cartas de la Ciudad rogándole viniese a terminar el 
repartimiento, el bachiller Serrano hizo su entrada oficial en el 
Ayuntamiento reunido en Cabildo, el 31 de octubre de 1491. Permaneció 
hasta junio de  1496. A partir del tomo II de los Repartimientos se refleja la 
actuación del bachiller. Se ha dicho que el primer Libro de Cabildo y los 
del Repartimiento son un monumento a la memoria del bachiller Juan 
Alonso Serrano, que llevó a cabo la organización de Málaga en los años 
inmediatos a su conquista -a finales del siglo XV-, quien, además, dictó 
sabias ordenanzas para el gobierno de la ciudad. 
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Creación del Cabildo Municipal 

             
La integración de nuestra ciudad a la Corona de Castilla trajo 

consigo una serie de transformaciones. La instauración de los Concejos o 
Ayuntamientos se caracteriza, en principio, por su provisionalidad. La 
Corona se encarga de nombrar regidores, escribanos, jurados, etc. 

 
La fase de provisionalidad concluye en 1495, cuando todas las 

ciudades van a recibir el llamado Fuero Nuevo de manos de los reyes, el 
cual se caracteriza por su uniformidad en todos los casos. 

             
El primer Cabildo malagueño data del 26 de junio de 1489. En 

dicho acto de constitución del primer Ayuntamiento se creó el órgano 
rector del municipio que aún perdura después de cinco siglos. Es decir, se 
constituyó el organismo que ha de encargarse del gobierno de la ciudad, y 
se le dotó para que pudiese ejercer sus funciones. 

             
El arca de tres llaves 

 
Cuando en 1491 se determina la compra de un arca de tres llaves, 

se está pensando en disponer de un primer lugar en que depositar y proteger 
los documentos que desde 1487 se han ido reuniendo en la ciudad, ya 
expedidos por la Corona o producidos por la incipiente administración de 
aquel nuevo municipio. Así, el 10 de mayo de 1491 se acordó comprar un 
arca grande en la cual se pongan tres cerraduras, y se guarnezca de hierro 
para que estén los privilegios y escrituras de la ciudad. 

             
En la Colección de Originales -volumen 1, folio 190- existe una 

Real Cédula de los Reyes Católicos, de fecha 20 de diciembre de 1495, 
disponiendo las Ordenanzas para el gobierno de Málaga: 

 
            Otrosy bordenamos y mandamos que se haga arca de 

privylegios e sentencias e escripturas la qual tenga tres llaves e la una 
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dellas tenga el corregidor quando le ovyere e quando no uno de los 
alcaldes e la otra un regidor e la otra el escrybano del conçejo. 

             
Dos normas de los Reyes Católicos, las Reales Pragmáticas de 

1500 y 1501, insistirían en este tema, sobre la obligación de los 
Corregidores de comprar un arca en que se custodien los documentos. 

             
El texto fue repetido a la letra por reales cédulas de Carlos V -

Valladolid, 24 de julio de 1530-; Felipe II -Valladolid, 1 de septiembre de 
1558-. 

             
Los Austrias menores no sólo confirmaron las normas anteriores, 

sino que además prohibieron taxativamente sacar documentación de los 
archivos. En cambio, se facilitaba al interesado la posibilidad de obtener 
copias autorizadas por el escribano del Concejo, impulsando por un lado, la 
conservación del documento y facilitando por otro, la consulta. 

 
Diversos emplazamientos del Archivo Municipal 

              
La historia del Archivo va paralela con la del Ayuntamiento, ya que 

siempre -hasta el 19 de enero de 1989 en que se trasladó al número 23 de la 
Alameda Principal- estuvo instalado dentro de él. 

              
Sabemos que el primer Ayuntamiento estuvo en el Postigo de los 

Abades,  después se trasladó a la Plaza de las Cuatro Calles -actual Plaza de 
la Constitución-. También permaneció unos años en la escuela de San 
Telmo, para pasar después a la calle de San Agustín n.° 11; más tarde a la 
calle del Císter. La Revolución de 1868 concedió al  Ayuntamiento el 
edificio del convento de San Agustín, donde permaneció cincuenta años.  
El 11 de abril de 1919 fue inaugurado el nuevo Ayuntamiento en el Parque, 
donde continúa  hoy en día. Pero el Archivo, debido al aumento de su 
volumen, no tenía cabida allí, y por  esta causa fue trasladado al nuevo 
edificio, sito en la Alameda Principal. 
  
Principales fondos documentales y bibliográficos 

              
La serie de libros del Repartimiento estaba compuesta de cinco 

volúmenes, de  los cuales falta el II, cuyo contenido se corresponde con los 
libros III y V de la colección  de la Catedral, de la cual la del Municipio es 
un traslado coetáneo y fidedigno. Abarca  desde los años 1487 a 1496. 

              
Las Actas Capitulares recogen las actas de las sesiones del 

Cabildo o Ayuntamiento, y, por tanto, los acuerdos que para el gobierno de 
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ella se adoptan. Consta  de 500 tomos que abarcan desde 1489 a 1994, con 
algunas lagunas o faltas. 

              
La Colección de Originales está integrada por 60 volúmenes. Son 

una serie de documentos emanados de la Corona y reflejan la intensa 
relación de ésta con el municipio malagueño durante la Edad Moderna: 
1487 a 1773. 

             
Colección de Provisiones, que consta de 31 volúmenes desde los 

años 1489 a  1790; sus textos son copias o traslados coetáneos de las reales 
órdenes integradas en la Colección de Originales. 

             
Las Ordenanzas tienen su origen en las que dieron los Reyes 

Católicos en Jaén el 27 de mayo de 1489. Después fueron incrementadas, 
aprobadas y redactadas en 1556 e impresas en l6ll, de la cual el Archivo 
Histórico, a través de la Delegación de Cultura, en 1996, ha realizado una 
edición facsímile. 

             
El Catastro del Marqués de la Ensenada. Este conjunto 

documental consta de 27 libros fechados, aproximadamente, en 1750. Son 
una básica fuente documental para la Edad Moderna de la historia de 
Málaga. 

             
Colección de unos 8 000 Legajos de las más diversas materias: 

Aguas, beneficencia y sanidad, cementerios, contabilidad, depositaría, 
instrucción pública, matricula global, ornato, obras particulares y públicas, 
padrones de vecinos, personal, policía urbana, propios y censos, quintas, 
registros de nacidos, casados y difuntos, rodaje, secretaría, etc. 

 
La Biblioteca-Hemeroteca del Archivo Municipal 

              
La Biblioteca consta, aproximadamente, de 27 000 volúmenes, 

divididos en  dos grandes grupos: Biblioteca General y Biblioteca Málaga; 
a su vez, ésta última presenta  distintos apartados o secciones. Su función 
principal es servir de apoyo a las investigaciones  que se realizan en el 
Archivo. 

              
La Biblioteca General es la que posee el mayor número de 

volúmenes,  aproximadamente 13 000 ejemplares que agrupan todas las 
disciplinas existentes: historia, literatura, filosofía, lengua, arte, novelas, 
poesía, etc., de autores, tanto locales y nacionales,  como extranjeros. 
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La Biblioteca Málaga, como su nombre indica, se ocupa de temas 
o materias  relacionadas con la ciudad y la provincia de Málaga, integrada 
por tres secciones con una  amplia temática, cuyo número de volúmenes 
asciende a 12 000, aproximadamente. 

 
 1.ª) de Materias 

              
Los 29 apartados que integran este fondo bibliográfico disponen de 

un completo catálogo-diccionario de sus fondos (autores, materias y 
títulos), de acuerdo con las actuales  normas, pudiendo también ser 
consultado por ordenador. 

  
2.ª) de Autores malagueños 

              
Bajo esta denominación se agrupan un conjunto de obras cuyos 

autores han nacido en Málaga o la Provincia. Es una producción 
enormemente variada, y consta de 3 000 volúmenes. 

 
3.ª) de Imprenta en Málaga 

             
Se agrupan aquí los libros que han sido impresos en Málaga desde 

la creación de la imprenta hasta nuestros días. Son, aproximadamente, 1 
800 volúmenes. La consulta es por medio de un catálogo alfabético de 
autores. 

             
La Hemeroteca Municipal fue creada paralelamente a la 

Biblioteca Municipal. Su origen data de junio de 1925, y desde esa fecha 
tenemos títulos periódicamente completos. Existe un considerable número 
de obras anteriores a 1925, procedentes de librerías anticuarías y de 
particulares, pero con notables lagunas temporales. Los tres grandes grupos 
que integran la Hemeroteca Municipal están formado por: 

             
- Periódicos y diarios (Prensa malagueña) 

       - Revistas 
       - Publicaciones Oficiales (B.O.E.; B.O.P; B.OJ.A.) 
 

Archívo Gráfico Municipal 
             
Otros fondos muy importantes que se conservan en el Archivo 

Municipal, como materiales especiales, son los gráficos, divididos en tres 
grandes grupos: 
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Escudo de Málaga encabezando       Actual escudo de Málaga, con el 
   una Real Cédula de Felipe IV,  restablecimiento del color rojo-gules- 
  fechada el 9 de diciembre de 1642. en el campo del escudo. 
  Colección Originales, vol. 21, fol. 15 Dibujo de Rafael Bejarano Pérez, 
 año 2002 

 
1.°) Planos. Hay que distinguir dos clases: una extensa 

colección integrada junto a sus expedientes y proyectos en las secciones: 
Obras Particulares y Ornato, Obras Públicas y Arquitectura, 
correspondientes a los siglos XIX y XX, y la segunda variedad de planos 
son los ejemplares considerados unidades independientes. 

 
          2.º) Carteles. Feria, Semana Santa, Fiestas Deportivas de 

Invierno, Carnaval, Fiestas de Verdiales, etc. 
            

3.°) Fotografías. Aproximadamente unas 12 000, con una 
amplia variedad temática y cronológica. 

 
La Biblioteca Municipal aneja al Archivo no es una 

biblioteca de libre acceso, y para poder consultar sus ejemplares es 
necesario solicitarlos en una ficha de pedido, previa localización en los 
catálogos de la biblioteca del ejemplar deseado. Igual sucede con los 
fondos documentales. Hasta ahora no se ha impuesto la obligatoriedad del 
carné de investigador para consultar sus fondos documentales y 
bibliográficos, pero en un futuro deberá regularse dada la peculiaridad y el 
objeto a que se dedican estos fondos: la investigación; hay unas normas de 
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uso que hay que cumplir para utilizar y manejar estas obras. Por todo lo 
dicho, no procede que exista un servicio de préstamo, dada la calidad de los 
fondos y el fin a que se dedican los mismos. 

 
El Archivo Municipal en la actualidad 

             
Esto, a grandes rasgos, es la historia, el pasado del Archivo 

Municipal; hoy, en el presente, contamos con un nuevo edificio, sí, pero 
siguiendo la proverbial queja de los archiveros, volvemos a tener 
problemas de espacio. 

             
En cuanto al Archivo Histórico, está inmerso en una serie de 

proyectos, algunos de los cuales ya se han iniciado: la puesta en marcha del 
Gabinete de Microfilmación, lo cual evitará el contacto directo, y con ello 
el deterioro del documento original. Una segunda fase sería la 
digitalización de esos fondos. Otro proyecto importante, en el cual están 
trabajando todos los técnicos y auxiliares, es la informatización de sus 
instrumentos de descripción: catálogos, inventarios, índices, padrones, etc., 
con lo que se logrará el acceso rápido y seguro a la documentación. 
Además, se está creando una base de datos, adecuada para cada caso, según 
la materia de cada serie documental, y después se cataloga la 
documentación, que de ese modo podrá ser consultada rápidamente por el 
usuario. 

             
Al mismo tiempo se están escaneando, poco a poco, las 13 000 

fotos que poseemos sobre temas de Málaga, con lo cual, éstas se pueden 
ver en la pantalla del ordenador sin tener que manejar el original, y al 
mismo tiempo puede ser enviada la imagen por correo electrónico a otras 
instituciones o a particulares cuando así las soliciten, a la vez que se 
pueden imprimir, ofreciendo una copia en papel. 

             
El Archivo Histórico Municipal, además, desde hace varios años, 

está desarrollando un modelo de gestión cultural, por medio de 
exposiciones de sus fondos para un mayor conocimiento de su contenido 
documental, bibliográfico, gráfico y hemerográfico; y Ciclos de 
Conferencias, todo ello con el propósito de dar a conocer a los malagueños 
la importancia de conservar, preservar y al mismo tiempo difundir la 
memoria histórica de la ciudad. 

             
Con todos los datos expuestos: orígenes, fundación, historia, 

legislación, fondos documentales, gráficos, bibliográficos y 
hemerográficos, espero que tengan una idea, tanto del continente como del 
contenido, del Archivo Municipal de Málaga. 
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CONTESTACIÓN 
Marión Reder Gadow 

 
 

 Es un honor Y una enorme responsabilidad dar respuesta   
en nombre de la Corporación a este discurso de ingreso de la académica de 
número María   Pepa Lara referente a La Historia del Archivo Municipal de 
Málaga. 

               
Al glosar la trayectoria personal y profesional de la nueva 

académica me dejo  llevar por la admiración y el afecto que siempre he 
sentido por ella. Recuerdo con cierta  nostalgia, cuando en la década de los 
ochenta, yo iba a investigar a la antigua sala de  lectura del primoroso 
edificio del Ayuntamiento, como la única funcionaría femenina del   
archivo era a que acometía el reto de subir a las últimas estanterías y 
anaqueles de aquella   espaciosa sala, de techos muy altos, por una 
interminable escalera de mano, para seleccionar   el libro o tomo de 
periódicos que el investigador requería. Esa actitud solícita y de entrega   la 
sigue manteniendo María Pepa, aunque con el traslado del Archivo 
Municipal al edificio de la Alameda ya no sea preciso evolucionar por la 
escalera de mano. Su trato cordial y exquisito, a la vez que diligente y 
eficaz, facilita al investigador, al lector, al estudiante o al curioso la 
búsqueda de un documento, de un libro, de un grabado o de una foto Sin  
duda su persona y su colaboración solícita contribuyen a que el Archivo 
Municipal tenga  un sello especial.              

 
María Pepa Lara constituye el prototipo de mujer inteligente que se 

ha ido oreando a si misma Su padre le inculcó desde la infancia un 
apasionado amor por la lectura, por lo que el libro se convirtió en su fiel 
aliado. La Biblioteca de la Casa de Cultura era uno de sus lugares 
predilectos, ya que le proporcionaba esa maravillosa sensación de perder la 
noción del tiempo, embebida en la lectura. Leía todo tipo de géneros 
literarios obras biográficas, históricas, de aventuras o de ensayo, que 
espoleaban su imaginación y fomentaban su afán por alcanzar una 
formación universitaria. Licenciada en Filología Hispánica, obtiene la 
máxima graduación académica con su tesis doctoral titulada La cultura del 
agua: los baños públicos en Málaga, calificada con cum laude. 

              
Desde el año 1998, con motivo de la jubilación de Rafael Bejarano, 

María Pepa inicia su gestión al frente del Archivo Municipal y continúa su 
tarea de archivera al salvaguardar, gestionar, catalogar e informatizar los 
fondos documentales y bibliotecarios con una dedicación metódica y 
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eficaz. Además, ha publicado numerosas obras en tomo a la Santa 
Hermandad, a los Privilegios concedidos a Málaga por los Reyes Católicos 
al Teatro en Málaga o a la Historia de las cárceles malagueñas, por citar 
algunas de las más destacadas. Ha escrito numerosos estudios 
introductorios, como el que precede a El Privilegio de Estatuto de Nobleza 
de Sangre de la Ciudad de Málaga. Junto con Rafael Bejarano ha dado a 
conocer las colecciones documentales municipales, como el Catálogo de 
documentos del reinado de Carlos I, el Índice de la Colección de 
Originales o el de Los Corregidores de  Málaga (1487-1835), que tan 
útiles resultan para los estudiosos. Por no extenderme,  omito citar los 
numerosos artículos aparecidos en revistas y en la prensa malagueña, como 
los cuadernillos de "Málaga en el Recuerdo" o "La fiesta de agosto", en el 
periódico "Sur". 

              
Su inquietud innata, o su vocación, como precisa María Pepa, la 

empuja a acometer otras actividades culturales que reflejan la trascendencia 
de la documentación,  de los libros antiguos y modernos, y de la 
hemeroteca que alberga el Archivo Municipal y  que por medio de estos 
eventos ofrece a la sociedad malagueña para que ésta conozca su  pasado 
histórico. Así, por ejemplo, hay que destacar las exposiciones en torno a El 
98 en los fondos del Archivo Municipal, El cambio de dinastía (1700) de 
Austrias a Borbones, o la conmemorativa del Centenario del hundimiento 
de la fragata alemana Gneisenau, que  recuerda el comportamiento heroico 
de los malagueños que no dudaron en arriesgar sus  vidas por salvar a los 
marinos alemanes y acogerlos en sus hogares hasta su repatriación.  
Entrega de los malagueños que recogió ampliamente la prensa alemana 
coetánea. 

              
Otro proyecto de María Pepa Lara es la dirección, coordinación y 

organización  de Ciclos de Conferencias sobre archivística, invitando a 
archiveros de Málaga, de la provincia  e incluso de otros puntos de 
Andalucía para que den a conocer los fondos de sus archivos  y den 
testimonio de sus necesidades presentes y futuras. 

              
Al margen de las labores de archivera, María Pepa tiene otra gran 

pasión: el CINE, con mayúsculas. Sus numerosas publicaciones y 
conferencias en torno a los orígenes del cine en Málaga, a los primitivos 
cines de verano, a las salas cinematográficas, a las películas mudas y 
sonoras de la posguerra la configuran como una excepcional especialista,  
una gran experta en materia cinéfila. 

             
Termino esta breve semblanza de los numerosos méritos de María 

Pepa, que justifican ampliamente su incorporación a la Academia, 



Real Academia de Bellas Artes de San Telmo 

 
Anuario 2002 

 - 86 - 

confirmando con creces la confianza de los académicos que presentaron su 
candidatura y los que la refrendaron con su voto. 

             
En el discurso de recepción académica que acaba de pronunciar, 

María Pepa hace referencia a las principales competencias del archivero: 
las de conservar y preservar el patrimonio documental y bibliográfico, 
aunque también ponerlo a disposición de los investigadores para recuperar 
la memoria histórica de la ciudad, recobrar su pasado, que se encuentra 
escondido en sus fondos documentales, en los libros antiguos y en su 
hemeroteca. 

             
El estudio intensivo y riguroso de estos fondos municipales 

permiten a los historiadores reflejar la Málaga del ayer, del hoy y del 
mañana. Recuperar la "ciudad de color", perdida hoy por cierta indiferencia 
de algunos malagueños que no luchan con coraje por preservar su 
patrimonio cultural, sus edificios emblemáticos, como en el caso actual del 
silo del puerto, que dentro de un tiempo veremos reflejado en fotos 
recordando a "la Málaga añorada". 

             
María Pepa Lara, amiga, bienvenida, todos estamos seguros de que 

serás un puntal muy valioso en la Real Academia de Bellas Artes de San 
Telmo.  



 

 



   
 
 
 
 
 
 
 
 
RECEPCIÓN Y DISCURSO de D. Francisco Cabrera Pablos, 

como Académico Numerario de la Sección Sexta. Su propuesta fue firmada 
por los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez y Sres. D. 
Francisco Torres Mata y D. Manuel Olmedo Checa (31-X). 



Real Academia de Bellas Artes de San Telmo 

 
Anuario 2002 

 - 89 - 

PALABRAS DEL PRESIDENTE 
      Alfonso Canales Pérez 

             
Ilustrísimos señores Académicos, autoridades, señoras y señores: 
 
 

SOSTIENE Aldous Huxiey, de cuya obra soy fiel devoto 
desde la adolescencia, que la imaginación suele ser hija del deseo. Cuando, 
espoleado por la curiosidad, comenzó a hacer experimentos con los 
alucinógenos, observó que un pobre indio mejicano, empeñado en sacar 
producto de un secarral pedregoso, por efecto de la mescalina soñó que 
conducía un poderoso tractor a cuyo paso la tierra verdecía y fructificaba. 
Y cuando él mismo se sometió al experimento se sintió transportado a un 
salón del siglo XVIII donde, con fondo de música de Mozart, tuvo ocasión 
de conversar con los enciclopedistas. 

             
Yo pienso que si nos fuera dado repetir la experiencia con quien 

desde hoy es Miembro Numerario de nuestra Real Academia de Bellas 
Artes de San Telmo, a buen seguro el nuevo Académico se sentiría 
transportado al Puerto de Málaga en el mismo siglo que a Huxiey 
encantaba, gozando "con el ir y venir de ociosos buscavidas, comerciantes 
genoveses, toneleros..., frailes, titiriteros y comediantes..., corsos franceses 
y esclavos berberiscos" y actividad siempre relacionada con el mar. 

             
El Ilmo. Sr. D. Francisco Cabrera Pablos es un laborioso 

enamorado de Málaga, de su Puerto (raíz y principal razón de ser de la 
Ciudad) y del Siglo de las Luces. Y califico de laborioso su enamoramiento 
porque nada hay más alejado de su tono vital que la mera pasiva 
contemplación: el Dr. Cabrera Pablos viene desde hace muchos años 
demostrando que obras son amores, con una primordial dedicación, casi 
obsesiva, a dilucidar la historia de esa acotada porción del Mar Nuestro por 
cuya bocana nos han llegado siempre las mareas de prosperidad. 

             
Viene el Dr. Cabrera a ocupar la vacante dejada por otro historiador 

que queda vinculado a nuestra Corporación como Miembro 
Correspondiente, al haber decidido retirarse a Alhama de Granada, procul 
negotiis ut prisca gens mortalium. Siempre recordaremos con el mayor 
aprecio la labor que aquí desarrolló, los discípulos que dejó y la estirpe a la 
que pertenece y que es también orgullo de esta Academia. Nuestros brazos 
estarán siempre abiertos para Don Rafael Bejarano, si algún día decide 
establecerse de nuevo en esta Ciudad que no olvidará nunca su bien 
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demostrado afecto y la dedicación al conocimiento de lo que fue y al 
desvelo por mejorar las perspectivas de su futuro. 

             
Mucho esperamos de quien ahora ingresa en nuestro seno: su tarea 

investigadora se halla en pleno rendimiento y el amor hacia su Málaga 
natal no permitirá nunca que decaiga la ilusión por ver realizados los 
proyectos que se amontonan sobre el inmediato porvenir augurado por 
quienes rigen sus destinos. La fe mueve montañas y los fuertes deseos 
dicen que son capaces de abrirse camino entre realidades poco 
esperanzadoras. 

             
Del nuevo Académico esperamos que nos ayude con su labor, que 

nos enriquezca con sus conocimientos y, sobre todo, que nos abrigue con 
su fe en una Málaga cuyo Puerto sea un Puerto y no un parque de 
atracciones; cuyo Museo Picasso sea una realidad duradera y no un eterno 
proyecto voceado cuyos entresijos no se acaban de desvelar; cuyo Museo 
Provincial abra al fin sus puertas tutelado por persona distinta de la que 
decidió desahuciarlo de su sede; que la Alcazaba vuelva a contar con su 
ajuar arqueológico sin perjuicio del Museo que se instale en el Convento de 
la Trinidad restaurado; que volvamos a tener una Casa de Cultura y que el 
Teatro Romano, en cuyo provecho se destruyó la que teníamos, finalice su 
renacer y vuelva a ser ámbito donde la Málaga romana tenga su eco. 

             
No es mucho pedir. La lista podría ser más larga en esta Ciudad de 

los Proyectos, pero nos contentaríamos con que llegaran a buen fin en 
breve plazo los que acabo de enumerar. 

             
De malagueños animosos como el Profesor Cabrera Pablos, de 

malagueños que, como él, no permitan que la ilusión se marchite pero 
tampoco consientan que sean alimentadas nuestras esperanzas con 
espejismos que se alejan conforme avanzamos en el tiempo, depende que 
tengamos por fin la Málaga que soñamos. 

             
Seguro de que su colaboración ha de ser muy valiosa para que ese 

sueño se convierta en realidad, le impongo, con el mayor afecto, esta 
Medalla. 
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MÁLAGA, CIUDAD ILUSTRADA 
      Francisco Cabrera Pablos 

 SIN duda alguna, la llegada del siglo XVIII 
permitió un desarrollo sin precedentes en la historia de los pueblos, con 
acontecimientos de una  especial relevancia. 

             
Los ciudadanos presenciaron sorprendidos la independencia de los 

EE.UU. de  América y la aparición de la primera declaración de derechos 
del hombre; asistieron al fin  del Antiguo Régimen como sistema político 
en la Francia Revolucionaria; se vieron  desbordados por los avances de la 
ciencia y de la cultura en Europa con la llegada de la  Ilustración. También 
participaron asombrados del espectacular cambio técnico, tecnológico  y 
económico surgido de la Primera Revolución Industrial. 

             
La vida de los pueblos sin duda cambió. De una injusta estructura 

estamental pasaron a una sociedad de clases tan enfrentadas como 
antagónicas. Se afianzó el regalismo de algunos monarcas frente al poder 
de la Iglesia. Los avances en Medicina permitieron disminuir la virulencia 
de algunas de las epidemias más dañinas, propiciando un crecimiento 
demográfico sin precedentes en la historia del hombre. Los caminos se 
hicieron más seguros; los puertos, más capaces; las ciudades, más humanas. 
Nacieron paseos y alamedas. Se edificaron museos y jardines botánicos. Se 
crearon Academias, Consulados, Sociedades Económicas de Amigos del 
País,... 

             
En la evolución del pensamiento, la filosofía de Kant superaba al 

fin planteamientos tan antagónicos como los existentes entre el 
racionalismo cartesiano, el empirismo de Locke y Hume y el 
inmaterialismo de Berkeley. 

             
Los avances en todas las disciplinas fueron espectaculares, tanto 

que los historiadores reconocemos al Dieciocho como el Siglo de las 
Luces. 
 
Málaga en los inicios del siglo XVIII 

             
Desde luego, Málaga no permaneció ajena a las profundas 

transformaciones experimentadas. Nuestra ciudad era entonces una urbe 
cosmopolita y marinera de charranes de playa vivos de lengua y prestos de 
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mano; soldados y presidiarios esperando el embarque hacia las plazas 
norteafricanas; palanquines, mercaderes, cónsules extranjeros, familiares 
del Santo Oficio,... 

             
Y todo ello, mientras las carretas de bueyes, cargadas de "piedra de 

zarpa" hasta los topes, recoman los caminos de una urbe vieja y grande en 
el tiempo hacia las interminables obras de su puerto. Y todo ello, mientras 
nuestra singular Catedral veía levantarse hilada a hilada la barroca fachada 
e iniciar al fin su única torre, manca de la otra desde entonces. 

             
El Guadalmedina fue también merecedor en aquellos años de 

estudios detenidos. Tampoco olvidamos el sistema defensivo, esencial en 
aquellos tiempos de beligerancia contra el inglés, ni los aportes de agua 
potable a la ciudad, destacando el proyecto denominado Puente del Rey a 
comienzos del mismo siglo. 

             
Podemos, por lo tanto, concluir en este apretado resumen, que las 

obras públicas malacitanas y la misma ciudad experimentaron un 
indiscutible avance bajo el reinado del primero de los Borbones. La llegada 
al trono de Fernando VI en 1746 propició además un largo período de paz 
de la que tan necesitada estaban los españoles, empobrecidos por los 
inacabables enfrentamientos del Diecisiete y la posterior guerra de 
Sucesión. 

 
La ciudad ilustrada: imágenes, estrategias y proyectos 

              
El siglo avanzaba y así, en el cabildo extraordinario celebrado en 

Málaga el 7 de septiembre de 1759, una carta de la reina gobernadora 
informaba a los ciudadanos del fallecimiento del rey. Días después, 
finalizados los lutos, el Ayuntamiento procedía a levantar  el pendón de 
Carlos III organizando las celebraciones de rigor. 

              
Este monarca fue providencial para el desarrollo de nuestra ciudad. 

En 1778 promulgaba los decretos que liberalizaban el comercio con 
América. Rompía así el tradicional monopolio de la Casa de Contratación 
autorizando al puerto malacitano, entre otros tantos, a mantener 
intercambios comerciales directos con las Indias. Estos decretos tuvieron 
en España una singular trascendencia fomentando la agricultura, la 
industria y la navegación. La apertura de nuevos mercados pretendía 
además aumentar los beneficios de la Real  Hacienda, activar la economía y 
disminuir prácticas ilícitas como el contrabando. No obstante,  el tráfico 
marítimo directo hacia las tierras indianas resultó aquí menos relevante de 
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lo  esperado: sabemos que eran los barcos catalanes en ruta hacia América 
los que completaban  sus fletes en este puerto, y poco más. 

              
También constatamos cómo los movimientos ilustrados desde 

dentro y desde fuera de Málaga propiciaron éstas y otras iniciativas sin 
duda importantes: en el mes de  enero de 1776 se aprobaba el Reglamento 
para Monte Pío de Socorro a los Cosecheros de  vino, aguardiente, pasa, 
higos, almendra y aceite del Obispado de Málaga. En ese mismo  año 
nacía el Colegio de Abogados y algo después el Banco de San Carlos, lo 
que junto al comienzo de las obras de nuestra singular Alameda 
constituyeron elementos sustanciales del desarrollo malagueño. 

              
La dura sequía de 1780 impulsó a un obispo igualmente ilustrado, 

don José  Molina Lario, a buscar nuevos abastecimientos en la parte alta 
del Guadalmedina costeando  las obras de sus propias rentas. En 1785 se 
creaba un Consulado del Mar y en el verano de  ese mismo año, el rey 
regulaba en nuestro país el libre ejercicio de las Bellas Artes,  evitando los 
abusos que en tal sentido cometían algunos gremios. 

 
La fundación del Colegio de San Telmo y construcción de la 

Aduana fueron también logros importantes en la Málaga de finales del siglo 
XVIII. Sin embargo, las gestiones realizadas para fundar una Academia de 
Medicina no lograron su objetivo, a pesar de las importantes gestiones que 
en tal sentido se realizaron. 

             
La Catedral, por desgracia, paralizaba sus obras a partir de 1782, 

faltas un tanto de interés y un mucho de dinero. 
 

Una ciudad, un puerto y un río 
             
Los muelles malagueños fueron objeto bajo el reinado de Carlos III 

de numerosos y detenidos estudios, dado que la historia malacitana se 
desarrollaba en torno al tráfico de buques. Málaga se convirtió en aquel 
tiempo en una de las localidades más importantes del Mediterráneo 
occidental y por sus exportaciones marítimas en la tercera de las hispanas 
detrás de Cádiz y Barcelona. 

             
La llegada al trono del Monarca ilustrado supuso el relanzamiento 

de los estudios portuarios, los cuales pretendían resolver de manera 
definitiva la tradicional falta de profundidad que presentaba la dársena y 
que constituía un serio problema para la navegación. Bajo su reinado se 
sucedieron análisis con distintas estrategias referidas a cómo resolver la 
cuestión señalada, sabiendo que tenía su origen tanto en la  dinámica litoral  
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“Vista del Puerto de Málaga” en 1838 por L. Haghe. 
 

de sedimentos marinos como en los depósitos aluviales del cercano 
Guadalmedina, cuyos acarreos resultaban considerables con cada 
inundación. 

             
Al fin, tras numerosas consultas, el rey decidió detener las obras de 

los muelles optando por resolver primero los inconvenientes de los acarreos 
del Guadalmedina con la construcción de unos paredones, los cuales 
empezaron a levantarse en el siglo XVIII. 

             
La dinámica litoral de sedimentos marinos permitió, como 

decíamos, el nacimiento de la Alameda. Hacia levante del muelle viejo, 
también se procedió a la urbanización del arenal que iba quedando libre de 
las aguas. Ambas reformas resultaron muy significativas en la Málaga 
finisecular, la cual se configuraba ya con una estructura urbanística 
sólidamente asentada y unas zonas de expansión claramente definidas. 

             
En resumen, ésta era la ciudad ilustrada. Por sus callejuelas 

medievales, encaradas al azul Mediterráneo, deambulaban capitanes de 
Liorna y patrones de Marsella, corsos franceses y esclavos berberiscos, 
mendigos y "vagamundos", escribanos y picapleitos, médicos y 
sangradores. También diputados de navios..., y pasajeros preparando su 
embarque...; y navieros controlando sus fletes...; y marengos..., y 
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(ralladores..., y jabegotes..., y vida..., sobre todo vida, siempre relacionada 
con la mar y con su puerto. 

 
Málaga, la ciudad posterior 

             
Y terminamos. Sócrates afirmó en una ocasión que la vieja Atenas 

era como un caballo dormido y que él, cual perseverante moscardón, lo 
único que pretendía era despertarlo de su letargo. Por fortuna, no es el caso 
de nuestra ciudad, que en estos últimos años ha experimentado un interés 
cultural indudable y una preocupación creciente por la conservación de su 
patrimonio. 

             
Sin embargo, también yo quiero acabar mi discurso siendo, si me 

permiten ustedes la burda expresión, un "moscardón socrático" en esta 
Málaga de hoy que también pretendemos ilustrada. Mi única disculpa para 
cometer tan atrevida osadía es que me duele hondo una ciudad que destila 
historia por cada uno de los poros de sus piedras centenarias. 

             
Además, creemos que nuestro papel como historiador debe seguir 

el camino marcado hace cuatro siglos por don Miguel de Cervantes, el cual 
exponía que los ocupados en tales oficios serían: 

 
…puntuales, verdaderos y nada apasionados, y que ni el 
interés ni el miedo, el rencor ni la afición, no les haga torcer 
del camino de la verdad, cuya madre es la historia... 

             
Por todo ello, aplaudimos sinceramente un proyecto museístico tan 

importante para el desarrollo de Málaga como el que albergará la obra del 
universal Picasso, el cual pronto será una espléndida realidad en esta 
Ciudad del Paraíso. 

             
También nos congratulamos de los cercanos acuerdos sobre el uso 

y destino de la Aduana, los cuales harán posible un deseo sin duda 
compartido: que el Museo de Bellas Artes pueda mostrar en dicho palacio y 
en un tiempo razonable tantas obras excepcionales, que aún hoy 
permanecen ocultas a la retina de los hombres. 

             
De igual forma, apoyamos la intención de nuestras instituciones de 

acometer la total recuperación del convento de la Trinidad. Estamos 
absolutamente seguros que una sociedad trimilenaria como la nuestra no 
será nunca tan descuidada con su historia como para permitir la lamentable 
pérdida de estos monumentos extraordinarios. 
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Nuestro ilustrado amigo, el Excmo. Sr. Cabra de Luna, afirmaba 

que esta ciudad ha sido en muchas ocasiones maltratada por incomprendida 
e ignorada. Recogía la frase de Pedro Salinas, hay que querer querer, para 
sentenciar en un acto volitivo que a Málaga tenemos que querer quererla. 
Hoy retomamos aquella frase cierta porque pensamos, además, que es 
posible quererla. 

             
Y porque es posible, hagamos una urbe culturalmente vertebrada, 

crisol de culturas y civilizaciones, que transforme la vida de los 
ciudadanos, al igual que ocurriera en aquella Málaga ilustrada de imágenes, 
estrategias y proyectos de hace doscientos años a la que nos hemos 
acercado con extraordinaria brevedad. 
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CONTESTACIÓN 
Manuel Olmedo Checa 

          
Excmo. Sr. Presidente, Excmas, e Ilmas, autoridades y 

Académicos, Sras. y Sres.: 
 
                             NO hace aún muchos meses, con ocasión del 

ingreso de un nuevo numerario, el Presidente de esta Real Academia 
pronunciaba las siguientes palabras: 

             
Algunas veces, más bien muchas, se ha reprochado a esta Real 

Academia, como a todas las academias, que no acoja a más jóvenes en su 
seno..., olvidando que estas instituciones nacieron más para acoger 
labores encauzadas que para halagar promesas que, tal vez, podrían 
quedar incumplidas... 

             
Hemos estimado oportuno recordar estas palabras porque reflejan 

acertadamente las circunstancias que concurren en nuestro recipiendario, 
que aunque es persona joven, no es ya la prometedora expectativa de hace 
veinte años, sino el artífice de una labor encauzada, sobre la que luego 
tendremos ocasión de volver. 

             
Pero permítanme que continúe utilizando palabras ajenas, porque si 

con las primeras quedan muy bien reflejadas las circunstancias que 
concurren en el nuevo Académico, con las que seguidamente voy a 
recordar, que fueron pronunciadas por el Ilmo. Sr. D. César Olano 
Gurriarán en ocasión similar, quedan también acertadamente reflejados los 
méritos de nuestro nuevo Numerario: 

             
...después de lo que acabamos de ver y oír, si a alguien le quedaba 

alguna duda sobre la personalidad y la capacidad del nuevo Académico, 
ya se le habrá disipado... Con estas palabras que nos acaba de decir ...ha 
completado una página más de su obra, a la que aún habrá mucho más que 
añadir... esta larga tarea no es más que una lectura amena de una labor de 
muchos años... labor no siempre agradable ni gratificante, a la que no 
saben dedicarse los que buscan el inmediato fruto del relumbrón... 

             
Por nuestra parte, al contestar en nombre de esta Real Academia al 

discurso de ingreso del Ilmo. Sr. D. Francisco Cabrera Pablos, 
permítasenos que más que una laudatio, de la que indudablemente es 
merecedor, realicemos una proclamatio, porque no van ustedes a oír nada 
que suponga caer en el tópico de magnificar las cualidades de nuestro 
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recipiendario: esta noche vamos a poner públicamente de manifiesto la 
importante labor que en pro de la Historia y de la Cultura ha realizado el 
Académico que hoy recibimos, y también las circunstancias en las que 
dicha labor se ha realizado. 

 
Años y años de investigación en archivos y bibliotecas de España y 

de diversos países, de trabajo personal y callado, de labor tenaz y 
sacrificada, han dado lugar a un   conjunto que hoy son referencia obligada 
para quienes, por supuesto desde la imprescindible  ética, que a veces se 
echa en falta, pretendan acercarse siquiera a cualquier aspecto no ya  de la 
historia del puerto de Málaga, sino también de la historia de Málaga en los 
últimos  quinientos años. 

              
Su vocación por el estudio y sus cualidades intelectuales le llevaron 

en el  ámbito académico a terminar la carrera de Magisterio, a terminar la 
carrera de Licenciado  en Historia, a terminar su Doctorado con la 
calificación de cum laude, a ganar plaza de  Maestro por oposición y a 
conseguir la titularidad como Profesor de Bachillerato igualmente  por 
oposición. 

              
Y ya en el campo de la investigación, la labor del Dr. Cabrera 

Pablos ha  fructificado hasta ahora en un importante conjunto. Porque ocho 
libros y cincuenta trabajos  de investigación, para quien los ha realizado al 
margen de lo que es su actividad laboral,  es decir por vocación, 
constituyen algo excepcional y digno de encomio. 

              
Podemos afirmar que una de las consecuencias de su labor es que 

probablemente sea hoy la persona que reúne el mayor caudal de 
conocimientos sobre el conjunto de la historia portuaria de Málaga, que en 
realidad es la Historia de la propia ciudad. 

              
Si a cuanto hemos expuesto añadimos que D. Francisco Cabrera 

Pablos ha merecido el Premio Málaga de Investigación y el Premio 
Andalucía de Investigación, y que desde hace cuatro años es miembro de la 
Academia Malagueña de Ciencias, convendrán con quien les habla que con 
su incorporación esta Real Academia ha realizado una elección muy 
acertada. 

             
Pero aún hay más. Nuestro nuevo Académico es un hombre fiel a 

unos principios y fiel a una trayectoria, una persona cabal. Y por ello 
oportuno resulta recordar ahora las recientes palabras de un ilustre poeta 
antequerano, Medalla de Honor de nuestra Real Academia. Dice así el 
maestro José Antonio Muñoz Rojas: 
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¿Qué hace cabal a un hombre? Lo hace un temple, una actitud 

contenida ante las incidencias vitales. Una compostura reflexiva y serena 
para afrontarlas, un no descomponerse ante las descomposturas que toda 
vida entraña. Una cierta ironía benévola para comprenderlas, una 
prudencia positiva para  aceptarlas. Y sobre todo, un ánimo presto y 
coadyuvante hasta donde la tolerancia con las ajenas debilidades redunde 
en una actitud positiva... 

             
Por todo ello, si hoy es un día de satisfacción y de alegría para él y 

para su familia, si hoy es también un día de alegría para quienes le 
conocemos y le estimamos, es hoy también un día afortunado para esta 
Real Academia porque se enriquece con 'los méritos intelectuales y con los 
valores humanos de nuestro nuevo Numerario. 

 
Señoras y señores: vuestra presencia aquí esta noche aporta un 

testimonio muy importante, porque al asistir a este solemne acto estáis 
afirmando la supremacía del esfuerzo creador, estáis valorando la 
tenacidad, estáis proclamando el triunfo de la inteligencia, estáis apostando 
por la esperanza en el espíritu del hombre. Gracias por vuestro apoyo y 
vuestro testimonio. 

             
Y quien os habla, ya para terminar, quiere ahora dar las gracias a 

Dios por haber podido recibir en nombre de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Telmo al Ilmo. Sr. D. Francisco Cabrera Pablos, con quien 
compartimos la gracia que supone una leal y sincera amistad, que se inició, 
precisamente, por nuestra pasión por la Historia de Málaga y por la Historia 
de su Puerto. 

             
Enhorabuena, querido amigo, y sé bienvenido. 
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 EL jueves 7 de noviembre se celebró en la Catedral 
malagueña un solemne acto en conmemoración del III centenario del 
nacimiento del Maestro Mayor de la fábrica de dicha basílica, el malagueño 
don Antonio Ramos. 

             
El acto dio comienzo con una intervención del Excmo. Sr. don 

Francisco García Mota, Académico Numerario y Deán de la Catedral, que 
tras dar la bienvenida al público que abarrotaba el Coro y exponer 
sucintamente el motivo de la convocatoria, explicó las importantes mejoras 
que se habían realizado en la Basílica durante los últimos años, gracias a 
las intervenciones acometidas por el Estado, por el Ayuntamiento, por la 
Junta de Andalucía y por diversas empresas privadas. A continuación el 
Deán presentó al canónigo don Victoriano Planas, que acto continuo 
interpretó en el órgano de la epístola varias piezas de los siglos XVI, XVII 
y XIII. 

             
Seguidamente intervino la Numeraria lima. Sra. D.ª Rosario 

Camacho  Martínez,  que  disertó  sobre la  Catedral  y  D. Antonio Ramos,  

         Alzado lateral de la Catedral según el proyecto del arquitecto don José de Bada 
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Sección transversal de la Catedral con el tejado proyectado por el arquitecto   
D. Ventura Rodríguez en 1764 
 
quien, procedente de Jaén, llegó a ésta en 1723 para trabajar como tallista 
de capiteles, aparejador y desde 1760 tenía título de Maestro Mayor, 
aunque ejercía como tal desde mucho antes. Para situar a Ramos en el  
contexto de la obra, se extractó la historia de la Catedral desde sus inicios 
arrancando de la portada de la catedral-mezquita y su programa 
iconográfico, para pasar a la fábrica renacentista, iniciada en el primer 
tercio del siglo XVI con unas trazas hoy perdidas que fueron aprobadas por 
E. Egas y P. López, también relacionadas con Siloé, cuya huella es  patente 
en los caracteres del alzado; en 1588, finalizada la cabecera y crucero, se 
consagró esta Catedral. En el s. XVII hubo una casi total paralización, y 
tras la Guerra de Sucesión, en 1719, el Cabildo consiguió de Felipe V los 
arbitrios para continuar la Catedral, dirigida por el maestro José de Bada, 
cuyo proyecto que mantenía la unidad estilística en el interior, arrancaba de 
la fachada para ir elevándola junto a las torres, pilares y muros perimetrales 
hasta unir, a partir de 1764, con la obra renacentista, momento decisivo 
correspondiente a la maestría de Ramos. Entre los informes solicitados para 
esta fase de la obra destaca el del arquitecto Ventura Rodríguez, quien 
avaló, con ligeras reformas, las propuestas de Ramos; éste dirigió la 
Catedral hasta su muerte, en 1782, fecha de la paralización de las obras en 
las que también colaboró desde 1779 José Martín de Aldehuela. Ramos, 
cantero de formación, con la práctica y el continuado estudio, llegó a ser un  
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Desvío del Guadalmedina 

 
arquitecto muy cualificado en su tiempo, preocupado por la firmeza y la 
tectónica, como demuestran sus reflexiones teóricas y otras obras de 
carácter técnico. Pericia y saber iban unidos, pero no olvida la belleza que 
consigue en la proporción, medida y decoro de sus diseños. 
 

Intervino seguidamente el Numerario Ilmo. Sr. D. Manuel Olmedo 
Checa glosando la figura de don Antonio Ramos, que durante casi cuarenta 
años desempeñó primero el puesto de Aparejador junto a don José de Bada 
y, tras el fallecimiento de éste, el de Maestro mayor de la fábrica de la 
Catedral malagueña. 
             

Ramos no sólo intervino en las obras de la Catedral y otros templos 
de Málaga y su provincia, sino que también realizó importantes estudios 
sobre temas urbanísticos de nuestra Ciudad. A demostrarlo ha venido a 
contribuir la localización en el Archivo Histórico Nacional de varios 
importantes planos, entre ellos una fiel copia del que don Antonio Ramos 
realizó, tras la grave inundación provocada por la avenida extraordinaria 
del Guadalmedina ocurrida el 24 de septiembre de 1764, en el que se 
contiene el proyecto que redactó para desviar el río hacia poniente 
mediante una presa y un gran canal, que permitiría crear sobre el cauce 
liberado una gran avenida. 
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            El desvío del Guadalmedina no llegó a realizarse, ni tampoco por 
entonces la otra alternativa que Ramos diseñó: encauzarlo mediante fuertes 
muros, para lo cual el Maestro tuvo la genial idea de proyectar la 
construcción en ambas márgenes del cauce, adosados a dichos muros, los 
dos grandes colectores que aparecen dibujados en la zona inferior del 
plano, al objeto de que a ellos pudiesen injerirse las numerosas alcantarillas 
que conducían al cauce las aguas residuales y pluviales de la Ciudad, con lo 
que su evacuación al mar quedaba independizada de las avenidas que se 
produjeran en el río. 

 
Estas obras no comenzaron a ejecutarse hasta casi cuarenta años 

después, a comienzos del siglo XIX, siendo gobernador político y militar 
de Málaga el general don Teodoro Reding, y fueron dirigidas por el 
ingeniero de la Armada don Joaquín María Pery. 
             

El conferenciante concluyó exponiendo la necesidad de resolver 
definitivamente el problema debido al efecto que suponen las inclemencias 
meteorológicas sobre las bóvedas de la Catedral, recuperando la idea de 
colocar el tejado que en el comedio del siglo XVIII proyectó el citado 
arquitecto don Ventura Rodríguez. 
             

Cerró el acto la abogada y periodista doña Araceli González, que 
realizó un análisis de las intervenciones más destacadas que las diferentes 
administraciones y entidades ha realizado para la restauración de la 
Catedral, y lanzó un llamamiento para que se continúen las obras de 
rehabilitación arquitectónica, de modo que permitan mejorar cada vez más 
el aspecto interior y exterior del nuestro primer templo, es decir, que se 
mantenga el espíritu y la praxis de aquella campaña que en el año 1996 
inició la entonces alcaldesa de Málaga doña Celia Villalobos bajo el lema 
¡Salvemos la Catedral! 
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MOCIÓN 
                              
 
 

 
 
PRESENTADA por los Numerarios Sra. D.ª Rosario 

Camacho Martínez y Sr. D. Jesús López García "Suso de Marcos" sobre: 
             
Las desafortunadas intervenciones que, en materia de mobiliario y 

ornato urbano, se están llevando a cabo en algunas localidades de la Costa 
del Sol, y en ese sentido se recordó el rechazo por esta Academia de 
algunas de las fuentes de Torremolinos, lo que se había comunicado a su 
Ayuntamiento. No obstante en el verano de 2002 este municipio ha 
inaugurado un "Monumento al turista", nueva versión del "Monumento a 
San Rafael" que se instaló en Fuengirola hace tres años, carentes ambos del 
más mínimo valor artístico. Se trata de dos esbeltas columnas sobre 
basamentos con motivos pseudoegipcios, coronadas por un desnudo 
femenino la primera y la imagen de San Rafael la segunda, que son 
terribles y ridículas parodias de las columnas conmemorativas o "triunfos" 
del Barroco. 

             
Entendemos que no es exigible a los políticos o regidores 

municipales conocimientos específicos en cuestiones de arte, pero sí es 
necesario que para estas actuaciones cuenten con el asesoramiento de 
expertos en materias estéticas y urbanísticas. Las opciones estéticas de 
calidad contribuyen a la regeneración de una ciudad y a la educación y 
enriquecimiento de su población. 

 
            La Academia procedió a su aprobación (12-IX). 
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PROPUESTAS 
 
 
 

 
DE los Sres. López García y Olmedo Checa, sobre: 
 

El proyecto de un ANUARIO de esta Academia, cuyo presupuesto 
adjuntan en función de acuerdos anteriores. 
 
La propuesta en principio se acepta (31-I). 

             
DE esta Real Academia: 
 

Enhorabuena al Presidente Sr. D. Alfonso Canales Pérez y al Académico 
electo D. José Manuel Cuenca Mendoza "Pepe Bornoy" por la publicación 
de Navidades juntas, un volumen de felicitaciones en el periódico La 
Opinión de Málaga.  
Asimismo y en relación con la Exposición Homenaje en el Museo de 
Málaga del pintor D. José Díaz-Oliva (recientemente fallecido), felicitar al 
profesor D. Francisco José Palomo, al escritor D. Antonio Abad y al pintor 
y Académico Pepe Bornoy (31-I). 

             
DE esta Real Academia: 
 

Felicitar al Académico de Honor, Sr. D. Félix Revello de Toro, al que le ha 
sido concedida la Medalla de Andalucía (27-II). 

             
DE esta Real Academia: 
 

Felicitar al Académico Numerario de la Sección de Escultura, D. Jesús 
López García "Suso de Marcos", por el grupo escultórico del Cristo 
Resucitado realizado para Alhaurín de la Torre (27-II). 

             
DE esta Real Academia: 
 

La felicitación al Académico Numerario de la Sección de Pintura, D. 
Francisco Hernández Díaz, que pasa a exponer en los salones de Cajamar 
(27-II). 
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EL Sr. D. José Manuel Cabra de Luna: 
 

Solicita que esta Academia se sume a la propuesta realizada por la 
Universidad de Málaga, sobre la concesión a nuestra ciudad de una 
Facultad de Bellas Artes. 

 
La propuesta se aprueba por unanimidad (27-II). 
 

DEL Sr. D. Manuel Olmedo Checa sobre la publicación del libro 
Málaga, ciudad francesa, referida a la guerra de la Independencia en 
nuestra ciudad, bajo su dirección y para la que se contará con la 
colaboración económica del Senado (04-IV). 

 
Se aprueba su edición (30-V) colaborando con un máximo de 1 700 € (26-
IX). 
            DE varios Académicos, sobre: 
 
La inquietud que ha generado el traslado de la Fuente de Génova o de Las 
Ninfas previsto en la remodelación de la Plaza de la Constitución, 
actualmente en curso, proponiéndose el envío al Sr. Alcalde de Málaga, D. 
Francisco de la Torre, del Informe y Memoria Histórica que sobre la citada 
plaza ha sido elaborado por la Numeraria Sra. D.ª Rosario Camacho 
Martínez. 
 
La propuesta es aprobada, con los votos contrarios de los Sres. D. Manuel 
Olmedo Checa y D. César Olano Gurriarán, quienes entienden es preciso 
conocer directamente el proyecto elaborado por los arquitectos directores 
de las obras antes de pronunciarse al respecto. El texto del informe se 
enviará al Ayuntamiento (25-IV). 
             

DEL Sr. Secretario, D. Manuel del Campo y del Campo, sobre: 
 

La petición al Ayuntamiento de Málaga para que nomine una calle de la 
ciudad con el nombre de Baltasar Peña, Académico y Presidente que fue de 
esta Corporación. 
 
Se aprueba por unanimidad, dándose traslado al Sr. Alcalde de la ciudad 
(30-V). 
Con fecha 5 de julio el Excmo. Ayuntamiento de la ciudad informa del 
acuerdo municipal existente en el mismo sentido (12-IX). 
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            DE la Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez, sobre: 
 
La situación actual del edificio de La Térmica, así como de la importancia 
de su conservación por sus valores históricos, funcionales y posible uso 
cultural. 
La Academia acuerda esperar a conocer el proyecto que se prepara sobre el 
referido inmueble antes de pronunciarse de manera definitiva (27-VI). 
 
            DE la Sra. D.ª Marión Reder Gadow y otros Numerarios, sobre: 
 
El estado actual de la casa-natal de D. Antonio Cánovas del Castillo y la 
conveniencia de establecer en ella un centro de estudios, tanto del 
historiador y político citado, como del escritor Estébanez Calderón. 
 
La Academia acuerda que la Sra. D.ª Marión Reder Gadow prepare un 
informe que será enviado al Sr. Alcalde de la ciudad (27-VI). 
 

DEL Sr. D. Manuel Olmedo Checa, sobre: 
 

La conveniencia de solicitar una entrevista al Sr. Secretario de Estado de 
Cultura en Madrid para tratar el proyecto del Museo de Bellas Artes de 
Málaga. En tal sentido, el Sr. Rodríguez Oliva sugiere no olvidar la 
restauración del convento de la Trinidad. 
 
La Academia faculta a la Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez para solicitar 
la entrevista mencionada (12-IX). 
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PUBLICACIONES 
             
 
MONTIJANO GARCÍA, Juan María: Giorgio Vasari y la 

formulación de un vocabulario artístico. Málaga, edición de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Telmo y Universidad, 2002. 

             
OLMEDO CHECA, Manuel: Estudio sobre dos textos manuscritos 

del canónigo D. Cristóbal de Medina Conde, conservados en la Biblioteca 
Nacional de España y en la Híspame Society of América y sobre otro 
manuscrito anónimo de la Real Biblioteca de Madrid que suscriben la 
ciudad y el Puerto de Málaga, afines del Siglo de la Ilustración y Noticia 
de dos grabados de la misma época que se guardan en el archivo Díaz de 
Escovar de Málaga. Málaga, edición de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Telmo, Autoridad Portuaria y Gerencia Municipal de Urbanismo, 
2002. 

             
CUENCA MENDOZA, José Manuel "Pepe Bornoy": Arte digital: 

opción y continuidad de un sueño controlado. Discurso de ingreso en la 
Real Academia de Bellas Artes de San Telmo. Málaga, edición de 
Fundación Unicaja y Cajaduero, 2002. 

             
LARA GARCÍA, María Josefa: La historia del Archivo Municipal 

de Málaga. Discurso de ingreso en la Real Academia de Bellas Artes de 
San Telmo. Málaga, edición de Cajamar, 2002. 

             
CABRERA PABLOS, Francisco: Málaga, ciudad ilustrada. 

Discurso de ingreso en la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo. 
Málaga, edición de Cajamar, 2002. 

             
CUENCA, Francisco de: Galería de Músicos Andaluces. Edición 

facsímile con introducción del Secretario Perpetuo de la Real Academia D. 
Manuel del Campo y del Campo. Málaga, edición de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Telmo y Fundación Unicaja, 2002. 

             
DIÁLOGOS de memorias eruditas para la historia de la 

Nobilísima Ciudad de Ronda, N.° 1, por el Dr. D. Juan María de Rivera, 
Valenzuela, Pizarro, Eslava y Chavero. Prólogo del Presidente de la 
Academia D. Alfonso Canales y estudio de la Numeraria D.ª Marión Reder 
Gadow. Málaga, edición de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Telmo y Fundación Unicaja, 2002. 
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ANUARIO de la Real Academia de Bellas Arte de San Telmo, 

2001. Málaga,  edición de la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo 
y Fundación Unicaja, 2002. 
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 COMUNICACIONES 
 
 
 
DEL Sr. Presidente, D. Alfonso Canales Pérez: 
 

Bienvenida, en nombre de la Corporación, a los Académicos Electos D. 
José Manuel Cuenca Mendoza “Pepe Borboy” de la Primera Sección 
(Pintura) y D.ª María Josefa Lara García de la Sección Sexta, quienes le 
agradecen y ofrecen su colaboración (31-I). 
 

DEL Sr. Presidente de la Autoridad Portuaria de Málaga, sobre: 
 
El informe presentado por los Numerarios D. José Manuel Cabra de Luna y 
D. Salvador Moreno Peralta (31-I). 
 

DEL Juzgado nº 6 de lo Penal de Málaga, sobre: 
 

El nombramiento de un perito que valore los tres cuadros sustraídos de la 
Casa del Rey Moro de Ronda. 
 
La Academia designa a la Numeraria Sra. D.ª María Teresa Sauret 
Guerrero (31-I). 
 

DE la Real Academia de Bellas Artes y ciencias Históricas de 
Toledo: 

 
En agradecimiento del informe realizado en su día por esta Academia sobre 
la mezquita del cristo de la Luz (31-I). 
 

DEL Sr. Presidente, D. Alfonso Canales Pérez: 
 
Bienvenida, en nombre de la Corporación, al Académico Electo D. 
Francisco Cabrera Pablos de la Sección Sexta, que le agradece y ofrece su 
colaboración (04-IV). 
 

 
DEL Sr. Tesorero, D. rodrigo Vivar Aguirre, sobre: 

El ingreso de la subvención de 500 000 Pts. Concedida por el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga para el año vencido que se procede a justificar,  
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así como la concesión con cargo al III Plan andaluz de Investigación de 
Andalucía de la cantidad de 3 160,69 €, atendiendo en parte a la petición 
formulada el 30 de agosto de 2001. 
 
Se acuerda la distribución en la forma siguiente (04-IV): 
 

- Publicación facsímile de la Descripción  
del Santo desierto de las Nieves 901,5    € 

- Concierto del Cuarteto de cuerdas Mainake 1 202      € 
- Inicio de la catalogación del archivo  

de la Academia 1 057      € 
 Total, 3 160,5   € 

 
DEL Sr. Presidente del Instituto de Reales Academias de 

Andalucía, sobre: 
 

La problemática surgida con el elevado número de peticiones formuladas a 
dicho Instituto referidas a la fundación de nuevas Academias, así como de 
la reunión que se celebrará en Écija (Sevilla), en donde podrán llevar su 
opinión al respecto el resto de las Academias andaluzas. 
 
Se acuerda la asistencia a la reunión mencionada del Sr. Secretario, 
insistiendo en la necesidad de que ninguna nueva corporación sea aprobada 
en tanto no se haya regulado legalmente con los requisitos necesarios  (04-
IV). 

 
DEL Sr. D. Francisco Peñalosa Izuzquiza, sobre: 
 

La visita al Puerto de Málaga acompañando a diversas autoridades para 
conocer e informar sobre la marcha del proyecto actualmente en curso. En 
la misma sesión y referido al mismo asunto se vio la información de la Sra. 
D.ª Rosario Camacho publicada en la prensa local (04-IV). 

             
 
DE  la Real Academia, sobre: 
 

La felicitación al Sr. Presidente D. Alfonso Canales Pérez por la concesión, 
por parte del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, de la Medalla de la Ciudad 
y el título de Hijo Predilecto. 
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DEL Sr. Tesorero, D. Rodrigo Vivar Aguirre, sobre: 
 

La demora en recibir la cantidad concedida para las actividades científicas 
de la Academia. Sí ha sido ingresada por la Consejería de Hacienda de la 
Junta de Andalucía la suma de 4 231,13 €. 

             
 
 
DE la Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez, sobre: 
 

La celebración en Málaga de un Congreso Nacional de Historia del Arte, 
previsto para los próximos 18 a 21 de septiembre (25-IV). 

             
DE la Sra. D.ª Marión Reder Gadow, sobre: 
 

La celebración en Málaga de unas Jornadas sobre La guerra de la 
Independencia en Málaga y su provincia (1808-1814), previstas para los 
próximos 19 a 21 de septiembre (25-IV). 

             
DEL Sr. D. Manuel Olmedo Checa, sobre: 
 

Las incertidumbres que rodean el futuro de la capilla de la Virgen del 
Carmen en el Puerto de Málaga (25-IV). 

 
Se acuerda elaborar un informe. 
 

DE la Sra. D.ª Rosario Camacho y el Sr. D. Pedro Rodríguez 
Oliva, sobre: 

 
El estado actual de la portada del Palacio de los Larios (25-IV). 
             

DE la Real Academia, sobre: 
 

La felicitación cursada al Académico Correspondiente en Melilla, D. 
Francisco Mir Berlanga, por los reconocimientos recibidos en dicha ciudad 
(25-IV). 
 
            DE varios Académicos, sobre: 
 
La visita realizada al Silo del Puerto de Málaga y la importancia 
arquitectónica del mencionado edificio (30-V). 
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DE la Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez, sobre: 
 

La donación realizada a favor de esta Academia de varias obras de arte por 
la Sra. D.ª María del Carmen Sánchez Civera, hija y heredera del Sr. D. 
José Sánchez Vázquez, que fue pintor y Académico de esta Corporación. 
Las obras ya se han depositado en el Museo de Bellas Artes. 
 
Tras la firma de las actas correspondientes, la Academia acuerda se traslade 
a la interesada el agradecimiento de dicha donación (30-V). 
 
            DEL profesor Sr. D. Francisco Palomo Díaz, sobre: 
 
La utilización de piedras litográficas de valor en la pavimentación de las 
calles Medina Conde y Postigo de Juan Bollero. 
 
La presidencia sugiere la comprobación de los datos reseñados (50-V), lo 
que se realizará en sesiones posteriores (27-VI). 
 
            DE varios Académicos, sobre: 
 
El estado actual de deterioro que presenta el Acueducto de San Telmo. 
 
Los Numerarios Sra. Camacho y Sr. Olmedo estiman que el Alcalde de 
Málaga debe liderar la recuperación del mencionado monumento. 
 
La Academia apoya la sugerencia citada (30-V). 
 
            DEL Director del Museo de Málaga y Numerario Sr. D. Rafael 
Puertas Tricas, sobre: 
 
La solicitud de préstamo del óleo "Muelle del puerto de Málaga" de José 
Gartner de la Peña, para una exposición a celebrar en Barcelona. 
 
Se acuerda el préstamo en las condiciones habituales (30-V). 

 
DE la Real Academia, sobre: 
 

   Las felicitaciones siguientes a los Numerarios que se indican y por 
diferentes reconocimientos: Sres. D. José Antonio Muñoz Rojas (Premio 
Reina Sofía), D. Francisco Hernández (Exposición en Bezmiliana), D. 
Francisco Cabrera Pablos (publicación y presentación de su obra Málaga   
ciudad y mar), D. Jaime Fernández Pimentel (por el busto del Sr. García 
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Grana) D José  Antonio del Cañizo (por su obra Palmeras), D. Jesús López 
García "Suso de Marcos'" (por su  monumento en Alhaurín de la Torre), D. 
Francisco Peinado (Exposición en Marín Galy) y a  D. José Manuel Cabra 
de Luna (por su conferencia inaugural de la Feria del Libro) (30-V). 

               
DE la Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez, sobre: 

  La petición de informes por parte de la Delegación Provincial de Cultura 
sobre determinados  edificios de Málaga y su Provincia para incorporarlos 
al expediente de declaración de B.I.C. 
   
La Academia acuerda que el referido al edificio de c/ Salinas, n.° 6, lo 
realice el Numerario  Sr. D. Francisco Peñalosa y el del Ayuntamiento de la 
capital, la Sra. D.ª María Pepa Lara García, el de la galería de la 
Concepción de Daimalos y de la Encarción de Alhaurín El   Grande la Sra. 
D.ª Teresa Sauret; el del Teatro del Carmen de Vélez-Málaga y el del   
convento de la Encarnación de Coín la Sra. D.ª Rosario Camacho. (12-IX) 
En reuniones sucesivas se presentan los referidos informes (31-X/28-XI). 

              
DE varios Académicos, sobre: 
 

 La situación actual del proceso de cesión de instalaciones en el Palacio de 
la Aduana para  Museo de Bellas Artes. 
  
La Academia se congratula de la marcha de las negociaciones porque se 
vislumbra una posible solución a la situación que en la actualidad existe 
(12-IX). 

              
DEL Sr. D. Francisco Peñalosa Izuzquiza, sobre: 
 

 El proyecto de un posible espacio escénico multiuso del cine Echegaray y 
el actual estado  de la cuestión (12-IX). 

              
DEL Sr. D. Francisco Peñalosa Izuzquiza, sobre: 
 

La reunión mantenida con el Director General de Puertos en Madrid 
referida al proyecto en curso sobre los muelles 1 y 2 del Puerto malagueño 
(12-IX). 

             
DEL Sr. D. Francisco Peñalosa Izuzquiza, sobre: 
 

La convocatoria del Premio Fundación Alberto Jiménez Fraud. 
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La Academia acuerda que, una vez preparado por el Sr. Peñalosa el 
borrador con las bases lo pase a la Academia para las sugerencias que 
procedan. 

 
DEL Secretario General del Instituto de Academias de Andalucía, 

sobre: 
La subvención que le ha correspondido a la de Bellas Artes de San Telmo 
de Málaga. 

 
Se acuerdan las justificaciones preceptivas en la línea habitual (12-IX). 

             
DEL Sr. D. Jesús López García "Suso de Marcos", sobre: 
 

La importancia de ser Academia asociada al Instituto de Academias de 
España y las ventajas que ello conlleva. 
 
La Academia queda enterada (12-IX). 

             
DE la Real Academia, sobre: 
 

Las felicitaciones a los Sres. Numerarios D. Rafael Puertas Tricas y D. 
Jesús López García "Suso de Marcos" por sus respectivas conferencias 
organizadas por la asociación cultural Isla de Arriarán. 

             
 
DEL Sr. D. Pedro Rodríguez Oliva, sobre: 
 

La solicitud del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena a esta Academia 
para que conste la colaboración de la misma en la Exposición que se está 
preparando sobre la figura de Mariano Bertuchi. 

 
La Academia accede a lo solicitado. 

             
 
DEL Sr. Tesorero, sobre: 
 

La subvención recibida por valor de 3 l60,69 €, con lo cual la Academia 
presenta actualmente un saldo positivo de 23 330 €. 

 
La Academia queda enterada (26-IX). 
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DEL Sr. D. Francisco Peñalosa Izuzquiza, sobre: 
 
La situación actual del Plan del Puerto de Málaga después de las últimas 
modificaciones y alegaciones a su aprobación provisional. 
 
La Academia encarga un escrito al Sr. Peñalosa Izuzquiza sobre este asunto 
(26-IX). 

              
DE la Real Academia, sobre: 
 

Felicitaciones a los Numerarios que se indican y por diferentes 
reconocimientos: Sr. D. Manuel Alcántara ("Premio Pedro Antonio de 
Alarcón"), Sr. D. Francisco Hernández Díaz (Exposición de una de sus 
obras, que entregará a S.S. Juan Pablo II, en el Museo Vaticano), Sr. D. 
Francisco  García Mota (por haber sido designado Presidente del Patronato 
del Acueducto de San Telmo y Correspondiente de la Real Academia de 
Bellas Artes Santa Isabel de Hungría) (26-IX). 
 

DEL Director de la Real Academia de Córdoba, de Ciencias, 
Bellas Letras y  Nobles Artes, sobre: 

 
 La concesión a la Academia que preside de la Medalla de Oro de la 
Ciudad, distinción que en su día fue apoyada por la Academia malagueña 
de San Telmo, lo que agradece de nuevo. 
 
            DEL Sr. D. Francisco García Mota, sobre: 
 
La jornada de puertas abiertas prevista en la Catedral malagueña en 
conmemoración del "III centenario de la muerte de D. Antonio Ramos", en 
la que intervendrán junto al propio D. Francisco García Mota, D. 
Victoriano Planas, D.ª Rosario Camacho, D. Manuel Olmedo y D.ª Araceli 
González (26-IX). 
 
            DE la Real Academia, sobre: 
 
Felicitaciones a los Numerarios que se indican y por diferentes 
reconocimientos: a la Sra. D.ª Rosario Camacho y al Sr. D. Manuel 
Olmedo Checa (conferencias en la S.I. Catedral de Málaga) y al Sr. D. 
Jaime Fernández Pimentel (por su Exposición de esculturas en el Colegio 
de Abogados de esta ciudad) (28-XI). 
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            DEL Consejo de Redacción del ANUARIO de esta Academia, 
sobre: 
 
Los trabajos que han finalizado bajo la coordinación del Numerario Sr. D. 
José Manuel Cuenca Mendoza "Pepe Bornoy", a quien se felicita por su 
dedicación a esta empresa. 

 



Real Academia de Bellas Artes de San Telmo 

 
Anuario 2002 

 - 121 - 

 
 
 

APROBACIÓN DE CUENTAS 
             
 
 
PRESENTADO EL RESUMEN del saldo en bancos y pormenores 

justificativos a 31 de diciembre de 2001 con arreglo al ejercicio anterior, 
por el Tesorero y Numerario de la Academia Sr. D. Rodrigo Vivar Aguirre, 
muestra el siguiente resultado: 

                                                                      Total, 4 358,294 Pts. 
 
Las cuentas fueron aprobadas por unanimidad (31-I). 
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BAJAS DE ACADÉMICOS NUMERARIOS 

 
Ilmo. Sr. D. Enrique García Herrera y García de la Reguera, por 

fallecimiento (04-V). 
 
 

BAJAS DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 
 

En Madrid 
 

Ilmo. Sr. D. Julio Mathías Lacarra, por fallecimiento (26-IX). 
 
 

En Melilla 
 
Ilmo. Sr. D. Francisco Mir Berlanga, por fallecimiento (31-X). 

                   
 

BAJAS DE ACADÉMICOS DE HONOR 
 
 
Ilmo. Sr. D. Gonzalo Fernández de la Mora y Mons, por fallecimiento    
(27-II). 
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ALTAS DE ACADÉMICOS NUMERARIOS 
             

Elección de D. Francisco Cabrera Pablos. 
 

Ocupa la plaza vacante de la Sección Sexta por desplazamiento fuera de la 
provincia del Ilmo. Sr. D. Rafael Bejarano Pérez. 
 
Su candidatura estuvo avalada por las firmas de la Sra. D.ª Rosario 
Camacho Martínez y Sres. D. Francisco Torres Mata y D. Manuel Olmedo 
Checa. 
 
El candidato electo es Doctor en Filosofía y Letras, Premio Andalucía de 
Investigación y Premio Málaga de Investigación, así como autor de libros, 
artículos y comunicaciones en congresos nacionales e internacionales. Es 
también Académico de Mérito de la Academia Malagueña de Ciencias  
(27-II). 
            Elección de D. Alvaro Mendiola Fernández. 
 
Ocupa la plaza vacante de la Sección de Arquitectura por fallecimiento del 
Ilmo. Sr. D. Andrés Escassi Corbacho. 
 
Su candidatura estuvo avalada por las firmas del Sr. D. Francisco García 
Mota, Sra. D.ª María Teresa Sauret Guerrero y Sr. D. Julián Sesmero Ruiz. 
 
El candidato electo es Arquitecto con actividad principal en Restauración y 
Rehabilitación, trabajando especialmente para el Obispado de Málaga y el 
Cabildo de la S. I. Catedral (22-XI-02). 
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ALTAS DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 
  
 
 
En Madrid 

 
 
A favor de D. José Manuel Pérez-Prendes Muñoz-Arraco 
 

Firmada por los Numerarios Sres. D. Alfonso Canales Pérez, D. José 
Manuel Cabra de Luna y la Sra. D.ª Marión Reder Gadow (27-II). 

             
A favor de D. Carlos Robles Piquer 
 

Firmada por los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez y Sres. D. 
José Manuel Cabra de Luna y D. Manuel Olmedo Checa (04-IV). 

 
 
 

En Melilla 
            
A favor de D. Antonio Bravo Nieto 
 

Firmada por las Numerarias Sras. D.ª Rosario Camacho Martínez, y D.ª 
Marión Reder Gadow y el Numerario Sr. D. Salvador Moreno Peralta (27-
II). 

            
A favor de D. Vicente Moga Romero 
 

Firmada por las Numerarias Sras. D.ª Rosario Camacho Martínez, y D.ª 
Marión Reder Gadow y el Sr. D. Salvador Moreno Peralta (31-X). 

 
 
 

En Sevilla 
            
A favor de D. Román Fernández-Baca Casares 
 

Firmada por los Numerarios Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez, y Sres. D. 
Manuel Olmedo Checa y D. César Olano Gurriarán (30-V). 
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ALTA DE ACADEMICOS DE HONOR 
 
 

 
 
 
A favor de D. José Antonio Muñoz Rojas 
Propuesta por el Presidente D. Alfonso Canales Pérez y aprobada 
por aclamación (27-II). 
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JUNTA DE GOBIERNO 
  
 
 
Presidente 
Excmo. Sr. D. Alfonso Canales Pérez 
 
 Vicepresidente 1.° 
Ilmo. Sr. D. Francisco Torres Mata 
 
Vicepresidenta 2.ª 
Ilma. Sra. D.ª Rosario Camacho Martínez 
 
Vicepresidente 3.° 
Ilmo. S. D. Francisco Peñalosa Izuzquiza 
 
Secretario perpetuo 
Ilmo. Sr. D. Manuel del Campo y del Campo 
 
Tesorero 
Ilmo. Sr. D. Rodrigo Vivar Aguirre 
 
Bibliotecario 
Ilmo. Sr. D. Rafael Puertas Tricas 
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COMPOSICIÓN DE SRES. ACADÉMICOS DE NÚMERO EN LAS 
CORRESPONDIENTES SECCIONES DURANTE EL AÑO 2002 

 
 
1.ª Sección Pintura 
 
ILMO. SR. D. FRANCISCO TORRES MATA        30.03.1979 
ILMO. SR. D. RODRIGO VIVAR AGUIRRE                     28.03.1980 
ILMO. SR. D. FRANCISCO HERNÁNDEZ DÍAZ            24.09.1982 
ILMO. SR. D. ESTEBAN ARRIAGA  

  LÓPEZ DE VERGARA                27.04.1989 
ILMO. SR. D. GABRIEL ALBERGA CASTAÑO             22.02.1990 
ILMO. SR. D. FERMÍN DURANTE LÓPEZ                   28.10.1993 
ILMO. SR. D. FRANCISCO PEINADO RODRÍGUEZ      03.06.1998 
ILMO. SR. D. JOSÉ MANUEL CUENCA  

MENDOZA "PEPE BORNOY"      27.02.2002 
 
 
2.ª Sección Arquitectura 
 
ILMO. SR. D. CÉSAR OLANO GURRIARÁN             24.09.1982 
ILMO. SR. D. SALVADOR MORENO PERALTA             25.04.1991 
ILMO. SR. D. FRANCISCO PEÑALOSA IZUZQUIZA    29.05.1997 
ILMO. SR. D. ALVARO MENDIOLA  

FERNÁNDEZ (electo)               28.11.2002 
 
 
3.ª Sección Escultura 
 
ILMO. SR. D. JAIME FERNÁNDEZ PIMENTEL         30.10.1977 
ILMO. SR. D. JESÚS LÓPEZ GARCÍA  

"SUSO DE MARCOS"             29.06.1984 
 
 
4.ª Sección Música 
 
ILMO. SR. D. MANUEL DEL CAMPO 

Y DEL CAMPO                   27.10.1967  
ILMO. SR. D. MANUEL GÁMEZ LÓPEZ                        24.02.1978 
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5ª Sección Poesía 
 
EXCMO. SR. D. ALFONSO CANALES PÉREZ             25.05.1966 
ILMA. SRA. D.ª MARÍA VICTORIA  

ATENCIA GARCÍA                  30.11.1984 
 
 
6.ª Sección Amantes de las Bellas Artes 
 
ILMO. SR. D. RAFAEL PUERTAS TRICAS                  27.06.1975 
ILMO. SR. D. JOSÉ MAYORGA JIMÉNEZ                  24.02.1978 
ILMA. SRA. D.ª ROSARIO CAMACHO MARTÍNEZ       26.02.1987 
ILMO. SR. D. CRISTÓBAL CUEVAS GARCÍA              26.03.1987 
EXCMO. SR. D. MANUEL ALCÁNTARA                  30.06.1988 
ILMO. SR. D. JOSÉ ANTONIO DEL  

CAÑIZO PERATE 04.06.1991 
ILMO. SR. D. JULIÁN SESMERO RUIZ 28.11.1991 
ILMO. SR. D. MANUEL OLMEDO CHECA 27.021992 
ILMO. SR. D. JOSÉ MANUEL CABRA DE LUNA 03.06.1998 
ILMO. SR. D. FRANCISCO GARCÍA MOTA 03.06.1998 
ILMA. SRA. D.ª MARIÓN REDER GADOW 03.03.2000 
ILMA. SRA. D.ª MARÍA TERESA  

SAURET GUERRERO 24.03.2000 
ILMO. SR. D. PEDRO RODRÍGUEZ OLIVA 04.04.2002 
ILMA. SRA. D.ª MARÍA JOSEFA LARA GARCÍA 27.06.2002 
ILMO. SR. D. FRANCISCO CABRERA PABLOS 31.10.2002 
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ACADÉMICOS DE HONOR 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. ANTONIO GARCÍA   

RODRIGUE2-ACOSTA 14.06.1961 
 
ILMO. SR. D. AMADOU MATHAR M'BOW 28.02.1976 
 
ILMO. SR. D. MIGUEL ORTIZ BERROCAL 30.11.1984 
 
ILMO. SR. D. FÉLIX REVELLO DE TORO 26.10.1989 
 
ILMO. SR. D. JOSÉ ANTONIO MUÑOZ ROJAS 27.11.2002 
 



 


